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DATOS DEL PNESTAMO:

ENTIDAD PRESTAMISfA: BANKOA S.A.

cAptTAL tNtctAL soLtctfA0o:22.400,00€

Ttpo DE FRÉsrAMo: !Hteorecenro ¡pERsoNAL

N¡ DE EXPEDTENTE DE pBÉSTAMO: 01380005150050944174

FECHA FOBMALIZAC'ON PBESTAMO. 13103/2018 FECHA VENCIMIENIó PBESTAMO: 13/03/2025

CUOTA OB0INARIA MENSUAL lNlClAL DEL PRESTAMO: 319,24€ % CUOTA ASEGURADA POR A§EGURADO: 1OO,OO ",á

TIPO DE iNTEEES INICIAL 5,25%

DArOS DE¿ SEGUROT

FECHA DE EFECTO: La fecha de Éftclo del soguro seÉ la de brmalizaoón del prégtañio siempre qu6 la prima haya sido ebonada a la Entidad Aseguradora

DURACION DEL SEGURO:
- Para Préstamos hipotecá.i,¡s la duracjón d6l seguro será de 5 añ6 desde h bcha de efecto cl6l presen¡é seguro.
- PaIa Préstamos PerBona¡es la du.ación delEgguro 8€.á la misma que la duración del Péstamo Personal vinculado (2)

CUOTA MENSUAL lNlClAL PBOTEGIDA (o SUMA ASEGURADA)] 319,24 € IMPORTE DE LA PRIMA 673,75 €

ÍASA SEGURO (iñcluyE r.npu6to§ y .ocaeo§ ircJuldo e¡ Consorcb dg
PERIODICIDAD DE LA PR¡t A : UNICA (1)

Coñpeñsac¡ón de Segurcs ): S27,59€

l) Cuanclo sa rcallca uná amor¿rac¡ón ao.,l dol pñatamo vlnculzdo la Entidzd Asaguñdor. pro.c.loá a l, anulac¡ón .lal soguro y la .l.valuc¡ó¡t .t. le panc do l.
pi¡na no consuñ¡ale al6 acueÍalo con lo asbbloc¡alo an las Condíc¡o,t s alal pratente Bola n ah Aalh$lón-
Cuañato sa rcal¡aon íñor¡l¿aalonos patclala, ahl ptésaamo so proco.to.á al sxtomo de la pa'to ptoporcional do h pnna pot part€ do le Entic/¡d Asaguftclo/a,
quodando en v¡gor el Conarato da Soguro con las nuevas cond¡c¡oños económic.s.

2) Parc los prés¡A¡nos pa'!onal.s urtod dab.á ,]ñat an cuañ¡, la lacha ato vanalmi'nto alol ptés?amo y quo exlsto un llmlto mlnhno clo 6 ñosas y máx¡mo de 9c
,'t.sa3 ch atutació¡1 alal tcguto,

BENEFICIARIOS:
P{rs el c¡lo de foñÍállz¡clór d.l3§guro, sollcltá re¡ d..¡gnado brn€ñcbr{o dcld.¡acho ¡l cobro de laa praatrclonea ¡aagur¡d¡¡ con cadctar lravoc¡blo:
BAT{KOA S.A.

Para aquellog Aseguradoc quo sean Trabajadores pol cuenta Ajena y

frabajadoaes Fijos Discontinuos en los periodos en los que se encuenke en

situación de inactividad.

PERDIDA II.¿VOLUNfARIA D€ EMPLEO

Par¿ aguelloE Asegurados que sean Trabajadores Autónomos (trabaiadores
por cuenta propÉ), trabaJadores por cuenla aj6ña con un contrato laboÉl
bmporal Ta¿baj8dores por cueñtra ae¡a que por su confiato laborál no
puédan *tar cubiertos por desempleo y 106 Funoonados Públicos, asi como

hs frab4adores Fijos discoñtinuos en {06 per¡odos en los que se enclentren
en actividad.

HOSPITALIZACIÓN Aquellos Asegurados que pga su gituación laboral en el momerfo de
praducirgg el giniestro no rosulten elegibles ni para la mbertura de desempleo

ñi !a.a Ia de lncapac¡déd Trytlporel.
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GARANTI^S ASfcURADAS En ros témrnos y conci¡crones recogdos 6n ol prssenis Báeri'r de Aonesión te gá;ánúas aseguradas seán
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El presente contrdto de seguro se encuenlÉ sometido a la Ley 50/19e,0, de I de Oc1ubrc, de Contrato de Seguro, de la Ley 2012015 de ordenación, supervisióñ y
solvencia de las entidades aseguEdorÍls, asi como el Real DecGto 1060/2015 de ordenación, supervis¡ón y solvenc¡a de las entidades aseguradoras y
reasegurado.as y d¡sposiciones concordantes, y se regiÉ por lo convenido en la Póliza y en los Estantes documentos contractuales, sin qLre tengan validez las
cláusulas ¡imilativas de los derechos delAsegumdo que no liguGn destacadas de modo especial en dicha Póliza y no sean acepladas por escrito.

CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES

DEFINICIONES PREVIAS
EMnDAD ASEGURADORAT Es la entidad que, a cambio de la prima, asume
la cobertura del riesgo objeto de esle contrato y garantiza el pago de las
prestaciones que coresponda con ¿neglo a las condiciones del mismo:

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A, , sociedad anónima
inscrita en el Registro de Er¡tidades AseguradoEs por Orden Ministerial de '13

de Sept¡embre de 1978 con elnúmero C-559 con domic¡lio soc¡alen Ca[era de

San Jerónimo, 2'l - 28014 Madrid, es quien asume la cobertura de los ñesgos

objeto de este contrato y garantiza ei pago de las prestaciones que
corespondan con areglo a las condiciones del mismo.

El control de la actvidad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.

coresponde al Ministerio de Economia y Empresa del Estado Español. a traGs
de la Dirección Gener¿lde Seguros y Fondos de Pensiones.

ASEGURAOO: Es la persona lisica que, cumpliendo con las condic¡ones de
adhesión, se incorporan al contrato de seguro, es titular de un contrato de

Préstamo con el suscriptor y abona la prima del mismo, teniendo por lo tanto
todos los derechos y obligaciones que por ley le coÍe§ponderian al Tomador.

SUSCRIPTOR OEL SEGURO: Es la persona juridica que suscribe las pólizas

con La Enlidad Aseguradora. La igura del suscriptor fac¡l¡ta a los asegurados

su adhesión al seguro. No obstante, todos los derechos y obligaciones del

seguro conesponden al A§egurado que es quien abona las primas excepto los

derechos que conespondan a favordel beneficiario.
BENEFICIARIO: La persona o personas fis¡cas o jurldicas des¡gnadas en las
presentes Condiciones Particulares, titulares delderecho a la indemnización.

En el presente seguro el Asegwado ha designado a la ent¡dad prestamista

coño beneficiario con carácter inevocable.
MEOIADOR: Persona fsica ojuridica que realizan la§ actividades demediación
entre los asegurados de los seguros y las enlidades aseguradords consistentes

en la presentación, propuesta realización de trabajos previos a la celebraciónde
un conlrato de segum o de reaseguro, o de celebrBc¡ón de esto§ contratos.

PÓLIZA: Se denom¡na póliza alconjunto de documento§ en que §e rec¡gen tos

datos y pados del Conlralo de Seguro. En concreto, la presente Póliza se

compone de:
. Las condiciones Generales y Parliculares del Contralo de Seguro, que

regulañ los derechos y deberes de las partes con relación al nacimiento, vida

y extinción del contrato y a los dúersos acontecimiento§ y §ituacjones que

pueden producirse en dichas etapas y el alcance de las garantias cubiertas
para los respectivos riesgos que asume la Compañia AseguBdora.

. El Bolelin de Adhesión, que es el documerÍo en el que se ¡ecogen los datos
propios e individuales del asegurado, y las cláusulas que porvoluntad de las
partes completen o modifiquen las Condic¡ones Generale§ y Parlicula¡es, en

los términos que sean permilidos por la Ley, asi como la infomación
necesaria pala su celebración.

. Posteriormenle, y en caso de modifcación de la póliza, los cámbios se

reflejarán mediante suplementos a la póliza y al Boletin de Adhesión,
numeÉdos conelativamente, cuantas veces sea necesano.

Todos estos documentos forman parte de la póliza, los cuales, en su coniunto,

constituyen el Contrato de Seguro. En caso de discrepancia prevalecerá Io
padado eñ el Boletín de Adhesión sobre lo establecido en las CoMiciones
Generales y en las Condiciones PanEUlales

Los Asegurddos pod.án solicilar un ejemplar de las Condic¡ones Generales
y Particulares de la Pól¡za Colect¡va no 20670 dirigiendo su petición a sede
de la Entidad Aseguradora en Canera de San Jerón¡mo, 21

- 280'14 Madr¡d. PRIMA: Es el precio del seguro.
RECIBO DE PRIMA: Es el documento justificativo del pago del seguro, donde
fgúra el importe resultante de la prima, y que incluirá los recarcos e impuestos
legahente repercutibles.
FECHA DE EFECTO: Es la fesha en la que enlra en ügorelseguro de acuedo
con lo establecido en elBoletÍn de Adhesión.
ACCIOENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbita, üolerta, extema y
ajena a la intencionalidad del asegurado, acaec¡da durante la vigencia de la
póliza.

ENFERMEDAD: Toda alteración de la salud originada por una c¿usa diferenle
de un accidente, que deba dar lwar a consulta o deba ser diagnosticada o
tratada porun médico aLrtorizado legalmente a practicarsu aclividad profesional.

TRABAJAmR POR CUENTA AJENA: La persona f¡sica que se obliga a
prestar su trabajo, en dependencia de un empleadoren ba§e a un contrato de
trabajo indefinido, por un mlnimo de 13 horas semanales, a cambio de una
temuner¿ción, de acuerdo a la legislación laboral española vigenle, que se
encuentre dado de alta en el Régimen corespondiente de la Seguridad Social,
y que no sea func¡onado público.

TRABAJAOOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO: La persona lisaca
que desaíolla una aclividad pofesional remuneÉda no dependiente y que se
encuentra dado de alta en el Régimen Especial de Trabaj¿dores Autónomos de
la Seguridad Soc¡al, Mulua, MontepÍo o institucjón análoga. Adicionahente, a

los efeclos de este comrato se asimilarán a trabajadores por cuenta prop¡a,

aquellos tr¿bajadores por cuenta ajena que en virtud de su Régimen de
cotizac¡ón a la Seguridad Social no generen derecho a la prestación de

desempleo en su nivel @ntributivo

FUNCIONARO PÚBUcO; La persona f¡sica que se obliga a prestar su propio

trabajo para cualquier organismo o ente Estatal, Autonómico, Provincial o Local

bajo un contrato de trabajo somelido al Estatulo de la Función Pública.

PERSONAL DE ALTA DIRECCIóN: Se considera personal de alta dirección a

aquellos trabajadorEs que ejercitan poderes inherentes a la titularidad Juridica
de la empresa, y relativos a los objetivos generales de la misma, con autonomía
y plena rcsponsabilidad solo limitadas por los criteiios e instnicciones directas

emanadas de la persona o de los órganos supedores de gob¡emo y
administración de la entidad que respeclivamerle ocupe aquella titularidad.

PERIODO DE CARENCIA: Periodo de liempo computado en dias o rneses
t anscuridos a partirde la Fecha de Efeclo delSeguro, o, en su caso, entre dos
siniestros, durañle el cual ño se disftuta del derecho a percibir indemn¡zación
aiguna, preseflte o futura.

RELACÓN LABORAL: La relación juldica existente entre un Trabajador por

cuerta ajena y su empleador.

SUMA ASEGURAOA O PRESTACIÓN: Es el importe que, de acuerdo a lo
establecido en elBoletÍñ deAdhesión, elAseguiadorse compromete a pagaral
Beneficiario al acaecim¡ento de las contingencias previslas en la misma.

ESTABLECIMIEt{IO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimienlo
hospitalado cualqu¡er hosp¡tal, clfnica o sanatorio, tanto público mmo
privado, que disponga de la infraestructura necesaria para diagnosticar y
realizar tratamientos terapéulicos por facultativos legalrÍente autorizados
para el ejercic¡o de su profesión. Dicho establecimiento debe estar atendido
por un médico las 24 horas deldla.
A los efectos de esta cobertuE no se considerará como hospital, clínica o
sanatorio las siguienles instilucionesi
- Cllnicas para el tralamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea eltrctamiento de enfermedades psicológicas o psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, cenlros de día y cenlros para el tratamiento de

drogad¡ctos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clínicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estéticos.

adelgazam¡ento u otros trctamientos similares.

r. coNorcroNEs oE ADHESTÓN
Sólo tendrán la cond¡ción de asegurados de la presente Póliza de Seguro las
per§onas fisicas que reúnan las siguientes condiciones:
1.1 Ser titulares de un préstamo personal o hipotecario, foñralizado con

Bankoa S.A
1.2 Haberse adherido a la póliza mediante la firma del Boletín de seguro
1.3 Haber pagado la prima única.
'1.4 Que la edad del asegurado esté comprendida entre los 18 y los 60 años en

la fecha de efecto.
No obstante lo anterior, para los préstamos personales la edad del
asegurado en el momenlo de la adhesión al seguro sumada al número de
años de duración del préstamo no podrá dar como resultado una edad
superior a los 65 años. En este supuesto no se podrá susclibir el presente
segufo.

PÚ,¡ú2ú 12
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1.5 Encontrarse en estado de buena s¿lud, sin sintoma de enfermedad, no
estar en la Fecha de Efecto del Seguro, en situación de lncapac¡dad
Temporal, tal y como ésta queda definida en las presentes Condiciones
Particulares, no haber eslado en situación de incapacidad Temporal
duranle más de 30 dfas conseculivos en los 24 meses anteriores a la
fecha de efecto del seguro, ni ser titular de una ptestación por ¡nvalide¡
en dicha fecha.

1.6 Cotizar a la Segur¡dad Social o estar en situación de alta en mutualidad,
montepío o institución análoga que la legislación determine.

1.7 Además para la cqbortr¡ra de Oesemplso:
No conocer, o esta¡ en s¡luación de conocet que se va a produc¡r la

extinción o suspensión de su relsción laboral por cualquiera de las
causa§ que darian derecho a la prestación de Desempleo en base a est¿
póliza.

1.8 Adsmás para la coborh¡ra dol r¡esgo dg lncapacidad Temporal y
Hosp¡tal¡zac¡ón:
No padecer ninguna enfermedad de carácter evolutivo.

2. SUMA ASEGURADA
2.1 La Suma Asegurada será el porcentaje de Ia cuota mensual asegurada

sobre la cuota ordinaria mensual del préstamo ünculado a esta póliza de
§eguro que figura en la primera hoja del presente Boletin de
Adhes¡ón/Cenificado de Seguro y que, en el momento de producirse el
sinieslro, estuviera abonando el Asegurado.
A estos efectos, se entenderá poa cuota ord¡naria la formada por la
devolución del principal prestado más los corespondientes ¡ntereses
remuneratorios, con exclusión, por tanto, de lo§ intereses de demora y
de cualesquiera otros gaslo§, com¡siones o pagos que debiera hacer el
Asegurado en cumplimiento de lo paclado en el contrato de préstamo
vinculado a esta Pólaza.

Cuando la periodicidad del pago del préstamo sea d¡ferente a la

mensual, el cálculo de la cuota mensual se real¡zará consideÉndo el
importe de las cuotas del péslamo conocidas, o la sigu¡ente más
cercana,sifuera conocida, extrapolándolaal añocompletoyd¡vid¡éndola
pot 12.

2.2 El importe dq la suma aasguEda que roprosenta ol lím¡lg máx¡mo a
saüsfacor por la Entidad Assguradora sn cada siniest¡o, no 30á
supor¡or on n¡ngún caso al importg máx¡mo do 1.500 € por cuota
monsual asogurada para prástamos hipotecarlos y 1,000 € por
cugta m€nsual asegutada para prástamos personalss, cualquiora
quo fuora gl ¡mportE de la cuofa ord¡naria,

3. PERIODO DE CARENCIA
3-I CARENCIA INICIAL

Para la garantía do Pérdida lnyoluntaria de Empleo se establece un
periodo de carencia ¡nicial de 60 dhs nat¡ralos, a contar dosdo la locha
de efecto dolseguro, duranb los cualos dg produc¡Bs ol s¡n¡€sko por
O€§omploo, la Enüd.d Asogur¿doE no abonará cant¡dad alguna. A
efectos de comprobar que en el momento del acaecimiento delsinieslro ha

lranscunido el periodo de carencia in¡c¡al, se entenderá que la situación de
desempleo se produce en la fecha en que se produzca la elinción o
suspensión de la relación laboral por las c¿usas señalada§ en e§ta póliza,
y además sea acreditado por el Servicio Público de Empleo Estatal u

organismo público que lo sustituya.
Para la garant¡a do lncapacldad Tsmporal se estab¡ece un periodo de
carencia inic¡alde 30 d¡as natural€€, a conlar desde la fecha de efecto del
$eguro, durante los cuales de produc¡rse el siniestro por lncapac¡dad

Temporal, la Entidad Aseguradora no abonará c¿ntidad alguna. A efeclgs
de comprobar que en el momento del acaecimiento del s¡niestro ha

transcumdo el periodo de carencia inicial, se entenderá que l¿ situac¡ón de
lncapacidad temporal se produce en la fecha en la que la enfermedad
causante de la lncapac¡dad hubiera skJo diagnosticada por facuhat¡vos de

la Seguridad Social, Mutua o lnstitución análoga o méd¡co o facultativo

autorizado y asi lo ratifquen los servicios méd¡cos del Asegurador si se
considerase necesario. En loa aupu€6úo6 en loE que la lncapac¡d¿d
Temporalsgdebaa un accidonúg no se apl¡cará caronc¡a inicial alguna.
Para la garantía de Hosp¡talización se establece un periodo de carencia
¡n¡cial de 30 dias natural€s a contar desde la fecha de efeclo del seguro,

durante los cuales de produc¡rse el siniestro por Hospital¿acjón, la Entidad

Aseguradora no abonará canlidad alguna. A efectos de comprobarque en
e¡ momento de acaecimiento del sin¡estro ha transcurido el periodo de
carencia ¡nicial, seentenderá que la situación de Hospitalización se produce

en la fecha que aparezca consignada en el ¡nforme de ¡ngreso en el
corespondiente establecimiento hospitalario en el que el Asegurado se
enclrentre ingre6ado.

3.2 CARENCIA ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de producirse situac¡ones de Desgmpleo subsrguientes a
una situación ar¡terior de Desempleo que dio lugar a indemn¡¿ac¡ón por
parte de esta póliza, se procedeÉ al pago de nuevas prestaciones 6i el
Alegurado ha estadq v¡nculadq de foma activa a una nuova Elación
laboral como t abaiador por cuenta a¡sna por un por¡odo minimo de
l8O dí¿3 naturales ¡n¡nbnumpido6 y haya suporado ql psriodo ds
p¡ueba gstablec¡do corr$pond¡gntE a su nusva rglación laboral, En
caso contrado.rc ae pagará canüdad a¡gum.
En el supLEsto de producirse lncaFacidados Temporales subsiguientes a
una s¡tuación antenor de lncapacidad Temporal que dio lugar a
¡Memnizacjón por paíe de esla póliza, se procederá al pago de nuevas
prestaciones, banscurridos 180 días ¡n¡nterrumpidos en s¡tuac¡ón ds
alta on €l .égimen cqrrespgndienle, desde el fin de la últ¡ma
lncapac¡dad temporal a¡ompre qt¡e la enfurmqdad causant€ aea la
m¡sma que originóla lncapacidad que dio lugara la indemnizac¡ón porpale
de esta póliza. Guando la lncapacidad TempoBl subs¡gu¡ente so deba
a una onhrmodad d¡stintá, s9 procédorá al pago do nuova§
p¡ortacioñoa, transcurrido 30 d¡aa in¡nterump¡dos on s¡tuac¡ón do
sltá on ol rég¡mon corrospond¡sntD, desde el fin de la última incapacrdad

temporal.
En ol supussto de produciGo lncapacidad€s Tomporales
3ubeigu¡ofltes dotidas a c¿uaas acc¡dsntalG no habrá per¡odo do
cargnc¡a.
En el supuesto de p.oduc¡rse Hosp¡tal¡z.cionos subsigu¡entes a una
situación anteriorde Hospitali¿ación que dio lugara ¡ndemnización porparte

de esta póliza, se procederá al pago de nuevas prestac¡ones,

transcurridos 180 dlas in¡ntgrrumpidoB desde ol fin do la últ¡ma
Hosp¡t lizac¡ón s¡omprs quo la onlsrmgdad causanto sea la misma que

orig¡nó la HospitalÉación que dio lugara la indemn¿ación por parte de esta
póliza. Cuando la Hosp¡talización subs¡gu¡ontg se deba a una
onbmodad distinta, so procoderá al pago do nuevas prestac¡onos,

tanlcunido 30 d'ras ¡nintrrrump¡dos desde el fin ds la últ¡ma
Hosp¡tali¡ac¡ón.
En ol supugsto de produc¡rse Hospitalizac¡onss sub6igu¡snt6
deb¡da9 a causas accldgntal€a no habrá poriodo do ca.onc¡a

4. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantza en los

téminos previstos en la Póliza, los riesgos que a continuación se indicañ:

4.1 PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO
Se entenderá por Perdida lnvolunlaria de Empleo, a los etsclqs de la
presente póli¿a, la situación en que se encuentran quienes, pudiendo y
queriendo lrabajar remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo

o vean Educida su jon¡ada de kabajo en un 50% y sean privado§ de su

salario por causas distinta de su voluntad, a excepción de los funcionarios
públ¡cos, y quei

A) Hasta el momento de ¡nc¡rnir en la situación de desempleo, hubieran

tenido una relación laboral inintenump¡da de al menos 6 meses

continuos con un contrato laboral de duración indefnida en la empresa
en la que cause baja, con unajomada no inferior a 25 horas semanales
mtizando en el Régimen General de la Segundad Social y eslar
registrado en el Serv¡cio Público de Empleo Estatal, como totalmente

desempleado y buscando activamente un nuevo trabajo.
B) Perciban la prestac¡ón públaca por desempleo, en su nivel contribut¡vo,

delServicio Público de Empleo Estatal. S¡en el momento de incuniren
la s¡tuación de Desempleo, el fomador/AseguBdo se encuenlra
cobrando una prEstación públ¡ca derivada de una inc¿pacidad temporal
como consecuencia de conlingencia§ comunes, dicha prestación se

asimilará a efectos de esta garantia, a la prestación de desempleo en
su nivel contributNo.

Únicamsnte $tarán cub¡oftos frente al r¡esgo de oosomploo los
Asegurados trabajadores por cuonta a¡ons, a sxcspc¡ón de los
funcionarios públicos, qugcumplan con los requiSitos establecidos
on sl pr€s€nte apartado.
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4.i.1 pREsrAcloN poR pERDtDA tNvoLuNTARtA DE EMpLEo
Cuando se produzca un siniestro como consecuencia de la Pérdida
involunlaña de Empleo La Entidad Aseguradora abonaá al Beneficiario

la suma asegurdda, por cada periodo completo de 30 dias naturales
consecutivos en situación de Érdida involuntaria de empleo dei
Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensióñ o
extinción de la relación laboral y una vez transcunido el periodo de
caÉncia inicial.
Los pagos sucesivos por esta prestación se real¡zarán por cada periodo

completo de 30 dias natur¿les conseculivos en los que el

Tomador/Asegurado seencuenlre en dicha situación. De no permanecor
los 30 dfas consocudvos on s¡hrac¡óo de Potdida lnvoluntaria d€
Empleo, la Enüdad A3ogu¡adoE no abonará csntidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Tomador/AseguÉdo con el lím¡te

máximo de pagos consecutivos y pagos altemos en tolal estipulados en

las coñdiciones part¡cularcs y s¡empre que d¡cha situacjón de desemdeo
ocurra durante Ia vigencia del seguro, haya transcurido el periodo de

carencia, y se prcduzca por alguna de las siguiente§ c¡rcunstancia§

Si en el momenlo de incurir en la situación de Pérdida lnvoluntaria de

Empleo, el Asegurado se encuentra cobrando una prestac¡ón pública

deivada de úna incapacidad temporal como consecuencia de

conlingencias comunes, dicha prestación se asimilará a efeclos de e§la
garantía, a la prestación de desempleo en su nivel contributivo.

La suma asggurada so abonará al Asggurado con sl l¡mits máximo
do 12 pagos congecutivos o 24 pagos altemo€ on totaly siomprsque
dichasituaclón dq desemploo ocurra duranb la vigenc¡a dels€gufo,
haya transcurrido ol poriodo dg caroncia, y 30 produca por alguna
de las s¡gu¡entes circunstanc¡as:
Ext¡nción q Suspenslón d€ la Rolac¡ón Laboral:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido

colectivo.
b. Por fallecimienlo o incapac¡dad del empresario individual, y

§iempre que estas causas deterÍtinen la extinción del conlrato de
trabajo.

c. Por déspido improcedente o nulo.

d. Por desp¡do o exlinc¡ón del contrato basado en causas objetivas.
e Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamente en

los supuestos previslos en lo§ artlculos 40.1 (movilidad
geográfica), 41.1 apart¿dos a). b), c) d) y 0 (modal¡caciones

sústanc¡ales de las condiciones de trabajo), 45.1.n (por dec¡sión

de la trabajadora que se ve obl¡gada a abandonar su puesto de
trabajo en los casos de violencia de género) y 49.1 j) (ext¡nción por

incumplimiento del empleador) del Estatuto de los Trabaiadores
(R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resoluc¡ón judicial adoptada en el seno de un
procedimiento concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en vi.tud de expediente de
regulación de empleo, resolución jud¡cial adoptada en el seno de
un procedimiento concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la
jornada de kabajo por dicha cauEa.

El der€cho a devgngo de la ¡ndomnización cgsará en el momsnto on
qug sl Tomado¡/As€gurado reanude una actividad laboral rsmungrada,
aún de manora parc¡al qn los términos dBcfitos por la normativa
laboral española.
4.1.2 ExcLUstoNEs PARA LA GARANTTA oE pERorDA

INVOLUNTARIA DE EMPLEO
No sE cons¡derará como Psrd¡da lnvoluntar¡a do Emploo laa
siguientes situaclones on laa qus so pugdg onconlfar ol
Tomador/Asegurado:
A. Cuando haya sido desped¡do y no roclamq on tl€mpo y forma

oportunos contra la dqc¡s¡ón ompresarial, salvo por gxt¡nc¡ón
de contrato dsrivadE d9 expediente de regulación de empleo
o dé de3p¡do colgctivo o basado en las causaa objetivas
prgv¡stas en el artfculo 52 dol Est¡tuto de los Trabajadores
(R.0.1.2,/20'15 de 23 de octubre).

B. Cuando su contrato de trabajo so extinga por ¡ub¡lación d6l
ompresado smpleador ind¡v¡dual dol Asegurado o por
expirac¡ón dol t¡empo convon¡do y/o fiñallzac¡ón de la obra o
sorvicio ob¡sto del contrato,

C. Los traba¡adores fúos do carácter d¡scontinuo en los per[odos
en que carcucan de ocupación ofuct¡va.

D. Cuando, declarado ¡mprocedonto o nulo ol desp¡do por
sentenqia firmg y comunicada por sl empleadfi la fecha ds
ra¡ncorporación al trabajo, no se ejea a tal derecho por parte
del Tomador/Asogurado o no se haga uso, gn su caao, ds las
acciones prev¡stas sn la log¡slac¡ón vigont€.

E. Cuañdo no hayan sol¡c¡tado el reing.éso al puesto dé trabajo
en el caso en quo Ia opc¡ón entre ¡ndemn¡zac¡ón o readm¡s¡ón
corrcspondiora al trabajador o se ostuv¡sla on excedsncia y
venciera el perlodo füado pafa la m¡sma.

F, Lá sxtinc¡ón del contrato laboral durante el periodo de prueba,
la ¡ub¡lac¡ón ant¡c¡pada y ol paro parc¡al con una reducc¡ón
inferior al 50% de su ¡ornada labo.al, o cuando la
indomnización por desp¡do cons¡sta en una rqnta temporal
pagadera en momonto del dosp¡do hasta la fecha en la que sl
traba¡ador acceda a la jub¡lación (préjubilacióñ).

G. S¡ el asegurado liene dorecho a perc¡bir un salar¡o por parte
dsl ompleador, ss oxceptúan de gsto supussto los
complementos salariales pactados colecl¡vamento en los
expsdlontEs de suspenalón dol contrato.

H. Los derp¡do! cuya ¡ndomn¡zación sea monor del 50% do la
legalmonto ostabloc¡da.

l. Cuando ol traba¡ador cese voluntar¡amsnte su puesto de
trabaio,

J. Cuando la extlnclón dol coñtrato sea dsclarada procodento
por sqntoncia f¡rmo, o s¡ondo así notificado al
Tomador/Assgurado po¡ parte dol emprssario, estE no haya
roclamado en tiempo y forma dqb¡dos,

K. El dosp¡do s¡n derqcho a desompleo del n¡vel contributivo dsl
Sorv¡c¡o Públ¡co de Emploo Estatql (sn adelante SEPE).

L. S¡ la proEtac¡ón do oesomplqo de n¡vel contributivo del SEPE
se rcc¡be en forma ds pago ún¡co.

M, Cuando sl Tomador/Asegurado se acoja voluntariament6 a un
Exped¡ente de Regulaclón de Empleo.

N. S¡ la Rolación Laboral dol fomado/Asogurado lo fuera con
una Emp¡ala prop¡edad del ámb¡to fam¡liar de ásto hasta ol
segundo grado do consangu¡n¡dad o af¡n¡dad, ssí como sn los
casoa eñ que el Asegurado o un fam¡l¡ar suyo hasta el
segundo grado do consangu¡n¡dad o ol tercor grado de
afin¡dad fuera el admin¡strador de la Enpresa; y también si el
Tomado/Asegurado fusaa socio con presencia o
represontac¡ón d¡rocta on los órganos do admin¡stración de la
Sociedad.

,t.2 INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la póli¿a se entenderá por lncapacidad fernporal la

alterac¡ón lemporal (s¡luación física revecible) del estado de salud del
Asegurado constatada médicamente. deb¡da a un acc¡dente o
enfermedad, y que deternina la imposibilidad del Asegurado para

ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión habitual,
odginada ajena a su voluntad.
Estafán asegurados frento al riosgo do ¡ñcapac¡dad temporal los
Asggurados que en el momor¡to ds ¡ncurrir on dicha s¡tuación
tuv¡gran la cond¡c¡ón de autónomos (trabaiadqres por cuenta
prop¡a) que coticen o no en un Régim€n distinto al Rég¡men
Gensral de la Seguñdad Social, trabajado.eB por cuenta aiena con
un cont¡ato laboral temporal, traba¡adores por cusnta aisna con un
contrato laboral ¡ndef¡nido que no ostén cubiertos por la garantía
dq dsssmplso y func¡onarios públ¡cos, siemprq que El accidqntg o
la enlermedad que dén lugar a la rsfsr¡da ¡ncapac¡dad tengan su
odgon u ocurran con posterior¡dad a la fecha d€ gfucto y sin
psfiu¡cio do lo ostabloc¡do respecto al por¡odo de careñcla.
El Aaegurado, en el momento de la contratac¡ón no ha de estar en
s¡tuación do baja laboral por razones d9 salud, n¡ de ba.¡a por
enfurmedad duranto más de 30 días conaocut¡vos dufanto lo3 24
moaos anteriorgs a la contratac¡ón, n¡ doben s6r t¡tulares de una
prostación pori&ica o prestación por inval¡dez.
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d) Cualquigr enfsrmodadj dolgncia, estado o les¡ón por la qus ol
Aaegurado haya rec¡b¡do d¡agnóstico y/o t.atamionto de un
mád¡so 9n los 12 mosos anigñores al in¡c¡o dg la cobsrtura de
la prosente pól¡za con ant€r¡oridad a la adhos¡ón a la ñl¡za, as¡
como l.s aecuslas prgducidas por sllss, asf como 106 dotoctos
de nacim¡ento y las enfermedados congén¡tas.

s) Las intervsnc¡ones quirúrgicas y tratam¡entos méd¡cos y/u
odontológ¡cos qu€ no sean oaanciales por razones méd¡cas y
agan demandadgs por el Assgurado por rarongs ps¡cológ¡cas,
personalos y/o €stáücas, sismpro que no s€ deban a sscuelas
do acc¡dontes producidoa con posterioridad a la fscha de ofocto
de la cobortura del soguro.

0 Dolgr lumbar, corv¡cal, dorsal, sacro y c¡át¡co, asi como
cualqu¡or otro pfoceso patglógico que tenga como
manifostación ún¡ca el dolor, §alvo quo ex¡stan ev¡donc¡as
gbjet¡vadas por Estudios méd¡cos complomenta.ios
(rad¡olog¡as, gammagraf¡as, sscánores, f.A.C, otc.) que
domuostren la ex¡stenc¡a de alte¡ac¡onqs y los¡onos quo
justifiquen el dolor causa ds la ¡ncapac¡dad tsmporal.

g) Ctfalgaa, enforinedades ps¡quiátricas y mootalea, incluyendo el
ostrés, ansiedad, depres¡onos y afscc¡onos s¡milares, aun
cuando dichas snfsrmsdades y af€cc¡ones hayan sido
d¡agno8ücadas y tratadas por un méd¡co espec¡alista
(psiqu¡at.a).

h) Las snfsrmodadss o les¡onss dsr¡vadas ds la práctica
profes¡oñal do cualquiof deporte, do la partic¡pac¡ón on
apuostas o compet¡ciones, y de la práct¡ca como afic¡onado o
profssional ds scüvidadss do alto rie5go, así comg lgs
acc¡dentrs dorivadoa d. la conducc¡ón ds vohiculos B¡n ol
corrgspondignte permiso exped¡do por la autor¡dad qqmpgtente
y los acqidentes aéreos a Bxcepc¡ón de los vuslos comerciales
on llnga rogular autorizada.

¡) Las curas ds rsposo, tsrmales o dietéücas.
j) Aquellos Asogurados que están porcibiendo una p€nsión do

lnval¡dgz o qus estón úamitando gn ol momonto de la adhes¡ón
la incapac¡dadtsmporal.

¡t.5 INCOMPATIBILIOAD OE GARANTIAS
Las coboñuras do Desemploo, lncapacidad T€mporal y
Hospitalización son sxcluyentiBs entre sí depsndiondo de la
s¡tuación labofal en la que se encuontre el Asegurado qn ol
momento d€ produc¡rsg el sinlest o, por tanto cuando un
As€gurado ostá cub¡orto por Desemploo no podfá gstar cubiertg
por lncapscidad Temporal, n¡ por Hosp¡tali?ac¡ón e ¡gualments en
el rgsto de los supuestos en que el As€gurado pueda ostar cubigrto
por lncapacidad Tomporal y Hosp¡tal¡zac¡ón,

5. EXCLUSIONES COMUNES ATODAS LAS GARANTIAS
Asimiamo, el Bgngfic¡ar¡o no tsndrá derecho al cobro de las
prostaclonoa por ninguna dq las contingonc¡as cub¡srtas en esta
pól¡za s¡ la m¡sma s€ produc6, ose doriva o os consecugnc¡a d¡recta
o indirocta ds:
A. Loa figsgos extraofdinar¡oa sujotos a rrcargo obl¡gator¡o a

favor dgl Consorc¡o dq Componsáción do Soguros,
B. Lo6 que no den Luga. por la Ley de Contratos ds Soguro,
C. Los hechog dorivados de conf,¡ctos armados, haya o no

procodido doclarac¡ón of¡c¡al do guona.
D, Laa consocusnc¡as d¡reqtas o ind¡rectas do la .eacción o

radlac¡ón nuclgar o contam¡nac¡ón rad¡act¡va,
E. Su¡cidio o la tenlat¡v. dol m¡smo durante la primsra anualidad

de 99guro.
F. Los s¡n¡estlos causados ¡núsncionadamentg/voluntariam€nte o

por mala fo dol Asegursdo. Las conaecusnc¡as dg un acto de
imprudgñcia temorafia o negl¡gencia gfavq dol Asggurado,
declar.do asf ¡ud¡cialmonto.

G. Los s¡n¡estros ocuridos como consocuEncia de tomblorgs dg
t¡era, orupcionos volcán¡cas, inundac¡onss y ot.oa fenómonos
sism¡cos o metoorológicos ds caráctor oxtraord¡nar¡o,

H. Los produc¡do8 antos do la primgra pr¡ma págada.
L Los Calificsdos por €l gobierno de la nación como Calam¡dad

Nacional o catá8trgb asiqomo ep¡dgm¡as y pandem¡as.
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4.2.'I PRESTACION POR INGAPACIDAD TEMPORAL
El Asegurador abonará al Benefciarjo la suma asegurada, por cada
período completo de 30 dias consecut¡vos en situación de lncapac¡dad
Temporal del Asegurado y una vez lranscunido el periodo de c¿renc¡a
in¡c¡al. Los pagos sucesivos poresta prestación se reali¿arán por cada
periodo completo de 30 días naturales consecutúos en los que el
Asegurado se encuentre en dicha situación. D6 no pgrmanocor lo8
30 d¡as consocut¡vos on s¡tuación de lncapac¡dad Tsmporal, Ia
Ent¡dad AEegurado.a no abonará cantldad alguna,
El derecho al cobro de la ¡ndemnizac¡ón cesará en el momento en que
el Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actividad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcialy a pesarde
no haber alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su
empleo .emunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa
a ser de lncapacidad Permanente en los términos descritos por la
normaliva de la Seguridad Socia¡ española.
El ¡mporte de la indemni¿ación será en todo caso la suma asegurada,
aun cuando el Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo
tiempo o sobreviniera a una nueva enfermedad a la inicialmente
declarada.
La suma asegurada se abonará al Asegurado con el límite máximo de
12 pagoS con3ecutivos o 24 pagos altemos en total y siempre que
d¡cha situación de lncapac¡dad Temporal ocuna durante la vigencia del
seguro y haya transcurrido el periodo de caÍenc¡a.

4.3 HosPtrALtzActóN
A los efeclos de la póliza se entenderá como día de hospitaljzación la
situación de ingreso acaecida al Asegurado cada 24 horas consecutivas
en un establecim¡ento hosp¡talario en condición de paciente, ya sea por
enfermedad o accidenle y con la fnal¡dad de someterse a tratamientos
médicos o quirúrgicos.
Estarán cubisrtos por Hosp¡talización aquellos Asoguradoa qug 9n
el momgnto dg produc¡rse o¡ s¡n¡gstrg por hgspitalización, no
rosulton elegiblos ni para la cobortura do do8omploo involuntario ni
para la dg incapac¡dad tomporal, aE dec¡r aquelloe Asogurados quo
en sl momsnto dg producirsg el s¡n¡estro no tonga ningún üpo do
rslac¡ón laboral, n¡ por cuenta prap¡a ni por cuentr aj€na.

4.3.1 pREsrAcroN poR HosptraLtzActóN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza,

de produc¡rse la hospital¡zación del Asegurado, la suma asegurada
una vez alcanzado un periodo de 7 dias de probad¿ Hospitalización y
una vez kanscunido el periodo de carencia inicial. Los pagos
sucesivos serán por cada periodo completo de 30 dlas naturales
consecutivos dicha situación. Dq no psmanoc€¡ los 7 d¡ag
conaocut¡vos, on s¡tuación de Ho€p¡tal¡zación, ls Ent¡dad
Assguradora no abonará cant¡dad alguna.
La suma asegu.ada se abonará al Asegurado con el lfmile máximo de
12 pagos consocutjvoE o 24 pagos altemos en total y siempre que
dicha situac¡ón de Hospitalización ocuna durante la vigencia del
seguro y haya transcurrido el periodo de carencia.

4.4 ExcLUsloNEs PARA LAs GARANTIAS DE rNcapacroAo
TEMPoRAL Y HosPtrALtzAclóN
No tienen la consideración de Hosp¡talizac¡ón ni do lncapac¡dad
Tempg.al y, consecuentemonte, no se pagará prestac¡ón alguna on
aquelloG s¡niest¡os quo rosulton o soan consscusnc¡¡ d9 la5
siguiontes s¡tuac¡onss:
a) Enformsdados, losionos y complicaciones causadas d¡rocta o

ind¡roctamsntg por voluntad del As€gurado o der¡vadas ds la
rgal¡¿ación de astos notgr¡amgnte tomsrarios quo ontrañon
gravos riosgos para la salud.

b) El gmbarazo, partg o abgrto aai como lo8 perlodos do de3canso
vglunta.io y obl¡gatorio que procodan on caao do matgr¡¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Assgurado 99 gncuentre bajg la
intluencia delalcohol, drogaa tóxicas o eatupofac¡qntes; los qus
ocurran en sstado do porturbación montal, aonambul¡gmo o en
dosat¡o, lucha o riña, excepto caso probado dq legíüma dofensa;
as¡ como lo8 dor¡vados do una actuaclón d€lictlva del
Aseguradg, declafada jud¡cialmenlo, o au ros¡atenc¡a a aor
doton¡do.
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J. Las consgcuenc¡as de guerras o do otras circunatancias
extrao.d¡nar¡as y aquállos otros supuestos quo tsngan la
cons¡doGGión de fueza mayor de acuordo con lo prevlsto on el
art¡culo l.'105 del cód¡go c¡v¡1.

6, TARIFA DE PR¡MA
La tar¡fa de pr¡mas aplicsbls al pr6ents seguro será la e9pgciñcada
gn la Baso T6cn¡ca dol soguro gn cada momento y puesta a
dispos¡c¡ón dolTomadory delAsegurado por la entldad med¡adora.
La compañia agegu.adora sE resorva El dorocho de ¡ncrementar la
tarifa de prima en cualquier ñomsnto €n el supuesto de que la
evolución de la s¡niestral¡dad asi lo aconse¡ara. La c¡tada variación
deb€ sor comun¡cada al Asegurado con un preavlso do un mes,
plazo durante €l cual sl Asqgurado del Seguro podrán resclndlr la
pól¡za.
La nueva tarifa de prima sólo se aplicará a los asegurados que se

adhieran a la póliza colecliva a partirde la entrada en vigor de las nuevas
primas.
A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los
impuestos y recargos que sean en todo momento legalmenle
reperculibles.

7. PAGo DE LA PR|MA úNtcA
7.'l Los recibos de prirnas deberán hacerse efeclivos por el Asegurado a

través del Susffiptor. ElAsegurado está obligado al pago de la prima por

el importe, condiciones y forma de pago que se deta¡larán en elpresenle
documenlo.

7.2 El seguro se contrata a prima únaca tanto p¿ra préstamos hipotecarios
como para pré§tamos pef§onales.

7.3 En caso de irnpego de la píma única, el s€guro no enlra.á eñ efscto. Lá

Ent¡dad Aseguradora quedará lib€rada de su obl¡gación €n c6o dg
s¡niesüoy se €ntgnderá que el soguro queda srtingu¡do.
Será po. cuonta dsl Asegurado cualqu¡gt gasto derlvado dol modio
de pago ut¡l¡zado.
En caso de ¡mpago de la pr¡ma única, el segurg no enkará en
efecto. En ssts caso, la Entidad Aseguradora qugdará lib€reda de
su obl¡gación en caso de s¡ni€5tro y so onüEnderá quo el seguro
queda extingu¡do.

8. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Asegurado, una vez abonada la prjma única, podrá real¡zar

modifcaciones que no supongan variación de la suma asegurada.

Estas mod¡ficacionos tomarán efucto ol día ds solicitud, previa
not¡f¡cación y aceptac¡ón por 18 Entidad Asegurádo.a llevañdo
consigo la omigión de un nuevo Csrtlffcado lnd¡vidual de Seguro.
La amorlizac¡ón añücipada total del prástamo daé lugara la extiñción del
preseñle conlralo de seguro, previa devolución por pane de la Enlidad

Aseguradora al Asegurado la parte de prima no consumida

Realizado el extomo do h prima, t'as la sgl¡cih¡d do anulación, la

Entidad Assguradora quedaé l¡borada de 6u obligEc¡ón en caao de
sini€stroy ss entsnderá que el seguro quoda exüngu¡do
ta añortlzac¡ón antic¡p8da parc¡al d9l prústamg dará derecho al

Asegurado al reembolso de la parle de la prima no consumida

conespondiente a la parte amortizada anlicjpadamente del p¡éstamo menos

el importe coñespondienle a Ios recarcos e impuestos satisfechos,

coñtinuando ügente e¡presente contrato de seguro por resto del importe del
prÉstar¡o pendieñte de amoñizar.
En caso de extomo parsial o total la Entidad Asegurador¿ devolverá al

Asequrado la parte de prima no consumida del periodo de cobertura
corespondiente a la prima abonada.

El preserle sequro será nulo, salvo en los casos previstos en Ia Ley, si en el

momento de la perfección no ex¡stia riesgo o habfa ocurido el s¡nieslro.
Este contBto de seguro y sus aplic€ciones individuales son indispüables a
partirde un año contado desde la fecha de su perfec,ción o, en su caso, desde
la toma de eleclo de cada una de las aplicaciones individuales, salvo que el
Tomadoro elAsegurado hayan actuado con dolo o mala b.

S. OURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS
La duración del seguro y de las coberturas será la ¡nd¡cada a
continuación:
a) PARA PRESTAIiIOS HIPOTECARIOS la duración será siempre de 5

b) PARA PRESfAMOS PERSONALES, ta duración det seguro cdncidirá
con la duración del préslamo, estableciéndose un pedodo mínimo de
duración de 6 meses y máximo de 96 meses.

S¡n porrulclo de lo Gtablocido anter¡ormente, la cobertura
torminará y el derecho al cobro do las prestac¡onea cosará en ol
momento qn qus tenga lugar ol primo¡o de los sigu¡ontes evontosr
a) La fecha en la cual todas las cant¡dados dsbidas por sl

Asegurado a la entldad prestamistr por6lContrato do Préstamo
v¡nculado a esta póliza do seguro fu€ran ont¡egadas al m¡smo,
o focha do roembolso tot l.

b) La foqha do termiñac¡ón del periodo de duración del Contrato
do PróEtamo v¡nculado a €ata pól¡ra, aunque no sq hub¡eran
roembolaado todaa las cantldade8 dsb¡das on virtud del m¡smo.

c) La fscha en que ql Contrsto de Prágtamo v¡nculado a esta Pól¡za
de sgguro term¡no por cualquie. causa, teniondo derecho el
Assgurado a lo establecido en el apartado 8.2 del prqsente
Bolotfn do Adhesión,

d) La fscha en la cuel elAsegurado alcancs la edad do 65 años, o
en la focha on la que se co3o on toda activldad prole8¡onal
romuneBda, o en la focha de jub¡lac¡ón o de pre¡ub¡lac¡ón
cualqu¡era qu§ sea su causa, excepto para la garant¡a de
hospital¡zac¡ón.

6) La fecha ds fallec¡m¡ento o do dgclaraclón del sstado ds
lncapacldad Psrmanento dql Asqgurado en cualqu¡era de sus
grado.

0 La f6cha en la quo so produzca una subrogac¡ón, cos¡ón de la
po8lclón o cualqu¡er tranEmÉión de los dsrechos y
obl¡gec¡onos do las partos que iñtErv¡engn sn ol Contrato de
Préstamo.

h) As¡mismo, Ia cob€rtura term¡nará en la f€cha on la quq el
Asegur.dor hay¡ pagado el número máx¡mo de Prgstac¡on63
cgnsecutivaa o alúofnaa por lncapac¡dad Temporal,
Horpltal¡zación Desempleo que se han fi¡ado sn ssta pól¡za.

io. coNDrcroNEs pARA LA REsctstóN DEL SEGURo
La Entadad Aseguradora podrá rescind¡r el contrato en los siguientes
casos:
. Por agravac¡ón dgl r¡osgo de acuordo con el cuestionario

pres€ntado por la Eñtidad Asoguradora. Una vez comunicada
esta circunstancia a la Entidad Aseguradora, ésta podrá proponer
una modaficación del contrato en un plazo de dos meses.
El Asegurado podrá aceptarla o rechazaria en un plazo de quince
días. Transcunido dicho plazo, en caso de silencio o de recha¿o, la

Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dáMole un nuevo
plazo de quinc€ dlas, transcurridos los cuales y en los ocho dias
siguientes comunicará al Asegurado la rescisión definitiva La

Entidad AseguGdora podrá, igualmente, rescindir el conlrato
comunicándolo porescrito alAsegurado denlro del plazo de un mes,
a partirdeldia en que tuvo conocimiento de la agravación del riesgo.

. De confomldad con lo $tablos¡do en sl articulo l5 de la Ley de
Contrato de Seguro en caso de falla de pago de una de las primas
siguientes Ia cobertura del Asegurador qúeda suspendida ún mes
después deldía de su vencimiento. Si elAsegurador no reclama el
pago dentro de los 6 meses sigu¡entes al vencimiento de la prima,
se entenderá que el cont.ato queda exlinguido.

Oo acuerdocon lo eatablec¡doen elartlculo 22 dg la Lqy dE Coñtrato
do Soguro las paftes pusden oponsñrc a la próroga dol contrato
med¡ante una notlñcaclón oacrita a la otra parte, efoctuada con un
plazo de dos mosos de anticipac¡ón e la conclus¡ón dgl porlodo del
segu¡o on cuBo cuando la oposición a la prórroga gEa sisrc¡tada
por la Ent¡dad Aseguradora o b¡on con un mea de antelaclón
cuando la oposic¡ón a l. prórroga sea ejecutada por el
TomadorlAs€gurado.

II. PAGO DE PRESTACIONES
Entendemos por fecha de sin¡estro:
. Para la cobertura de lncapac¡dad Temporal: el primer dia de

incapacidad del Asegurado reconocido por el Organismo Oliciai
Competente.

. Para la sobortura ds Hosp¡tal¡zac¡ón: ol primer dla de
hospitalización será la fecha de ingreso en el Hospilal.

fu.u\¡Mnffino+'a¿.,
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. Para la cobsrtura de D$ampl€o: a parlir de la fecha efectiva de la
preslación por Desempleo realizada por el Serv¡cjo de Empleo
Público Estatal u organismo competente, sin perjuicio del periodo de
carencia y periodo mln¡rno en situación de desempleo establecidos
en la póliza y final¡zará en e¡momento en que el trabajador comience
una nueva relaciÓn laboral.
No procederá el pago de las prostac¡ones s¡el pago de la pr¡ma
única no sg ha hocho efoct¡Yo.
lgualmsnts para el abono de las prestac¡onas dgscritas en la
pressnto pól¡za ol Asegur.do, d€borá facilitar €l rec¡bf o
cgmprobanto del pago de la corrospondiente cuota dsl
préstamo.
La Enüdad Aseguradora garartiza ol abono do 16 prsstac¡oneg
contratadaa sogún laa cond¡c¡onos quo so €stablccan on ostas
Condiciones Part¡culares dol Seguro. El Assgurador podrá
disponer que sus m&icos, inspoctorss o empleados v¡s¡ten al
Asegurado, doHondo p€mlt¡r a su voz ol Asogurado o su8
fam¡l¡ar€s d¡chas v¡s¡tas, para cualqu¡or averiguación o
comprobación quo ol Asegurador cons¡dero nscssaío, El
incumpl¡misnto ds estos dqbores E€ entendgrá cgmo renunc¡a al
cobro do la prq¡tac¡ón, salvo que no haya a¡do po8¡blo ol llevado
a cabo por la opos¡c¡ón dol mád¡co o poEonal facultaüvo on caso
de a¡n¡ostro por lncap.c¡dad Temporal.
La documentac¡ón que la Compañia solicitará alAsegurado en caso
de sin¡estro es la siguientei

PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO
En la aoenura dolsinigatro
- Copia legible del DNUNIE.
. Vida Laboral actualizada y complela que justillque al menos 30 dias

en desempleo.
- Cana de notif¡cación de despido de la empresa, en papel de la

emp.esa y debidamente firmada y sellada.
- Certificado de Empresay dos últimas nóminas, debidamente lirmado

y sellado.
- Desglose de la liquidación e indemnización efectuada por la

empresa, en papel de la empresa y debidamente flrmado y sellado.
- Justificante conespondiente alingreso de la indemnización.
- En caso de StuIAC/JUEZ, Acta de Conciliacjón, Demanda y

Sentencia Judicial.
- En caso de E.R.E-, autorización administrativa y comun¡cación de la

empre§a altrabaiador.
- Carta del SEPE aceptando el pago de la prestación con el periodo

reconocido.
- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sin¡eslro.
- Justifcante de la titularidad de la cuenta bancada donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriomente

relac¡onada o que sea necesaria para verilicar su validez o alcance.

E!.JE-s9!!r!.ccs!0!-Ce!-gt!rssEg
- Justilicante de pago delSEPE y/o Vida laboral actualizada.
- Rec¡bo del préstamo pag¿do del mes que coresponda.
INCAPACIDAO TEMPORAL
En la aportura dsl S¡n¡esüo:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral acluElizada y completa (kabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (luncionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditat¡vo de estar ¡nscrito en el régimen de Aulónomos de Ia

Seguridad Socialy último pago.
- Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado

exped¡do por la Seguridad Social u Organismo Competente, que
just¡iquen al menos 30 días en incapacidad.

- Historial Clfn¡co o Cerlifcado l\4édico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el
certificado se hará constar especffcamente si existen antecedentes
relac¡onados con las causas de la incapacidad y las fechas de
diagnóst¡co de las mismas.

- Además de lo anterioren caso de Hosp¡tal¡zación informe de ingreso
y alta hospitalaia.

- Además de lo anterior en caso de Accidenle copia completa de las
diligenciasjudiciales y/o atestado y/o copia delcertificado emitido por
la empresa si se trata de un acc¡dente laboral.

- Recibo del préstamo pagado ¿ la fecha del siniestro.
- JustiÍcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutúa de la antedormenle

relacionada o que sea necesaria para verif¡car su validez o alcance
En la cont¡nuación dolalnieatfo
- Partes de conflmación de la baja periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aoortura dol S¡nle6tro:
- Copia legible del DNliNlE.
" Vida ¡aboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, ¡nforme sobrc la inexistencia de situaciones de alta emitido
por la Tesoreria General de la Seguridad Social.

- Parte de hospital¡zación con especifcación de la hora de entrada y

salida del centro hospitalario que juslifique al menos 7 d¡as de
hospitalizac¡ón.

- Historial Clinico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el

certillcado se hará constar especifcamente si existen antecedentes
relacionados con las causas de la hospitali¿ación y las fechas de
diagnóstico de las mismas.

- Además de Io anterior en caso de Accidente copia completa de las

dil¡genciasjudiciales y/o atestado y/o copia delcertificado emit¡do por

la empresa si se trata de un accadente laboral.
- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Just¡llcante de la t¡tularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestacione§.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente

relac¡onada o que sea necesaria para veñflcar su validez o alcance
En lá cont¡nuación del sin¡ostro
- Partes de hospital¡zación periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
Si fusra pfosedente el rechazo ds un s¡n¡ostro con posterioridad a

hab€fse gfuctuado pago6 con cargo al m¡smo, slAssgurador pgdtá
roclamara Eu elecc¡ón contra slAsgguradg o el Bengllc¡ario por las
aumas ¡ndob¡damsnte sat¡sfechas más 106 intoroGos lrgalos que
corrgSpondan.
El pago de la Prestac¡ón sólo ss llsvará a cabo una vo2 que el

As€gur.dor haya roc¡b¡do la dqcumentac¡ón y las pruebas
requsr¡das, por paftg del Asegurado o 9l B9neficiar¡o. En caso de
que ng 80 ontfogara d¡cha documontación, el Asggurador no ostará
obligado a pagar Prsst¡c¡ón alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya rec¡bido ias pertinentes
prueba$ de que el Asegurado se halla en alguna de las situaciones de

Desempleo, lncapacidad Temporal u Hospital¡zación fijadas en la

definición establecida en las Condiciones de la Póliza, pagará la suma
asegurada en los términos eslablecidos en las presente Condiciones
P¿rticulares y con los límites establecidos en la presente Pól¡za y siñ
perjuicio de que el Asegurado pueda inic¡ar el procedimiento de
reclamación desde el momento eñ que se encuentre en situación de
Desempleo, lncapacidad Temporal u Hospilalización de hecho y hasta
la primera de las s¡guientes fechas:
. La fecha en que elAsegurado cese en su situación de Desempleo,

lncapacidad Temporal u Hospitalizac¡ón, o deje de aportar las
pruebas solic¡tadas porla Entidad Aseguradora, de que se encuenlra
en dicha s¡tuación.

. La fecha en que la Ent¡dad Aseguradora, haya pagado el número de

Prestaciones máximas por Desempleo, lncapac¡dad Temporal u

Hospitahzación que se han fijado en esta póliza.

Las Preslac¡ones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la
Entidad Aseguradora, al Benefic¡ar¡o, que las destinará al pago de las

cantidades debidas porelAsegurado en virtud del Contrato de Péstamo
al que está vinculado el presente seguro.
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Co¡lC€Pfo POR EL CUAL SEASEGURA: &rruoila ¡É.á
,I2, REGIMEN DE RECLAMACIONES

El régimen de las reclamac¡ones será el previsto en el artfculo 97.5 de la
Ley 2012015 de ordenación, supeNisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordanles.
El Tomador del seguro, elAsegurado y elEenefciario o los Beneficiarios,
asi como sus derechohabienles, están facultados para formular quejas
y reclamac¡ones ante el Servicio de Reclamaciones de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el Po de la
Caslellana no ,14, 28046 Madrid y página Web:

@ contra la Entidad
Aseguradora, siconsideran que ésta realiza prácl¡cas abus¡vas o lesiona
los derechos derivados del conrato de seguro.
En relación con lo anter¡or, se advierte que, para la admisión y
tramilación de quejas o reclamaciones ante e¡ Serv¡c¡o de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamenle por escrito al Area de Protección
del Cliente CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Clienle de la Entidad Aseg u rad ora, o que haya transcunido
el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta por la Entidad.
Et Área de Protección del cliente de cNP PARTNERS, domiciliado en
Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y con d¡rección de coneo
eleclrónico plgE@ielllelglCqlq(@§lppa¡hetrj! tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas

anteriormente mencionadas, en primera instancia y lras su resolucjón
por dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Clienle de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c^/elázquez n"80, 1'D,28001 Madrid Tfno. 913104043 -
Far S13084991 reclamaciones@da¡efensor.orq. La Ent¡dad
Aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la
¡nstrucc¡ón del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente
emita y que lenoan carácler vinculante para CNP PARfNERS.
La presentación de reclamación ante el Delensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenilud de tutela
judicial, el recurso a olro mecañismo de solúción de conflictos, ni a la
protección administrativa.
ElArea de Protección del Cliente, actuará en la resolución de las queias
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que
estará a d¡sposición de los Asegurados en las oflcinas y en la web de la

Enladad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier momento.
r3. cLÁusuLA DE tNDEMNrzacróN poR EL coNsoRcro DE

coMpENsACtóN oE sEGURos DE LAs pÉRotoAs DERtvAoAs
DE ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De conformidad con lo establecido en eltexlo refundido del Estatuto hgal
delConsorcio de Compensación de Segufos, aprcbado porelReal Decreto
Legislativo 7/20M, de 29 de octubB, el tomador de un conlrato de seguro
de los que deben obligatoriamente incoDorar recargo a favor de la citada
entrdad pública empresadaltiene la facultad de conven¡r la cobertura de los
riesgos el€o.dinarios con cua¡quier entdad aseguradora que reúna las
condiciones exigidas por la legislación vigente.
Las ¡ndemnizaciones derúadas de s¡nieslros produc¡dos por
aconlecimientos extraordinarios acáecidos en España o en el elranjero,
cuando el aseguEdo tenga su res¡dencia habitual efl España, serán
pagadas porelConsorcio de Compensac¡ón de Seguros cuando eltomador
hubiese satisfecho los conespondienles reczrgos a su favor y 9e produjera

alguna de las siguientes situaciones:
a) Que el riesgo extraordinario cubierto por el Consorcio de

Compensación de Seguros no eslé amparado por la póliza de seguro
contratada con la eñtidad aseguEdora.

b) Que. aun estando amparddo por dicha póliza de seguro, las
obliqaciones de la entidad aseguradora no pudieran se¡ cumplidas por
habersido declarada judicialmenle en concurso o poreslar sujeta a un
procedimiento de liquidación intervenida o asumida porel Consotc¡o de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compeñgación de Seguros ajustará su actuac¡óñ a lo
dispuesto en el rnencionado Estatuto legal, en la Ley 50/1980, de 8 de
oclubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos
extraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004. de 20 de febrero,
y en las dispos¡ciones complemefltarias.
RESUMEN DE LAS NORÍ'¡AS LEGALES
ACONTECIMIEI.TOS EXIRAOROINARIOS CUBIERTOS
a) Los s¡guientes funómenos de la naturaleza: tenemotos y maremotosl

inundaciones elraord¡narias, ¡ncluidas las produc¡das por embates de
mac erupciones volcán¡casi tempeslad ciclón¡ca atipaca (incluyendo los
vientos extraord¡narios de rachas superiores a 120 km/h y los tomados);
y caidas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados vio¡entamenle como consecuenc¡a de tenotismo,
rebel¡ón, sed¡ción, motín y tumulto popular.

c) Hechos o acluac¡ones de las Fuer¿as Amadas o de las Fuezas y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

Los bnómenos atmosféricos y slsmicos, de erupciones volcánicas y la
calda de cuerpos siderales se certificarán, a instancia del Consorcio de
Compensación de Seguros, med¡ante informes expedidos por la Agencia
Estatal de Meteorologia (AE[4ET), el lnstitulo Geográfco Nac¡onal y los
demás organismos públicos competentes en la maleria. En los casos de
acontec¡mienlos de cerácter polltico o social, asícomo en elsupuesto de
daños producidos por hechos o actuac.¡ones de las Fuezas Armadas o de
las Fueeas o Cuerpos de SeguriiJad en tiempo de paz, el Corsorcio de
Compensación de Seguros pod.á recabarde los órsanos jurisdiccionales y
administratúG competentes irformación sobre los hechos acaecidos.
RIESGOS EXCLUIDOS
a) Los qu€ no d€n lugar a indemnlzac¡ón sogún la Loy de Contrato

do Seguro,
b) Log gcasionados €n p€rsonas aseguradas por contrato de soguro

dlsünto a aquello3 on que os obl¡gatorio sl rEcargo a favor del
Consorc¡o de Cor¡ponsación de Seguros.

c) Los p,oducidc por conf,¡ctos annados, aunqug no haya
prscodido la doclarsción ofic¡al ds guena.

d) Lo3 derlvado8 de la energ¡a nuclear, sin periu¡c¡o de lq estableq¡do
sñ la l.sy 142011, ds 27 ds mayo, sobre rGponsab¡lidad civ¡l por
daff8 nuclearos o produc¡dos por matEriales radiactivo§,

e) Lo3 prcduc¡dog por lonómgñoa de la naturaleza distintos a los
geñalados gn gl apartado La) arfsr¡o¡ y, en particular, los
produc¡do! por olevaclón d6l nivel frsáüco, movim¡snto de
ladsras, desl¡zam¡ento o asentam¡gnto de üaronos,
dosproñdlmlento de rocaa y fgnómenos similafes, salvo que sstog
fuer¿n ocas¡onados maniñsGtamgñta por la acc¡ón del agua de
lluvia qug, a su v€2, hubioE provocado en la zona uña aituac¡ón
de ¡nundación extraordlnaria y so prcdu¡eran con carácter
s¡multánso a d¡cha ¡nundac¡ón.

f) Loa cau8adoa por actuacionss tumultuarias produc¡das on el
cursodo rcun¡ones y man¡lostac¡ones llsvadas a qabo confomea
lo d¡spuesto on la Loy Orgán¡ca 9/1983, de 15 dolul¡q r€guladora
delder€cho de reunión, asicomo dui¿nta el transcurso de huqlgas
logal€s, aalvo que las citadas actuac¡on€s Rrdieran sercal¡ficadas
como acontec¡m¡entos extraord¡narios de los s€ñalados en sl
apartado l,b)anterio¿

g) Loo causadG por mala fu del asogursdo,
h) Lo6 con€spondlenb6 a sin¡estros producidoB antos del pago de

la primsra prima o cuando, dg conform¡dad cgn lo establqc¡do En
la Ley de Cont.ato ds Sqguro, la cobortuB del Consorclo ds
Compensac¡ón de Sgguros se halle susp€nd¡da o olsoguro quedo
oxtingu¡do por falta dg pago de lag primas.

¡) Lo8 sinié3úos que por su magn¡tud y gravedad soan calificados
por sl Gobiemo de la Nación como de {caÉstrofo o calam¡dad
nacionab.

ExrENsróN DE LA CoBERTURA
1. La cobertura de los riesgos extÉordinarios alcar¡zará a las mismas

personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establecldo
en las pdizas de seguro a eÉctos de la coberlura de los riesgos
ordinarios.

2. En las pólÉas de seguo de vida que de ¿qlerdo con lo previslo en el
conlrato, y de conformidad con la normativa reguladora de los seguro§
privados, generen plovisaón matemática, la cobertura del Consorcjo de
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Compensación de Seguros se referirá al capital en riesgo para cada
asegurado, es deck, a la diferencia entre la suma asegucrda y ¡a

prov¡sión matemálica que la entiiad aseguradoE que la hubiera
emitido deba lener constituida. Elimporte conespond¡ente a la provisión
matemática será satisfecho por la menc¡onada entidad aseguradora.

COMUNICACIÓN DE DAÑOS AL CONSORCIO DE COMPENSAOÓN
DE SEGUROS
1 . La solicitud de indemnización de daños cuya cobenura conesponda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efecluará mediante
comunicación al mismo por el tomador del seguro, el asegurado o e¡

beneficiario de la pólúa, o porquien actúe por cuenta y nombre de los
anteriore§, o por ¡a entidad aseguradora o el mediador de seguros con
cuya intervención se hub¡era gestaonado el seguro.

2. La comunic€ción de los daños y la obtención de cualquier informac¡ón
relativa al procedimiento y al estado de tramitación de los siniestros
podrá re¿¡izarse:

- Mediante llamada al Centro de Atención Telefón¡ca del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A través de la página $/eb dd Consorc¡o de Compensación de Seguros
lww\^/.consoIseouros.es).
3. Valoración de los dañosi La valoración de los dañas que resulten

indemnizables con aneglo a la leg¡slación de seguros y al contenido de

la pdiza de seguro se realizará porel ConsorEio de Compensac¡ón de

Seguros, s¡n que ésle quede vinculado por las valoraciones que, en su

caso, hubiese real¿ado la entidad asegufadora que cubriese los

riesgos ordinarios.
4. Abono de la ¡ndemnizac¡ón: El Consorc¡o de Compensación de

Seguros realizará el pago de la ¡ndemnización al benefciario del seguro
med¡ante transferencia bancaria.

14, CLÁUSULA DE INFORMAGIÓT{ SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS

PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
Oe conformidad con lo previsto en la normaliva aplicable en m¿telia de
protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del

Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abñl de 20'16 relalivo a la
protección de las personaslisicas en loque respecla altratamiento de datos
personales y a la libre circulacjón de estos datos y porelque se deroga la

Directiva 95/46/CE (Reglamento GenerEl de Protección de Dato§), CNP
PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS SA. infoma alTomadory/o
asegurado de Ia Póliza, de manera expresa, inequivoc€ y precisa de lo
siguiente:
INFORI4ACIÓN BASICA SOBRE PROTECCIÓN DE OATOS:

Rosponsablg del tratamionto ds sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A, (CNP

Partne6) NIF A-28534345
+info: información adicional
Final¡dad dol tratam¡gnto d9 su3 dato6
F¡nalidad Pdncipal"r suscripción y ejecución de un contrato de

§eguro.
+¡nfo: información adicional
Lsg¡timación para gl tratam¡ento ds sus datG
La basg legal par¿ el tratamiento de sus datos 08 la Ej€cuc¡ón del
contrato do s€guro en lo§ téminos que fguran en las Condiciones de
la Póli¿a, asi como en la L€y do contráto do Seguro y Ley do
Ordenac¡ón, Superv¡s¡ón y Solvgncia de enüdade§ asoguradoras.
+inf oi información adicional

Dosü natarios

Sus datos podrán sercomunicados a:
/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios

relac¡onados con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo:
proveedores de CNP Partners para la prestación de algún servicio
relacionado con su contrato, empresas tramitadora§ de s¡n¡estros con
quien CNP Partners haya extemalizado dichos servicjos, perito§, etc..),

con los que CNP Partners se compromete a suscribir el

conespondiente contft¡to de ttatamiento de datos.
/ Mediadores (agentes y/o conedores) que hayan intervenido en la

mediación de su contrato.

/ Empresas del Grupo en el caso de que sea nec€sario para el
cumplimienlo de las obligaciones de supervis¡ón y/o para gestión
administrativa y gestión c€ntralizada de recursos informátjcos.

Transtefenc¡as lntsrnacionalos prov¡stss: Salesforce.com EMEA
Limited y empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa
proveedora de servic¡os ¡nfomáticos de CNP Partners.
+¡nfo: informac¡ón ad¡cional
Deroch06
Ac4eder, rect¡fcary suprimir los datos, asi c4mo otros derechos como
se explic¿ en Ia información adic¡onal.
+info: información ad¡cional
II'¡FORIVIACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOST

R6po¡¡sablo dol batam¡onto de sus datos
Datc de Contacto:
Domicilio: Canera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid
Teléfono: 900801789
Coreo Electónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: d$Leg@!0!!3Ihefleu
Finalidad del t¡stam¡€nto
¿Con quó final¡dad uatamG st¡a daio§?
En mncrEto, dentro de la "Finalidad Principal", los Datos PeGonales serán

tratados para:
. Valorar, seleccionary tarificar los riesgos;
. En su caso, para la realización del test de idoneidad y

conveniencia, así como en su caso mantener actualizados sus
datos para este fini

. Suscribir, cumpl¡ry exigir el cumplim¡enlo delcontrato de seguro;

. Gestionar y dar segu¡m¡ento administrativo al contrato de seguro

hasta la ext¡nc¡ón de las obligaciones iuridicas de las parte§ bajo el

m¡smo:
. Presentar al cobro las primas que deba abonar elTomador bajo el

contrato de seguroy emitir rec¡bos relativos a las mismas;
. Tramitación de los siniestros (incluyendo pre§tación de servicios

por terceras empresas mdratadas por CNP Partners para el

cumplimiento del contrdto de seguro, la peritación de los daños y

en su caso, liqu¡d¿c¡ón de los siniestro§ a través de las efipresas
a las que se hayan extema¡izado tales func¡ones);

. Gestión de quejas y reclamac¡ones;

. Reg¡stro de pól¡zas, siniestros. provis¡ones lécnicas e inver§iones;
, Real¡zar evaluaciones del riesgo, solvencia y posible fraude de

foma prev¡a a la suscripción del contralo de seguro o en cualquier
momento de la vigencia dei m¡smo, inclúyendo, habida cuenta del
interés leg¡timo que ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y

cruce de los Datos Pefsonales con fcheros comunes para evitar
ftaude en el seguro y con f¡cheros sobre solvencia patrimonial y

créd¡to;
. Cumpl¡r con obligaciones prevastas en la Ley, inc.luyendo aquellas

que obliguen a la Ent¡dad Aseguradora a identifcar al Tomador o
cuando su lratamiento esté basado en una habilitación legal;

. La realizac¡ón de estudios de técn¡ca aseguradora en anál¡sis de

mercados objetivos y perfilados con fines acluariales para la
determinación de h prima en la suscripc¡ón delcontralo de §eguro;

. Gestionar, en su caso, de forma central¡zada lo§ recuEos
¡nformáticos (aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que

estén en la nube) o para fnes administrativos irdemos dentro del

m¡smo grupo de empresas al que pertenece CNP Panners.
. Remitirle comunicaciones comerciales sobre los produclos de CNP

Partners s¡milares a los contratados a través de coneo po§tal y/o

llamada telefónic¿.

¿Qr¡á hstamientos ad¡c¡onal$ pod€mc roal¡zar?
Ad¡c¡onalmente:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remiiirte ofertas

comerciales de CNP Padnec por med¡os electónicos, asi como
infomación sobre productos distintos a los contratados. información

sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo
(entre las que podrán igurar, campañas, proyectos, sorteos, cor¡cutsos,

evenlos de cualquier t¡po y temát¡ca), la real¡zac¡ón de encuestas de
sat¡sfacción y envio de ne$isletters (todo ello incluso por medios

electrón¡cos).
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¿A quián go ls va a comun¡car sus dato§?
Además de lo indicado, si ha aceptado la cláusula de comunicación de
los datos, sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al
que pedenece CNP PARTNERS para ofrecerte informacióñ comercial
sobre productos de seguro, inteíÍediación a través de intemet. y
planes de pensiones, informarle sobre acciones de marketing (entre
las que podrán l¡gurar campañas, proyeclos, sorteos, concuÉos,
eventos de cualquier lipo y temática) así como envío de newsletters,
por cualquier medio (ertre otros, postal, leléfono, e-ma¡l)i. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos ún¡camente los tendrá CNP
PARTNERS,
Asi m¡smo, sus datos podrán ser comunic€dos en caso de cesión de
cartera, fusión, $cis¡ón y lransformación.
La transferencia lntemacional de Datos a las empresas del Grupo
Salesforce, solo se llevará a c€bo siempre y cuando las mismas estén
incluidas en el ámbito de las Normas Corporalivas Vinculantes del
Grupo Salesforce, que ofrecen un nivel de protección equiparable al
español y contarán con todas las gaEnlfas y medidas para

salvaguardarla seguddad de sus datos.
Mantendremos aclualizada la información sobre lransferencias
¡ntemac¡onales que se vayan a real¡zar en un futurc en nueslra web:
httos:/ ¡,/ww.cnooartners.e€i/oolitic€¡e-privac¡dad/
D€rsch06

¿Cuál€s son sus dsrechos cuando nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer si CNP Partners eslá
tratando datos persofiales qLe les @ncieman o no.
Las peEonas interesadas lienen derecho a acceder a sus datos
personales (dorocho ds accéso) asícomo a solicitarla rediflcación de
los datos inexactos (dergcho de fsctificac¡ón) o en su c¿so, su
supres¡ón cuando, entre otms molivos los datos ya no sean ñecesarios
para los fines que fueron rEcogidos (derecho de supresión).
En determinadas circunslancias, los interesados pod.án solicilar la
limitación del katamiento de sus datos, en cuyo cáso, únic€menle los
conseNa¡emos para el ejercicio o la defensa de reclamaciones
(derBcho a la limitac¡ón d€ltatam¡onto).
En determlnadas clfcun3hncias y por motivos rslacionados con
3u situación particular, lG ¡nbrqsados podrán opone,se al
katamiento de sus datG, CNP Partnor3 d€iará de tratar 106 datos,
Balvo que obodozcan a moüvos lgg¡ümos o ol ejercic¡o o defensa
do pGible3 lEclemac¡onoa.
De igual modo, t¡ene derecho a revocar su consenlimiento (derscho
do fovocac¡ón del qonsentim¡onto)
En el caso de que sol¡cite la portabilidad de sus datos a otra entidad
aseguradora (derecho a la portab¡lidad dE lo3 datos), se podrá
realizar, pero s¡empre que cumplan con los requisitos para que se
pueda ejecutar la misma y siempre y cuando la emprcsa a la cual
deben ser comun¡cados sus datos tenga operatava la platafoma para
poder eiecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podÉn realjzar si
afedan a datos de salud o se lrdten de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la sigu¡ente dirección
de e{Íail: glblgstrqlisiglll&lppailClqgu ind¡cáMonos que es to
que necesita en aelac¡ón con sus datos.
Si prefere enviamos su petición porconeo ordina.io:

CNP Parhers de seguros y reaseguros S A.
Servicio de Alención al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21

280'14 tuladrid
Pot favor, no olvide indicar que se pone en contacto con nosotros en
relac¡ón a la protección de datos personales-
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r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elabo.ac¡ón de
perfles con fnes comerciales y de marketing con el obieto de conocer
sus preferencias y ñecesidades y, en su caso, y eñtrc otras, adecuar
las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de d¡chas
preferencias y necesidades.

¿Durante cuánto üompo hatarsmos su3 datos?
Los datos pefsonales proporclonados se conseivarán mientras se
manlenga la relación mercantil, salvo que revoque su consentimiento o
se hubiera opuesto con ar{eioddad, en su caso y una vez frnalizada,
durante el p¡azo de conseNación legalmente eslablec¡do. Puede
consultar en cualquier momento dichos plazos enviando un coneo
electrónico a cualqu¡era de las d¡rccciones de coreo eledróni@
establecidas en Datos de conlacto del Responsable de Tratamiento.
r' Siha dado su consentimiento, podremos tratarsus datos para rem¡t¡de

ofertas comerc¡ales de CNP Palners por medios eleclrónicos, asicomo
información sobre productos distinlos a los contratados, información
sobre las acc¡ones de mafteting ql¡e CNP Pa.tnec vaya a llevara cabo
(entre los que podrán fg urar, campañas, proyeclos, sorteos, concufsos,
eventos de cualquier tipo y temát¡ca), la realizac¡ón de encuestas de
salisfacc¡ón y envio de newsletters (todo ello incluso por medios
eleclÉnicos).

r' Si ha aceplado, podremos trdtar sus datos para la elaboración de
perfiles con fines comerciales y de mafieling con el objeto de conocer
sus preferencias y necesidades y, en Eu caso, y entrc otra§, adecuar
las comun¡caciones comerc¡ales, diseñar productos en base de d¡chas
preferencias y necesidades.

Lostratamientos establecidos en losdos pánafos anlerioGs podrán llevarse
a cabo hasta que nos solicite su oposición de conform¡dad con lo

establecido en el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando
nos fac¡lita sus dalos?" indicado en este documento de info adicional.
Lsg¡ümac¡ón para sltr¡tamiento de sus datoa

¿Por quá podemoG tratarsus datos poBonalss?
Sus dalos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de
seguro. En caso de negativa a fac¡litar dichos datos o a que sean
lratados, no será pos¡ble la c€lebrac¡ón del contrato de seguro y/o
gestión del contrato.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los sigurenles motivo€:
,' Si ha aceptado la cláusula del tEtamiento de sus datos para recibir

oferlas comercial€s de CNP Partners pormedios elestrónicos asicomo
infoíÍación sobre produclos d¡stintos a los contratados, para informarte
sobre accioñes de marketing (entre las que podrán figurar campañas,
proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquiertipo y temálica)y/o
realización de encuestas de sat¡sfacción y ne!'/sletter§ (todo ello incluso
por medios electrón¡cos), sus dalos serán tráados para dichas
fnalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la

elaboración de perfiles con fines comerciales y de markeling cofi el

objeto de conocer sus preferencias y r¡e@sidades y, en su caso, y ertre
okas, adecuar las comunicaciones comerciales, di§eñar produclos en
base de dichas preferencias y necesidades.

Asi mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una
obligación legal, de acuerdo con lo eslablecido en la nomatúa que
aplique al conlrato de seguro suscrito, entre otras, la Ley de Cofltrato
de Seguro, Ley de Ordenación, Supervisión y Solvencia de Entidades
Aseguradoras y su Reglamento de desanollo, Ley de l4ediac¡ón de
Seguros, Ley de Comercialización a distancia de servicios financÉr(E,
Reglamenlo Delegado (UE) 201135 de la Comisión, de 10 de Ostubre
de 2014, poret que se completa la Directiva 2009/138/CE, asícomo los
Reglamentos comunitarios de ejecución de solvencia ll, tlrect¡va UE
2016/97 sobre dist¡ibución de Seguros, Reglamento uE. No
128612014, de 26 de noviembre de 2014, sobre los docurnentos de
dalos fundarnentales relativos a los productos de ¡nvec¡ón minorista
viñcu¡ados y los productos de inversaón basados en seguros, en su
caso, RealDecreto 1588/19S9, de 15 de oclubre. porel que se aprueba
el Reglameñto sobre la irstrunEntación de los co.npromisos por
pensiones de las empresas con los trabajadores y benefrciarios, así
como cualquieroka Ley que se prDmulgue en un futufo y que afecte al
contrato.
Asj mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un ir¡terés
legftimo por parte de la aseguradora.
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HATURALAA DEL RES6O CUEERTO No V¡.
C0 NCEFfO P0ñ E L CIIAL SE A6EGURA Por @éil. 4En¿

Si no respond¡ésemos satisfactoriamente a sus pet¡ciones o quiere
presentar una redamac¡ón lo puede hacer a través de email
protecciondelcliente@cnooarlners.eu o a través de un escrito en el

domici¡io antes ¡ndicado pero dirigido alArea de Protecc¡ón del Cliente.
En todo caso, puede acudir a la agencia española de protecc¡ón de
datos que es la autoridad encargada de velar por el cumpl¡m¡enlo de

sus derechos en esta materia. En su página M/eb puede encontrar
información adic¡onaly complementaria 6obre todos estos derechos, le
adjurfamos un l¡rk a su página !veb:
httos:/ ¡rww.aood.egportalwebaood/index-ides'idoho.oho

poR FAVoR, LEAATENTAMENTE t-A tNFoRMActoN ouE A coilTtNuActoli sE DETALLA y, EN EL cAso DE ouE EsrE oE AcuERoo,
AcEprE Los DtsnNTos TRATAM|ENToS DE sus DATos coNFoRIt¡E sE tNDlcA A coNTlNUAclóN:

> Debe autorizar ol uso do SuE datoq de salud on caso de sin¡estro. Dafa la tramitaclón. oorltación v l¡ouidación del m¡smo. dado

@:
E Acepto, conforme a lo ante.ior, al tratamiento de los datos de salud para la ejecución del contrato por la propiE aseguradora o a través

de un proveedor de CNP Partne.s para la tramitación y l¡qu¡dacjón del siniestro.

> Si acepta lo sigu¡enle, sus datos podrán ser tratados para remitirle ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, as¡

como información sobre productos distintos a los conlratados, información sobre las acc¡ones de markeling que CNP Partners vaya a

l¡evar a cabo de cualquiertipo (enlre otras, campañas, proyectos, so.teos, concur§os, eventos de cualqu¡er tipoytemálaca), la realización

de encuestas de satisfacc¡ón y envio de newsletters (todo ello incluso por med¡os electrónicos).

E Aceplo el tratamiento de mis datos para recibir ofertas comerc¡ales por medios electrónicos, información sobre productos di§tintos a

los contratados, sobre acc¡ones marketing, realización de encuestas de satisfacc¡ón y envio de newsletter§ (todo ello incluso por

medios e¡ectrónicos).

. Si acepta lo sigu¡ente, sus datos podrán ser comun¡cados a otras empresas del Grupo a¡ que pertenece CNP Partners, para que le

puedan ofrecer información comerc¡al sobre su6 productos y serv¡cios, realización de acc¡ones de marketing de cualqu¡er tipo (entre

otras, campañas, proyectos, sodeos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), as¡ como envio de newsletter§, por cualquier

med¡o (entre otros, postal, teléfono, e-ma¡l). +inlo: información adicional

tr Ac€pto la comunicación de mis dalos a las empresas delGrupo al que pertenece CNP Partners para fines comerciales y de marketing
y recepción de newsletters (por cualquier med¡o).

> Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de perfiles con fines comerciales y de markeling con el obieto de conocer

sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comunicac¡ones comerc¡ales, diseñar productos en base de

dichas preferencias y necesidades-

tr Acepto el tratamiento de m¡s dato§ para Ia elabor¿ción de perllles mn fnes comerciales y de marketing.

DECLARACIONES DEL ASEGURADO

EL (LOS) ASEGURAOO(S):
. Mañif¡osta(n) su ¡nt€rás en adherirse a la pól¡za coloct¡va N'20870 suscrita entro CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

como Asegurador y BANKOA SA-AGENTE EXCLUSIVO DE PREDICA. -Autor¡zado para distr¡buc¡ón do soguroe de CNP Pertners como

suscriptof.
. D€clara(n) que han le¡do y acgptan el conúenido dr la Cláusula relativa al Tratam¡onto y C€6ióñ do Datos Porsonalss
. Dg conform¡dad con lo dlspugsto en ol ¿¡tículo 3 ds la Ley de Contrato dq Saguro, las cláusulss resaltadas en modo eapoc¡al en sl presente

Boletin de Adhrs¡ón do Soguro do la presgnte póliza y para !l caso do quo pud¡oran sgr cons¡doradas lirñitativas de los derschos dgl
Asogu¡ado, son ssp.c¡ficamente aceptadas, mgd¡ante la del Eoletín de Adhesión dol Ssguro, dsjan exprosa constanc¡a de haberlas

examinado detsn¡damonte y de most¡arss plsnamgntg cgnfqrmos coñ cada una do ellas. El Asegurado declara habor rscibido la totalidsd
do los documontos antoriormsnte citadgs qug componon su Contrato do Soguro. De esta manera elAaogurado, g§tando conformo con su
¡nctusión on ol 3oguro en la forña lnd¡cada on el presentrs Bolgtin de Adhes¡ón de Sgguro, f¡rma al p¡e d€ osto docum€ñto eñ Prusba de
acoptac¡ón oxprssa d€¡ conton¡dg del Conrato do Ssguro auscr¡to.

otr PARÍNEiS 0E SEGL-ROS Y REASEJnOS SA, -Cm. ¿s S¿ñ Jar,r¡irc 21 .20014 l¡roRl0
R.M d. i¡*il, Iom ¡1319, lbE 3.991 sl do¡ tn! d. Sdr¡dn !, d! 195 hoF ,l 36,2$ lM lq

- f. .34915213¡0 . F. .349152{¡01 w¡ipo,lÉE..!
, A 28531345, Clnt Adm. .0G6FP: 4fi594¡001
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IIATURÁIE2A DEL ffESf,O 
'UB¡EETO 

M !E
CorlCEFr(, POR EL CUAL SE 

^SEG!R{: 
Por iEilá ¡Fi.

El presonte contrato se rigo por ¡as CONDICIONES GEI{ERALES Y PARfICULARES, por el BOLETTN OE ADHESTóN DE SEGURO y por tos
anExos y Apénd¡ce3 que emita la Entidad Aseguradora, quo, gn su conjunto, const¡tuygn el Contrato ds Seguro, carec¡endo de valor y ofecto
por ssparado.

Las cláusulas de las CONDICIONES GENERALES son d€sarrollada3 y, on su caso, modific.das por las CONDICIONES PARTTCULARES y ot
BOLETIN/CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO. En caso de d¡scrspanc¡a ontro lo establec¡do eñ las CONDICIONES GENERALES y to
pacládo en las BOLETIN/CERTIFICADO INOMOUAL OE SEGURO y CONDICIONES PARTICULARES, prevalocorán ástas sobre aquéllas, salvo
quc d¡cha d¡screpanc¡a derivo de pactos contra la ley, la moral o el ordon públ¡co, en cuyo caso s€ ontondgrán nulos ds plono dorecho.

A los ofgctos de lo dispuesto oñ 106 añfculos 122 y sigu¡sntgr del Roglamonto de Ordenac¡ón, Supervis¡ón y Solvencla de la3 Ent¡dados
Asgguradoras y Rqassguradoraa, aprobado por Real Docroto 1060/2015, de 20 de .ovlembro, ambos incluidos, el Asogurado reconoce haber
rscib¡do, en la misma tocha y con antefioridad a la cslsbración del prosonto contratq Nota lnformativa comprensiva de todos los aEpqctos
relat¡vos al presgnte sgguro que se contemplan en los cit¿dos procoptos reglamentar¡os.

Leído y confofme,

Hecho por dupl¡cado, €n EIBAR, a 13 de lrazo de 2018

EL SUSCRIPTOR EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Joau Arr¡ola Anakabe
Adjunto al Consejerc Delegado

Area comercial

D. Santiago Dom¡nguez Vacas
D¡ téctor Ge n erel A dj unto

EL PRESENTE DocuMENTo oE BoLmN DE ADHES|ó DE SEGURo AIULA y susfir.ryE, EN RELACTóN coN t A póuzA coLEcIvA A Los
OUE EL MISMO SE REFIERE, A TODOS LOS SUSCRITOS ANTERIORMENIE POR I.Afi PARTES, LOS CUALES QUEDAN SIN EFECTO.

cNP PAAINERS DE SEG¡Jño9 Y REqsEG.l¡os, 8a. - Crú6 d. §& J.ó¡iE, 2l .2€014 t¡aDRlo (ESPÁñ4 - I + 31915213¡{0 , F, +34915243101 MáptstBtr .¡
¡.M d. ü!dn4 bm {819 lüE 3.S1 e}.lc Lbm d. S6.b6 bto l5 ¡.¡ ñ'30.2¿0. tm t1 ñF. A 2A5!,8¡r5, Or. Adñ. O6sFp C65§.qitót

ry



Seguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro
Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros S.A
Clave Dirección General de Seguros y Fondos de pensiones: C0559

irh
lcrel nanrNE RS

Producto: Protección de Pagos

Préstamos

Este es uñ documeñto nomalizado del Pmducto de Seguro que inc¡uye la desc¡ipción básica de los principales resgos que cubre el prodlrcto y las principales
exclusiones, a§í corno otos aspectos destacádos del mismo. La hformación precontractual y cont¡actual completa ¿lativ; al producto se propórcrona en otros
documentos. El presente docuhento carece de valor confactual.

¿En qué consiste este üpo de seguro?
Seguro que ofrece protecc¡ón económ¡ca a los titulares de un préstamo (hipotecario o persona¡) en cáso de una situación de pérdida
invo¡untaria de empleo, una incapac¡dad temporal, u hosp¡tal¡zación, que puedan causar una pérdida de ingresos a los asegurados.

¿Qué se asegura?

COBERTURAS
y' Péraua lnvoluntaria do Empleo

Para aquellos asegurados, trabajadores por cuenta
ajena (a excepc¡ón de los func¡onarios) que p¡erdan
su emp¡eo o vean reducida su jomada de trabajo en
un 50%, y que en el momento délsiñ¡ést¡o hub¡eran
tenido una relac¡ón laboral inintenumpida con el
m¡smo empleadorde a¡ menos 6 meses de duración
con un contrato laboral indefin¡do y una jomada no
inferior a 25 horas samanales, y que además
tengan derecho a percibir prestación públ¡ca por
desempleo, en su n¡vel contribut¡vo.

/ lncapacidad Temporal
Para aquellos asegurados, que tengan la condic¡én
de trabajadores por cuenta propia {autónomos),
trabajadores por orenta ajena que por su contrato
laboral no pueden estar cub¡ertos por la Pérdida
lnvoluntaria de Empleo, los Funcionarios Públicos y
los Trabajadores Fijos Discont¡nuos en aquellos
periodos que carezcan de ocupación Bfectiva.

/ H6p¡talización
Para aquellos asegurados que en el momento de
producirce el siniestro por hospitalización no tengan
ningún t¡po de relación laboral, n¡ por cuenta propia
ni por cuenta ajena, pof tanto no re§ultan cub¡ertos
por Pérdida lnvoluntaria de Empleo n¡ por la de
lncapacidad Temporal.

La suma agegurada o prestsc¡ón: es 6l importe que,
de acuerdo a lo establec¡do en la Póliza, el Asegurador
se compromete a pagar al BeneFlciario al acaecimiento
de las contingencias previstas en la m¡sma.

La Suma Asegurada será la cuola mensual del
préstamo que en el momento de producirse el siniestro
estuviese págando el aBegurado.

o Préstamos H¡potscarios: La Suma Asegurada
máx¡ma mensual es de 1.500€, con independenc¡a
del importe de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máximo de 12 pagos
consecutivos o 24 pagos altemos.

o Préstamos Parsoneles: La Suma Asegurada
máxima mensual es de 1.000€, con independencla
del importe de la cuota del Préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máximo de 12 pagos
consecutivos o 24 pagos altemos.

Se abonará la §uma Asegurada, por cada periodo
completo de 30 dias naturales consecut¡vos en
situación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo o
lncEpacidad Temporal. Pará Hosp¡talizac¡ón una vez
alcanzado un periodo minimo de 7 dfas de
Hospitalización y para los pagos sucesivos serán por

cada periodo completo de 30 dfa§ naturales
consecutivos dicha situación.

¿Qué no está asegurado?

Principales riesgos no cubiertos por el seguró (detalle
de exclusiones en las Condiciones Generales de la
póliza):

Pérdlda lnYoluntaria de EmplEo:
r Cuando el tabajador cese voluntariamente su trabajo o

cuando la sxtinción del contrato sea declarada
procedents por sentencia firme, o siendo asi notifrcado
al asegurado por parte del empresario, éste no haya
reclamado en tiempo y forma.

* El despido sin derecho a desempleo en su n¡vel
contributivo del S€Mcio Público de Empleo Estataly los
despidos cuya indemnización sea menor del 50% de la
legalmente establecida.

J3 Los trábajadores fijos de carácter d¡sconünuo en los
periodos en que carezcan de ocupación efec{iva.

lncepeeidad TemporalrHospilalización:
¡ Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y ciático, u otro

proceso patológico que tenga como manifestación
única el dolor, salvo que existan evidenc¡as objetivadas.
Y cefaleas, enfermedades psiqu¡átricás y mentales,
incluyendo el estrés, ansiedad, depresiones y

afecciones similares.
¡ Las intervenclones quirúrgicas y tratamientos médicos

y/u odontológ¡cos que no sean esenciales por razones
méd¡cás y los periodos de paternidad o matern¡dad.

¡ Las tentat¡va de suicidio o cuando el Asegurado se
encuentre bajo la influencia del alcohol, drogas tóxicas
o estuDefacientes.

E ¿Ex¡sten r€stricc¡ones én lo que
réspecta a la cobertura?

! Las coberturas son excluyentes entre sf dependiendo de la
sifuación laboral on la qu6 se encuentre el Asegurado en el
momento del siniestro.

lPedodos d6 ceÉncla: periodo de tiempo a partk de la
Fecha de EMo del Seguro, o, en su ca§o, entre dos
siniestros, durante el cual no se disfruta del derecho a
percibir indemnización alguna, Presente o ñ.Jtura:

o Pérdida lnvoluntaria do EmPleo: 60 dlas naturales de
carenciá inicial y un periodo de carencia entré siniestros de
1 80 dfas naturales inintenump¡dos.

o lncapacldad Temporel: 30 dla§ naturalas de carencia
inicial, 180 dlas naturales dg carencia entro §in¡estros para
la úisma enbrmadad causante y 30 d¡as naturales para
diBüntr snfermedad causante. No se aplica carencia en
caso de accidentes.

o Hospltellzaclón: sin carencia ¡n¡cial, 180 dfas naturales de
carcncia ento siniestro§ para la misma enfermedad
csusantB y 30 dfas naturales para dist¡nta enfermedad
causante- No 66 aplicá carencia en ca§o de accidente§.

tTl A
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Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros S,A
Clave Dlrección General de Seguros y Fondos de Pensiones: C0559

Producto: Protección de Pagos

Préstamos
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¿Dónde estoy cubierto?

y' Territorio Español-

¿Cuáles son mis obligaciones?

o Haberse adherido a la pól¡za mediante lá flnna de las Condiciones Párt¡culares o Boletín de Seguro.
o Satisfacer e¡ pago de la prima del segum.
o Deber de comunicar a la Entidad Aseguradora CNP Partnerc todas las circunstancias que ¡nc¡dan en el riesgo asegurado

para suscribir el seguro y durante el curso del contrato.
o Poner en conocimieñto de la Entidad Aseguradora Ia ocurrencia del sin¡estm en el plazo máximo de 7 días hábiles desde

la ocurrencia del siniestro.
c Fac¡litar a la Entidad Aseguradora toda clas8 d6 informac¡ones sobre las circunstáncias y consecuenc¡as del sin¡estro,

además de toda documentac¡ón neceaaria para el pago de las prestac¡ones.

éCuándo y cómo tengo que efectuar los pagos?

La cuantla dél pago correspondiente a la prima vendrá fijada en las Condiciones Paficulares o Certificado lndividual det
Seguro, se trata de un seguro a prima r:rnica y deberá pagarse en la fecha de inicio del seguro.

En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en efeclo. En este caso, la Enüdad Aseguradora quedará liberada
de su obligación en caso de s¡niestro al no haber entrado el seguro en vigor.

E éCuándo comienza y finaliza la cobertura?

La duración d€l seguro y de las coberturas coinc¡dirá con fa duraoón del préstamo, siendo la durac¡ón min¡ma del seguro de
6 meses y máxima de 96 meses para el caso de préstamos personales y d6 5 años para el caso de préstamos h¡potecarios.

La fechá de finalización, será aquslla expresada en las Condic¡ones Part¡culares o Certificado lndiv¡dual del Seguro. No
obstanté, las coberturas del seguro finalizarán en los siguientes casos:
o La fecha en la cual todas las cantidades debidas por el Asegurado a la entidad prestamista por el Contrato de Préstamo

v¡nculado a la póliza de seguro fueran entregadas al mismo, o fecha de reembolso total.
o Ai alcanzarse la fecha de term¡nación del Contrato de Financi¿c¡ón vineulado a la póliza, aunque no se hubieran

reembolsado todas las cantidades debidas en virtud del mismo.
o La fecha en que el Contráto de Préstamo vinculado a la Pól¡za de seguro term¡ne por cualquier causa.
o La fecha en la cual el Asegurado alcance la edad de 65 años, o en la fecha en la que se cese de toda actividad profesional

remunerada, o en la fechá de.iubilación o de prejubilación cualqu¡era que sea su causa, excepto para hospitálización.
o La fecha de fallecimiento o de decla.ación del estado de lncapac¡dad Permanente del Asegurado en cualquiera de sus

grados.
o La fecha en la que se produzca una subrogacióñ, cesión de lá pos¡ción o cualquier transm¡s¡ón de los derechos y

obligac¡ones de las partes que intervienen en el Contrato de Préstamo.
o La cobertura terminará en la fecha en la que el Asegurador haya pagado el número máximo de prestaciones consecutivas

o alternas por lncapacidad Temporal o Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo u Hospitalización que se han fúado en la póliza.

éCómo puedo rescindir el contrato?

EI fomador d¡§pondrá de un plazo de 30 dlas naturales desde el dia de la cel€bración del conkato, para rescind¡r el mismo.
Deberá comunicar su dec¡sión, en el plazo Iegalmente establecido, mediante comunicación escrita dirig¡da a la Entidad
Aseguradora, detallando sus datos personales, asi como el número de póliza.

Cuando §e realice la amortizac¡ón total arficipada dél préstamo dará lugar a la extinción del contrato de seguro, previa
devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Asegur¿dora, de la parte de prima no consumida menos el importe
correspond¡ente a los recargos e impuestos satisbchos si proceden. Una vez realizado el extorno de Ia prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de sinie8tro quedando extinguido el contrato de seguro.
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PARTN ERS

INFORMACIÓN PREVIA PARA LOS ASEGURADOS DEL
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS 20570

NO¡8TE DE LA ASEGIJRAOONA

SUSCRPÍOI OEL SCCIJRO

cNPPÁRftEnS0ESEe.TROSYFEA§EGUFO§,9^.,d6¡dE.ñ4rúú§¡,hr¡rirc,21-2&11M.dit(E!p.i.)
BAN(04, §¡., dom.¡ido * Ald¿ d. L Lib.¡1¡4 5 . 2!tr1 S.Á Se.{r¿' (+d14
BANKoA SA+CEI'¡IE qCLUS¡yo DE PREqC¡. rAubr¿do pa. d*lb8h d. ¡lud ¡h c¡P P.nm

IATUF^LE¿AoELlEsco cUAEf,lo,,¡ovB.
COIICEPIO POR EL CU^l SE 

^SEGUi 
torcsr.rFiá

El contrato de seguro de protecc¡ón de pagos se encuerfra sometido a la Ley 50/1980, de I de fuubre, de Cont ato de Seguro, asi como por las d¡sposic¡ones
que lo modifican en la Ley 20r0f5 de Ordenac¡ón, Sup€ñisim y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras y en las disposiciones del Rea¡
Decreto 1060i2015 de ordenación, supervisión y solvenc¡a de la Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras, asi como las disposic¡ones concordantes. El contrato
de Seguro de Protección de Paoos se reg¡rá por lo convenido en el Boletín de Adhes¡órüCertif¡cado de Seguro y en los restantes documentos contractual€s si los
hubiera. sin que tengan validez las cláusulas limitativas de los de¡echos del Asegurado que no iguren destacadas de modo especial en el Boletin de
Adhesióry'Cen¡fcado de Seguro y que no sean aceptadas por escrito.

1. OEFINIC¡ONES PREVIAS
ENf¡DAD ASEGURADORA: Es la entjdad que, a cambiode la prima, asume la mbelura delriesgo objeto de este contrato y garantiza elpago de las p.estaciones
que coresponda con areg¡o a las condiciones del mismor
CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., sociedad anónima inscrita en el Registro de Entidades Aseguradoras por Orden l\,liniste¡ial de 13 de

Septiembre de '1978 con el número C-559 con dom¡c¡lio socjal en Canera de San Jerón¡mo, 2l - 28014 d€ Madrid, es quien asume la cobertura de los riesgos

objeto de este conlrato y garantiza el pago de las prest¿c¡ones que corespondan con areglo a las condiciones del mismo.

El control de la activ¡dad de CNP PARÍNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. co[esponde al [rl¡n¡sterio de Economía y Empresa del Estado Español, a través de

la Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensione§.

ASEGURAOO: Es la p€rsona fisica que, cumplieñdo con las c¡nd¡ciones de adhesión, se ¡ncorporan al contrato de seguro, es tilular de un conlrato de préstamo

con elsuscriptory abona la prima delmismo, teniendo por lo tanto todos los derechos y obligaciones que por ley ¡e c¡nesponderian altomadot.
BENEFICIARIO: La persona o personas fisicas ojuridicas des¡gnadas en las presentes Condicjones Part¡culares. t¡tL{ares delderecho a la indemnEación.

En el presenie seguro elA5egurado ha designado a la enlidad prestamista como benefic¡ado con carácter irevocab¡e.

2. CONOICIONES DE ADHESIÓi¡
Sólo podrán tendrán la condic¡ón de asegurados del presente seguro las personas fisicas que reúnan las suuientes condicione§:

1.1 Ser titulares de un péstamo personal, formal¡zado con Bankoa S.A.

1.2 Haberse adherido a la pólÉa mediante la flrma del Boletín de Adhesión de §eguro
1.3 Haber pagado la prima única.
1.4 Oue la edad del asegurado esté comprendida entre los 18 y los 60 año§ en la fecha de efecto.

No obstante lo anterior, para los préstamos persona¡es la edad delaseguÉdo en elmomentode ls adhesión alseguro sumada al número de años de duración

delpéslamo no podrá darcomo resultado una edad superior a los 65 años. En este supuesto no se podrá suscribir el presente seguro.

1.5 Encontrarse en estado de buena salud, sin s¡ntqna de enfemedad, no estar en la Fecha de Efecto del Seguro. en situación de lrrcapacidad Tempor¿|, tal y

como ésta queda definida en las presentes Condiciones Particulare§, no haber eslado en sfuac¡ón de ¡ncapacidad Temporal durante más de 30 día§

consecutivos en los 24 rne§€s anteriores a la fecha de efeclo delseguro, nisertitularde una prestac¡ón por invalidez en dicha fecha.
'1.6 Cotizar a la Seguridad Socialo estaren satuación de alta en múualidad, montepio o institución análoga que la legislación detemine
1.7 Adomás para la coberbra de Páfdlda lnvo¡unbris do Emplgo:

No conocer, o estar en situac¡ón de conocer que se va a producir la ext¡nc¡ón o suspersión de su relación laboral por cualquiera de Ias causas que darian

derecho a la prestac¡ón de Pérdida lnvoluntaria de Empleo en base a esta pÓliza.

1,8 Además para h cob€rt¡.. del ri€§go de lncapacidad Tompo¡al y Hoqpitálización:
No padecer ninguna erfemledad de carácler evoluüvo.

3. CAUSAS DEL SINIESTRO CUBIERTAS EN EL SEGURO OE PROTECC!ÓN DE PAGOS

CUAORO RESUME OE LAS CONNNGENCIAS CUB¡ERTAS EN EL SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS

GARANTIAS ASEGURADASI EN en e{ sefán:

PERDIDA IM/OI.UNTARIA OE EMPLEO
Pars squellos Asegurados que sean Trabaj8dorÉ§ por

Traba¡adoÉs Füos Dscontirxroa efl lG periodos en los que
Cuenta Ajena y

§e encu€flue en
sf uación de inaclivirad.

INCAPACIDAO TEMPOML

Para aquellos Asegurados que sean
por cuenta pmda), tl:lbaiadorEe por

Trabajadores Altónomos (trabajadores

cuenta ajena con un codrato laboral

temporal TrabaiadorBs pof cr,€flta sjsna que por su contrato laboral no
puedan estar orb¡ertos por Pérd¡da lnvdunEriá dé Empleo y 106 Funcioflarios

los fEbajadores Frjos discorfinuo3 en los periodos en los
en adividad.

HOSPIfALIZACIÓN
Aqudl& Ageguradoc qus por su s[uac¡ón labor-dl en el momento de
producirse d sln¡asüo no r€6litrn el€g¡ble ni pam la cobertu.a de Pérdida

lrwoluñtarie de Empleo ni para h de lncápaü¡dad Temporaf.

3.1 PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO
únícamente estarán cub¡ertos frente al riesgo de PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO Asegurados TRABAJADORES POR CUENTAAJENA, a excepción

de ¡os funcionarios públicos, que:

a) Hasta el momento de incunir en la situación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo que dé lugar al pago de la prestación, hubieran tenido una
Relación Laborai inintenumpida con el mismo empleador de al menos seis meses de durac¡ón con conlrato laboral indefnido o contrato de alta
d¡rección en los términos regulados por el R.D. 1382/1985 de I de agosto, por e¡ que se regula la relación laboralde carácter especialde¡ personal

de alta dirección.
b) Y que en el momento de incurir en la situación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo que dé lugar al pago de la prestación tengan derecho a

beneficiarse de las prestaciones de Desempleo en su nivel contribut¡vo que otorga e¡ Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE), excepto en el

supuesto de Personal de Alta Direccjón sin derecho a acción protectora de la Seguridad Social o del Fondo de Garantía Salarias en cuyo caso
deberá haberse producido efectñamente Ia ext¡nción del contrato de trabajo conforme a lo establecido en el apartado 4.1.1., y proceder a su
inscripc¡ón como demandante de empleo en el SeN¡cio Público de Empleo Estatal u organ¡smo que lo sustituya-
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En el seguro de protecc¡ón de pagos quedarán cubiertas las siguientes contingencias siempre qL¡e no se produz€ ninguna de las exclusiones expresadas en el

Boletín de Adhesión:
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ilO BNE OE LA ASECURADORA
SUSCHPIO¡ DEL SECURO

cNPP RI¡ER3DESECURO§YRE §ECtjioS §^. rhnl'd¡rd! !¡ -CG¡ d. SrJ.dnm,2l -m14 [t!db (E!p.ñ!)
BAMOA, S A , donüifrd. .n Av& ü l. Lbel4 5 - 21004 S¡n S!h6tÉñ (E!p.ñr)
EAMOA SÁ'AGENÍE €XaLU§!O DE PREDIC,¡" -AddEd pfr düri¡rcbn d. q@ d. CiP P.íEE

I ÍURAL-EAoELdES6oCUBERTO No V'dá
COI¡CIpTO pOR EL CUAI SE ASEGURAT Fdr @ñ1. al€E

Se entenderá por pérdjda involuntaria de empleo a los efectos de la póliza la situación en que se encuentran quienes, pud¡endo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenla ajena, pierdan su empleo o vean reducida su jomad¿ de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causas distinta
de su volunlad, a excepción de los func¡onarios públicos, y que:
a) Hasta el momenlo de incunir en la siluación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo, hub¡eran tenido una relación laboral inintenump¡da de al menos 6 meses

contlnuos con un contrato laboral de duración indefin¡da en la emprosa on la que causg ba¡a, con una iornada no ¡nfe.ior a 25 horas semanales
colizando en el Régimen General de la Segur¡dad Social y estar reg¡strado en el Servicio Público de Empleo Eslatal u organ¡smo que lo sustituya, como
totalmente desempleado y buscañdo activamente un nuevo trabajo.

b) Perciban la p.estación públ¡ca por dosomploo, en 3u n¡vol contibut¡vo, del Servic¡o Público de Empleo Estatal u organismo que lo sustituya.
S¡ en el momento de incunir en la situación de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo, el/Asegurado se encuentra cobrando una prestación pública derivada de una
incapacidad temporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha prestación se asimilará a efectos de esta garantía. a la preslación de desempleo
en su nivel contributivo.
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario la suma asegurada, por cada periodo completo de 30 dias naturales consecutivos en situación de Pérdida
involuntaria de Empleo del Asegurado, computados a pal¡r de la fecha de suspensión o extinc¡ón de la relación laboral y una vez lranscurido el periodo de
carencia inic¡al. Los pagos suces¡vos por esta prestación se real¡zarán por cada periodo complelo de 30 dias natuIales consecutivos en los que elAsegurado
se encuentre en dicha situación. De no pgmanscsr los 30 d¡as cons€cutivos en s¡tuac¡óñ dg Pérdida lnvoluntarla de Empleo, la Ent¡dad Aseguradora
ño abonará canüdad alguna.
Para la garanlía de Pérdida lnvolunta.ia de Empleo so eatabl€co un po¡iodo de carencia in¡c¡al do 60 días naturalos, a conlar desde la fecha de efeclo
del seguro, durante los cuales de producirse el siniestro por Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo, Ia Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguna.
En el supuesto de producirse situaciones de Pórdida lnvoluntaria de Empleo subsiguientes a uns siluac¡ón anledorde Pérdida lnvolu¡laria de Empleo que
dio lugar a indemnización por parte de esta póliza, se procederá al pago de nuevas prestac¡ones si el Asggurado ha gstado v¡nculado de forma act¡va a
una nueva relac¡ón laboral como trabajador por cugnta ajona por un perlodo mlnlmo de 180 dhs naturales ¡ninterfumpid$ y haya superado ol
poriodo dE pruoba ostablec¡do corrsspondiente a su nueva relac¡ón leboral. En caao contrarlo no so pagará cant¡dad alguna.

3.2 INCAPACIDAO TEMPORAL
Se enlenderá por lncapacidad Temporal la alterac¡ón temporal (situac¡ón f¡sica revers¡ble) del estado de salud del Asegurado constatad¿ méd¡camente,
debida a un accidente o enfermedad, y que determina la imp6ibilidad del Asegurado para ejercer tempoÍalmente su actividad remunerada o profesión
habitual, originada ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de INCAPACIDAD TEMPORAL los Asegurados que en el momento de incurir en d¡cha situación tuv¡eran la condición
de AUTÓNOMOS (IRABAJADORES POR CUENTA PROPIA) que coticen o no en un Régimen d¡st¡nlo al Rég¡men General de la Seguridad Social,
trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral temporal, trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral ¡ndefnido que no estén cubiertos por
¡a garantia de Pérdida lnvoluñtaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre que el accidenle o la enfemedad que den Iugar a la referida incapacidad
tengan su origen u ocurran con posterioridad a la fecha de efeclo y sin perjuic¡o de lo establecido respecto al periodo de carencia.
El Asogu¡ado, en ol momento de la conkatac¡ón no ha de estar sn situac¡ón ds bais laboral por.azonss de salud, n¡ de b4a por enfermedad
durante más do 30 dfss cons€cutivos duranto los 2,1 me3o3 antorio¡os a la contratación, n¡ deben sor titularos ds una prestac¡ón per¡ód¡ca o
prestación por ¡nvalldoz.
El Asegurador abonará al Benellciario la suma asegL¡rada, por cada periodo completo de 30 dfas conseculivos en situac¡ón de lncapacidad Temporal del
Asegurado y una vez transcunido el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos poresta prestación se real¡zarán por cada periodo completo de 30 dias
nalurales consecutivos en los que elAsegurado se encuentre en dicha stuación. De no pefmanecer los 30 dfas consoculivos en s¡tuación do lncapacidad
Temporal, la Entidad AaeguradoÉ no abonará cantidad alguna.
Para la garantia de lncapacidad Temporal se establgsg un pofiodo ds carqncia ¡nic¡al ds 30 di¡s naturales, a contar desde la fecha de efecto del seguro,
durante los cuales de produc¡.se el sinieslro por lncapacidad Temporal, la Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguna.
En el supueslo de producirse lncapacidades Temporal93 subsiguientes a una s¡tuac¡ón anterior de lncapacidad Temporal que dio lugar a ¡ndemnizacaón
por parte de esta póliza, se procederá a¡ pago de nuevas p¡estaciones, transcurridos 180 dlas in¡nterrumpido6 en sltuaclón de alta 6n el .égimqn
coftespond¡Ento, dgsde .l ñn de la últ¡ma ¡ncapacidtd tempo.al sismpre que la ooformodad cáusantg sea la misma que originó la lncapac¡dad qúe
dio lugar a la ¡ndemnización por parte de esta póliza. Cuando la lncspac¡dad Temporal subslgu¡onte 80 doba a una enfsrmgdad disünta, so procodorá
al pago de nuevag prestacioné3, transcurf¡do 30 dlas ininterrump¡dos 9n situaclón de slta en el rágim€n correspond¡onto, desde el lin de la última
incapacidad temporal.
Eo ol supuesto ds produciÉ€ lncapacidadss Temporalo3 subsigu¡ontes deb¡das a cau8as accldentales no habrá periodo ds carsnc¡a.

3.3 HOSPTTALTZACtÓN
A los efeclos de la póliza se entenderá como dfa de hospilalización la situación de ingreso ac¿ecida a¡Asegurado cada 24 horas consecutivas en un
eslablecimiento hospitalar¡o en condic¡ón de pacienle, ya sea por eniemedad o accidente y con la llnalidad de someterse a tratamientos médicos o
quirúrgicos.
Se entenderá por hospitalización el intemamiento en Centro Hospitalario, Centro San¡la¡io o Clfn¡ca siempre que el Asegurado permanezca

hospitalizado en tenitorio español más de 7 dfas consecul¡vos, en un establecimiento público o privado legalmente autori¿ado para eltralamiento de
enfermedades o lesiones corporales, provisto de los medios para electuar d¡agnósticos e intervenciones quirúrgicas.
Estarán cubielos por Hospitalización aquellos ASEGURADOS que en el momenlo de producirse elsiniestro por hospitalización, NO RESULTEN ELEGTBLES
Nl PARA LA COBERTURA OE PERDIDA DE EMPLEO INVOLUNTARIO Nl PARA LA DE TNCAPACTDAD fEMPORAL. es decir aque o§ Asegufados que
en Él momenlo de producirse el sinieslro no lenga ningún t¡po de relación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta ajena.
La Entidad Aseguradora abonará al Beneflciario de la presente pó¡iza, de producirse la hospitalización del Asegurado, ia suma asegurada una vez alcanzado
un periodo de 7 dfas de probada Hospitalización y una vez transcurido el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por cada periodo completo
de 30 dlas netureles consecútivos dicha situac¡ón. De no pomanecor lgs 7 días consscutivoB, en E¡tuaclón do Hospital¡zac¡ón, la Ent¡dad Asoguradora
ño abonará cañtidad alguna.
Para la garantía de Hospitalización se establece un p€riodo de ca¡oñcia ¡nicial do 30 d¡as ¡aturaloa a contar desde la fecha de efecto del seguro, durante
los cuales de producirse el siñiestro por Hospitalización, la Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguna.
En el supuesto de producirse Hospltal¡zaciones subsiguientes a una situación anterior de Hospitalización que dio lugar a indemnización por parte de esta
póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones, tranacurldo6 '180 dias ¡nintgrumpidos desde ol fln do la últ¡ma Hosp¡tal¡zac¡ón s¡empre que la
onfermedad causante sea la misma que originó la Hosp¡talzación que dio lugar a la ¡ndemnización por parte de esta póliza. Cuando la Hosp¡tal¡zación
subsiguleñte 3e debe a una enfgrmedad dist¡nta, se procoderá al pago de nuova3 p¡á6taclono3, transcuridos 30 dias ¡ñ¡nterrump¡do3 d6sd€ el f¡ñ
ds la última Hospitalización.
En ol supus3to de produclfss HGpitalizacionos subs¡gu¡entes dobidas. causaa acc¡dentaleg no habrá poriodo do careñc¡a.
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ilO¡IBRE DE I..A AS€GUNADONA:
SI]SCEPTOñ OEL SEOIJ¡O
XEDIAOOR:
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¡üAÍURALEZA oEL FlESco CUAURTo ¡1o Vde
col¡cEPro PoR EL CUAL sEASIGUR : Pori$rh ¡¡rE

Laa coborturas de Pérd¡da lnvoluntaria de Empl€q, lncapacidad T6mpo¡al y Hospitalizac¡ón son exc¡uyentes qntro si dépsndiendo ds la aituacióñ
laboralen la que so encugntra qlAasgurado 9n elmomonto do producirso gls¡n¡estro, portanto cuando un Asoguradoostó cubierto por O€semploo
no podrá sstar cub¡erto por lncapac¡d¿d Tomporal, ni por Hosp¡tal¡zac¡ón s ¡gualmsnts en el rssto ds los supuestos on qus el Assgurado pusda
estar cubiertq por lncapacidad Tempgral y Hosp¡talizac¡ón.

,I. SUMA ASEGURADA DEL SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS
La Suma Asegurada será la cuota ord¡nada mensual del prést¿mo vinculado que fgurará en el Boletin de Adhesión/Certilicado de seguro que, en el momento
de producirse el siniestro, estuviera abonando elAsegurado.
A eslos efectos se entenderá por cuota ordinaria la formada por la devolución del princ¡pal prestado más los conespondientes intereses remuneÍatorios, con
exclusión, por tanto, de los intereses de demora y de cualesquiera otros gastos, com¡siones o pagos que debiera hacer elAsegurado en cumplim¡ento de lo

pactado en el contrato de préstamo vinculado a esta Póliza.
El ¡mporto dg la suma asegurada quo roprosenta 6l lim¡te máximo a sat¡sfacgr pgr la Entidad A8egufadora en cada sin¡ostro, no 3orá supsr¡or on
ningún caso al ¡mports máx¡mo d€ 1,000 € por cuota mon3ual, ct¡alqulora qu€ fuora ol ¡mporte do ls cuota ordinar¡a.
La suma asegurada sg abgnará alAsegurado con el l¡mite máx¡mo do l2 pagos consesut¡vos o 24 paggs altsrngs en total y 6¡omprg qug la garantía

subierta (lncapacldad Tomporal, Pórd¡da lnvoluntar¡a ds Empleo u Hosp¡talización) ocurra duranto la vlg€ncia dol soguro y haya transcufr¡do el
p€riodo de carsnc¡a para cada una ds las gsrantias,

5. PRIMA
Este seguro se contrata a Prima Ún¡c¿.
En el impole total de la Prima expre$ado en el Boletin de Adhesión quedarán comprendidos todos los impuestos y recargos repercutibles incluido el recargo

del Consorcio de Compensación de Seguros.
Cuando e¡Asegurado lo so¡icite, bien por la anulación del seguro, bien por la amortización anticipada del préslamo al que el seguro está vinculado, la Entidad

Aseguradora procederá a la devoluc¡ón de l¿ parte de la prima no consumida de acuerdo con las condiciones establecidas en el Boletfn de Adhes¡ón.

En caso de impago de la prima única, e¡seguro no entrará en efecto. En este caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de

s¡niestro y se enteflderá que el seguro queda extingu¡do.

6. PERIODO DE VIGENCIA
El periodo de vigencia del seguro será el expresado en el Boletín de Adhe§ión del Seguro para cada Asegurado

7. REGIMEN DE RECLAMACIONES
El rég¡men de ¡as reclamaciones será el prev¡sto en el articulo 97.5 de la Ley 20i2015 de ordenación, supervis¡ón y §olvencia de las seguros privados y

disposiciones concordantes.
El Suscriptor del seguro, el Asegurado y el Benefic¡ario o los Benef¡ciarios, asi como sus derechohabientes, están facultados para formular quejas y

reclamac¡ones ante el Servicio de Reclamaciones de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el Po de la Ca§tellana n'44,
28046[4adridypáginaweb:@contralaEntidadA§eguIadora,siconsideranqueéstarealizaprácticasabUS¡vas
o lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.
En relación con lo anterior, se adv¡erte que, para la admisión y kamitación de quejas o reclamaciones ante el Serv¡cio de Reclamaciones, será impresciñdible

acreditar haber formu,ado las queias o reclamaciones, previamente por escrito al Área de Protección del Cl¡ente de CNP PARTNERS, y en su ca§o, con

postenoridad, al Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya transcurido el p¡azo legalmenle establecido sin que haya sido resuelta por la

Entidad.
ElArea de Protección del Cl¡ente de CNP PARTNERS, domiciliado en Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 de Madrid y d¡rección de coreo electrÓnico

orotecciondelcliente(Acnooartners.eu, lramitará y resolverá cuantas quejas y reclamac¡ones le sean formuladas por las personas anteriormenle mencjonadas,

en primera ¡nstancia y tras su resoluc¡ón por dicho departamento podrá segu¡rse la tram¡lación ante el D€fensor del Cl¡ente de la Entidad Aseguradora,

D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en d Velázquez, 80, 1o D, 28001 MADRID Tfno. 913104043 - Fax 913084991 www.da¡efensor.oro.

La Entidad Aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la instrucción del procedimiento de resolución de las queias y reclamaciones

y a aceptar las resoluc¡ones que el Delensor del Cliente em¡ta y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP PARÍNERS asl como su resolución. no obstaculiza la plenitud de tulela judicial, el

recurso a otro mecanismo de soluc¡ón de conlictos, ni a la prolección adm¡nistrativa.
El Area de Protecc¡ón del Cliente, actuará en la resolución de las quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará a

d¡spos¡ción de los Asegurados en las olicinas de la Entidad Aseguradora, y que les será fac¡litado en cualquier momento.

Leldo y conformo,

EL SUSCRIPTOR EL ASEGURADO LA ENTIDAO ASEGURADORA

D. Josu Arr¡ola Anakabe
Adjunto al Consejoro Delogado

Área comorcial

D. Sañtiago Dominguez Vacaa
Director Gonoral Adiunto
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CNP PARTNERS

I. DEFIN¡CIONES

A los efectos del presente conkato se entenderá por:

GRUPO ASEGURABLE: Sólo tendrán la condición de
asegurados de la presente Póliza de Seguro las per§onas
fÍs¡cas que reúnan las s¡guientes condiciones:

1,1 Ser titulares de un préslamo personal o hipotecario,
formalizado con Bankoa S.A.

1.2 Haberse adherido a la póliza med¡ante la firma del
Boletín de Adhesión del seguro

1,3 Haber pagado la prima única.

1.4 Oue la edad delasegurado esté comprendida entre los
18 y los 60 años en la fecha de efecto.

1,5 Encontrarse en eslado de buena salud, s¡n síntoma de
enfermedad, no estar en la Fecha de Efecto del Seguro,
en situación de lncapac¡dad Temporal, tal y como ésta
queda defln¡da en las presentes Condicione§
Particulares, no haber estado en situación de
¡ncapacidad Temporal durante más de 30 días
consecutivos en los 24 meses anteriores a la lecha de
efecto del seguro, ni ser t¡tular de una prestación por
iñvalidez en d¡cha fecha.

1.6 Colizara la Seguridad Socialo estar en situación de alta
en mutualidad, montepío o instilución análoga que l¿

legislación detem¡ne.

1.7 Ad€máB para la cobertura de Pórd¡da lnvoluntar¡6 de
Empleo,

No conocer, o estar en situación de conocer que se va a
producir la extinc¡ón o suspensión de su relación laboral
por cualquiera de las causa§ que darian derecho a la
prestac¡ón de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo en base a
esta póliza.

'1.8 Adomtu para la cobsrtura del riesgo do lncaPac¡dad
Tsmporal y Hosp¡tal¡zación:

No padecer ninguna enfermedad de carácter evolut¡vo.

ASEGURADO: Es cada una de las personas lisicas que,
perteneciendo al Grupo fuegurable, se adh¡eren a la pól¡za.

SUSCRIPTOR DEL SEGURO: Es la perBona juridica que
suscribe las pólizas con La Entidad Aseguradora La ligura del
suscriptor facilita a los asegurados su adhes¡ón al seguro. No
obstante, todos los derechos y obligaciones del seguro
corresponden al Asegurado que es quien abona la§ primas
excepto los derechos que co¡respondan I favor del
beneficiario

ENTIDAD ASEGURADORA: Entidad que, a camb¡o de la
prima, asume la cobertura del riesgo objeto de este contrato y
garanti¿a el pago de las prestac¡ones que mÍesponda con
aneg¡o a las condiciones del mismo.

BENEFICIARIOS: La peGona o personas fisicas o jurídicas
designadas en las presentes Condiciones Particulares,
titulares del derecho a la andemnización.

En el p.esente seguro el Asegurado ha des¡gnado a la entidad
prestamista como beneflciario cgn carácler irrevocable.

PÓLEA: Se denom¡na póliza al conjunto de documentos en
que se recogen lo§ dato§ y pactos del Coñtrato de Seguro- En
concreto, la presente Pó¡iza se compone de:

CONDICIONES GENERALES OE LA PÓLIZA DE SEGURO NO 20670

Las Condiciones Generales y Particulares del Conkato de
Seguro, que regulan los derechos y deberes de las partes con
relación al nacimiento, vida y efinción del contÍato y a los
diversos acontecimientos y situaciones que pueden p.oducirse
en dichas etapas y el alcance de las garantlas cub¡ertas para

los respectivos riesgos que asume la Compañia Aseguradora.

El Bolet¡n de Adhesión, que es el documento emitido por el
Asegur¿dorjustificativo para elAsegurado de que está incluido
en la Póli¿a como tal, en el que se harán constar las
pÍestaciones cubielas en la póliza. las sumas aseguradas por
cada preslac¡ón, y las cqnd¡caones aplicables a las mismas.

Posteriormente, y en Éso de modificación de la póliza, los
cambios se reflejarán mediante suplemenlos a la póliza y al
Bolet¡n de Adhes¡ón, numerados corelativamente, cuantas
veces sea necesario.

Todos estos documentos forman pafte de la póliza, los cuales,
en su conjunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, careciendo
de va¡or y efecto por separado. En caso de discrepancia
prevalecerá lo paclado en las Condic¡ones Particulares sobre
lo establecido en las Cond¡ciones Generales.

PRIMA: Es el precio del seguro.

RECIBO oE PRIMA: Es el documento just¡llcativo delpago del

seguro, donde flgura el importe resultante de la prima, y que
incluirá ¡os recargos e ¡mpuestos legalmente repe.cutibles.

FECHA DE EFECTO: Es la fecha en la que entra en vigor el

seguro de acuerdo con lo establecido en las Condiciones
Pan¡culares.

ENFERIIEDAo: Toda alterac¡ón de la salud originada por una

causa diferente de un accidente, que deba darlugar a con§ulta
o deba ser diagnosticada o tratada por un médico autorizado
legalmenle a practicar su actividad profesional.

TRABAJAOOR POR CUENTA AJENA: La persona fisica que
se obl¡ga a prestar su trabajo, en dependencia de un

empleador en base a un contrato de trabajo a cambio de una
remuneración, de acuerdo a la legislac¡ón laboral española
vigente, que se encuentre dado de alta en el Rég¡men
coíespoodiente de la Seguridad Social, y que no sea
funcaonario público.

TR.ABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO: LA
persona física que desarrolla una actividad profesional
remunerada no dependiente y que se encuentra dado de alta
en el Régimen Especial de TrabajadoreE Aulónomos de la

Seguridad Social, Mutua, Montepio o institución análoga

FUNCIONARIO PÚBLICO: La persona fisica que se obliga a
prestar su propio trabajo para cualquier organismo o ente
Estatal, Autonómico, Prov¡nc¡al o Local bajo un contrato de
kabajo sometido al Estatuto de la Func¡ón Pública.

PÉRDIDA INVOLUNTARIA OE EMPLEOPÉRDIDA
INVOLUNTARIA OE EMPLEO: Situación en que se
encuentran quienes pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamenle por cuenta ajena pierdan su empleo o vean
reducida su jomada de trabajo y sean privados de su saJario
por causa d¡st¡nta de su voluntad y por aquella§ causas
contempladas en las Condiciones Particulares de la presente
póli¿a.

INCAPACIOAD TEMPORAL: A¡teración temporal del estado
de salud delAsegurado constatada médic¿mente, debida a un
accidente o enfermedad de los cubiertos por esta póliza, y
determinante de la total ineptitud del asegurado para el
ejerc¡cio de su act¡v¡dad profesional de forma no permanente.
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Las indemnizaciones derivadas de siniestros producidos por
aconlecimientos elraordinarios acaecidos en España o en el
elranjero, cuando el asegurado tenga su residencia habitual
en España, serán pagadas porelConsorcio de Compensación
de Seguros cuando el tomador hubiese satisfecho los
conespond¡ente§ recargos a su favor y se produjera alguna de
las siguientes situaciones:

a) Oue el riesgo exlraordinario cubierto por el Consorcio de
Compensación de Seguros no esté amparado porla póliza
de seguro conlratada con la entidad aseguradora.

b) Oue, aun eslando amparado por dicha póliza de seguro,
las obligac¡ones de la entidad aseguradora no pud¡eran ser
cumplidas por haber s¡do declarada judicialmente en
concufso o por estar sujeta a un procedimiento de
liquidación ¡nterven¡da o asumida por el Consorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajuslará su
actuac¡ón a lo dispuesto en el mencionado Estatulo legal, en
la Ley 50/1980, de 8 de oclubre, de Contrato de Seguro, en el
Reglamento del seguro de riesgos exlraordinarios, aprobado
por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero, y en las
disposiciones complementa as.

RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES

ACONTECIMIENTOS EXTRAOROINARIOS CUBIERTOS

a) Los siguientes fenómenos de la naluraleza: tenemotos y
maremotos; inundaciones extraordinarias, incluida§ la§
producidas por embates de mar: erupciones volcánicas;
tempestad c¡clónica atípica (incluyendo los vientos
extraordinarios de rachas superiores a 120 km/h y los
tomados); y caÍdas de cuerpos s¡derales y aerolilos.

b) Los ocasionados violentameñte como consecuencia de
terorismo, rebelión, sedicaón, motin y lumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuer¿as Arñadas o de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

Los fenómenos atmosféricos y sísmicos, de erupciones
volcánicas y la caída de cuerpos siderales se certificarán, a
instanc¡a del Consorc¡o de Compensac¡ón de Seguros,
medianle inforñes expedidos por la Agencia Estatal de
Meleorologla (AEIVIET), el lnsliluto Geográfico Nacional y los
demás organismos públ¡cos compelentes en la maleria. En los
casos de acontecimientos de carácter político o social, asf
como en ef supuesto de daños producidos por hechos o
acluacaones de las Fuezas Armadas o de las Fuezas o
Cuerpos de Seguridad en liempo de paz, el Consorcio de
Compensación de Seguros podrá recabar de los órganos
jurisdiccionales y adm¡nislrativos competentes información
sobre los hechos acaecidos.

RIESGOS EXCLUIDOS

a) Los que no den lugar a indomniz.c¡ón s€gún la Ley de
Contrato do Seguro.

b) Los ocas¡onado6 on pe¡Eonas aseguradas por
cont.ato de seguro d¡slinto a ¡queltos gn que ea
obl¡gator¡o sl rscargo a hvor del Consorcio do
Compensación do Segu¡os.

c) Loa producidos por confl¡ctos armados, aunquo no
haya preced¡do la doclarac¡ón oficial de gugrra,

d) Lo6 der¡vadog do la snargia nuclsar, ain perju¡c¡o de lo
qrtablocido on la Ley 1?2011, do 27 de mayo, sobrE
r.aponsabllldad clv¡l por daños nucloarDs o
producidos por mat9r¡alos radlactivgs.
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PERIODO DE CARENCIA: Periodo de t¡empo computado en
dlas o meses transcuridos a panir de la Fecha de Efecto del
Seguro, o, en su caso, entre dos sin¡estros, dufante el cual el
contrato de seguro no despliega efectos, es dec¡r, el presente
contrato de seguro no cubre contingencias durante dicho
periodo.

RELACIÓN LABORAL: La relación jurídica existente entre un
Trabajador por cuenta ajena y su empleador.

ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbila,
violenta, elema y ajena a la inlenc¡onalidad del Asegurado,
acaecida duranle la vigencia de la póli2a.

HOSPITALIZáC|ÓN: lntemamienlo en Centro Hospitalario.
Centro Sanilario o Clínica como consecuencia de accidente o
enfermedad.

CENTRO HOSPITALARIO, CENTRO SANITARIO O
CLINICA: Se entiende por cenlro hospitalario, centro sanitario
o clínica aquellos establecimientos legalmente autorizados
para el tratamiento médico de enfemedades o lesiones
corporales, provistos de med¡os para efectuar diagnósticos e
intervenciones quiúrgicas y de servicios médicos y de
enfermeria durante las 24 horas deldia.

Los tratamientos que en dicho establecimiento se ofrezcan,
deben ser prestados por personal médico litulado.

SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓN: Es el ¡mporte que, de
acuerdo a lo establecido en la Pólaza, el fuegurador se
compromete a pagar al Beneflciario al acaecimiento de las
conllngencias prev¡stas en la misma.

ACCIDEI{TE: Lesión corporal derivada de una causa súbita,
violenta, extema y ajena a la intencional¡dad del Asegurado,
acaecida duraflte la v¡gencia de la póliza.

2, LEGISLACIóNAPLICABLE

El presenle contrato de seguro se encuentra sometido a la Ley
50i1980, de I de Octubre, de Contrato de Seguro , a la Ley
2012015 de ordeñación supervisión y solvencia de las
Entidades Aseguradoras, al asf como el Real Decreto
1060/2015 de ordenación, supervisión y solvenc¡a de las
enlidades aseguradoras y disposiciones concordantes, y se
regirá por lo coñvenido en la Póliza y en los restantes
documentos contractuales, sin que tengan validez las
cláusulas limitalivas de los derechos del Asegurado que no
figuren destacadas de modo especialen dicha Pól¡za y no sean
aceptadas por escrilo.

Para los supuestos de venta a t.avés de medaos electrónico§
o telefónicos será también de aplicación la Ley de Serv¡cios de
la Soc¡edad de la lrformación y Comercio Electrónico.

3. TRIBUTOS

Los lmpuestos y recargos legalmente repercutlblos que s€
deban pagar por razón ds ssiE Contrato, tanto on el
prgsonte como en elfuturo, corrcrán a cargo dolTomador
del seguro, Assgurado o Bonoficiar¡o, sogún proceda.

4. CLAUSULA DE INOEMNIZACIÓN POR EL CONSORCIO
DE COMPENSACIÓN DE SEGUROS DE LAS PERDIDAS
DERIVADAS DE ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS
EN SEGUROS DE PERSONAS

De conformidad con lo establecido en el texto refúndido del
Estatuto legal del Consorc¡o de Compensación de Seguros,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 7/2004, de 29 de
octubre, el tomador de un contrato de seguro de los que deben
obligaloriamenle incorporar recarco a favor de la citada
entidad pública empresarial tiene la facullad de convenir la
cobertura de los riesgos exlraord¡nados con cualquier entidad
aseguradora que reúna las cond¡ciones exigidas por la
legislación vigente.
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g) Los prgduc¡dqs pg. funómsnos de la naturalsza
d¡st¡ntos a los señaladoa rn ol apartado l.a)anter¡ory,
en pafticular, los producidos por elsvac¡ón dol n¡vel
freát¡co, mov¡m¡ento do laderas, dsslizam¡snto o
asentam¡ento dg ior¡enos, desprondimiento de roca6
y fsnómenos s¡milares, s¿lvo quo ostos fuoran
ocas¡onados man¡fgslam€nte por la acc¡ón dgl agua
de lluvia qug, a au vo¿ hubiera provocado en la zona
una s¡tuación ds ¡nundac¡ón oxtraord¡naria y §€
produjeran con caráctsr simultángo a dicha
¡nundac¡ón,

0 Los cauaados por actuaciones tumultuar¡as
producidas en el curso ds reun¡one8 y
man¡festaciones llevadas a cabo confomo a lo
d¡spuesto en la Ley Orgánica 9/'1983, de '15 de iul¡o,
reguladgra dol derechg do reun¡ón, asl como durante
qltranscur§0 de huelgas legales, salvo que las c¡tadas
actuacionos pud¡eran se. cal¡ficadas como
acontecim¡entos oxtraord¡narioa do los señalados on
ol apartado 1.b) antsr¡or,

g) Los causados pg. mala f9 dol asogurado,

h) Los corre6pondiqnte6 a ain¡oatros produc¡dog antes
del pago do la pr¡mora pr¡ma o cuando, de
qonformidad c9n lo establocido en la Ley do Contrato
do Seguro, la cob€rtura dol consorc¡o do
compensación do Ssguros so halle suspsndida o €l
seguro quedo e¡t¡ngu¡do por lálta do pago do las
pr¡mas.

i) Los sin¡estros qug por Bu magn¡tud y g.avodad ssan
cal¡f¡cados por sl Gob¡gmo de la Naciófl como do
«catástrgfe o calamidad nac¡onal».

EXTENSIÓN OE LA COBERTURA

1 . La cobertura de los riesgos efraordinarios alcan¿ará a las
mismas personas y las mismas sumas aseguradas que se
hayan establec¡do en las pólizas de seguro a efectos de la
cobertura de los ¡iesgos ordinarios.

2. En las póliz¿s de seguro de vida que de acuerdo con lo
previsto en el contrato, y de conformidad con ¡a normativa
reguladora de los seguros privados, generen provisión

D. Tomás Ubiria,
Director de ¡,4arketing de Bankoa

Expedido por duplicado ejemplar y a un solo efecto en lvladrid, a 10 de Febrero de 2016

EL SUSCRIPTOR

matemát¡ca, la cobertura del Consorcio de Compensación
de Seguros se referirá al capital en riesgo para cada
asegurado, es decir, a ¡a diferenc¡a entre la suma
asegurada y la provisión matemática que la enlidad
aseguradora que la hubiera em¡tido deba tener const¡tuida.
El ¡mporle conespondiente a la provis¡ón matemática será
sat¡sfecho por la mencionada entidad aseguradora-

COMUNICACIÓN OE DAÑOS AL CONSORCIO DE
COMPENSACIÓN OE §EGUROS

1. La solicitud de indemnización de daños cuya cobertura
conesponda al Consorcio de Compensac¡ón de Seguros,
se efectuará med¡ante comunicación al mismo por el
tomador del seguro, el asegurado o el beneliciario de la
póliza, o por quien actúe por cuenta y nombre de los
anteriores, o por la entidad aseguradora o el mediador de
seguros con cuya intefvención se hubiera gestio¡ado el
seguro.

2. La comunicación de los daños y la obtenc¡ón de cualquier
¡nformación relativa al procedim¡ento y al estado de
tramitación de los siniestros podrá real¡zar§ei

- Mediante llamada al Centro de Atención Telefónica del
Consorcio de Compensación de Seguros (952 367 042
ó 900 222 665).

- A través de la página web del Consorcio de
Compensación de SeguÍos fwww.consorseouros.es).

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que
resulten indemnizables con areglo a la Iegislación de
seguros y al contenido de la póliza de seguro se rcal¡zará
por el Consorcio de Compensación de Seguros, sin que
éste quede v¡nculado por las valorac¡ones que, en su caso,
hub¡ese real¡zado la entid¿d aseguradora que cubriese los
riesgos ordinarios.

4. Abono de la ¡ndemnización: El Consorcio de
Compensac¡ón de Seguros rcalizará el pago de la

indemnización al benef¡c¡ario del seguro medianle
trañsferencia bancaria.

LA ENTIDAO ASEGURADORA

D. Santiago Dominguez Vacas
Director General Adjunto
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DEFINICIONES PREVIAS

A los efectos del presente conlrato se entenderá poc

ENTIOAD ASEGURAOORA:

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,4,,
Sociedad Anónima ¡nscrita en el Registro de Entidades
Aseguradoras por Orden ¡rinisterial de 13 de Septiembre de
1978 con elnúmero C'559 con domicilio socialen Canera de
San Jerónimo, 21 - 28014 Madrid, es qu¡en asume la
cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciones que conespondan con arreglo a las
condiciones del mismo.

El control de la actividad de CNP PARTNERS DE SEGUROS
Y REASEGUROS, S.A. conesponde al M¡nisterio de
Economfa y Empresa del Estado Español, a través de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

SUSCRIPTOR DEL SEGURO:

Bankoa, Sociedad Anónima con dom¡cilio en Avenida de la
Liberlad, 5, 20004 - Donost¡a-San Sebastián Registro
Mercanti, de Gipuzkoa Tomo 1.186, folio l, hoja SS-3.685, con
C.I.F. A-20c{3717 N' e inscripción en el Registro
AdministralNo del Banco de España 40IN.

MEDIADOR:

Eankoa S.A., Agente de Seguros Exclusivo pecona Jur¡dica
con domicilio en la Aven¡da de la Libertad no 5, 20004 Donostia
San Sebastián e inscripción en el reg¡stro de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones con el número
i.0125PC004317 .

BENEFICIARIO OEL SEGURO:

El Asegurado des¡gna como beneficiario del seguro con
carácter inevocable a Bankoa S.A.

I.- CONDICIONES DE ADHESIÓN

Sólo tendrán la condic¡ón de asegurados de la presente Póliza
de Seguro las personas fisicas que reúnan las sigu¡entes
condicione§l

l.l Ser titulares de un préstamo peGonal o hipotecario,
formalizado con Bankoa S.A.

1.2 Haberse adherido a la póliza medianle la ñrma del
Boletin de Adhesión del seguro

r.3

1.4

Haber pagado la p¡ima ún¡ca.

Oue 16 edad del aseourado esté comorend¡da enlre los
18 y los 60 años en lá fecha de efecto.

No obstante lo aflterior, para los préstamos personales
la edad del asegurado en el momento de la adh$ión al
seguro sumada al nÚmero de años de durac¡ón de¡
préstamo no podrá dar como resultado una edad
superior a los 65 años. En este supuesto no se podrá
suscribir el pfesente seguro.

1.5 Enconlrarse en estado de buena salud, sin sfntoma de
enfermedad, no estar en la Fecha de Efecto del Seguro,
en situación de lncapacidad Temporal, tal y como ésta
queda definida en las presentes Condiciones
Paniculares, no haber estado en situación de
incapacidad Temporal duranle más de 30 dias
consecutivos en loE 24 me§es anteriores a la fecha de
efecto del seguro, ni ser titular de una prestac¡ón por
invalidez en dicha fecha.

1.6 Col¡zar a la Seguridad Social o estar en situación de alta
en mutualidad, montepio o institución análoga que la
¡egislación detemine.

CONDICIONES PARTICUI-ARES DE LA PÓLIZA OE SEGURO NO 20670

1.7 AdsmáE para la cob€rtura de Párd¡d. lnvoluntaria de
Emploo:

No conocer, o estar en situación de conocer que se va a
pmduc¡r la el¡nción o suspensión de $u relación laboral
por cualquiera de las causas que darlafi derecho a la
prestación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo en base a
esta póliza.

1.8 Además para la cobsrtura dol rissgo do lncapac¡dad
Tomporal y Hospital¡zaclón:

No padecer ninguna enfermedad de carácter evolutivo

.2.- SUMA ASEGURADA

La Suma Asegurada será la cuota ordinaria mensual del
préslamo vinculado a esta póliza de seguro que figura en el
Boletin de Adhes¡órroertif¡cado de Seguro y que, en el
momenlo de produc¡rse el siniestro. estuviera abonando el
Asegurado.

A eslos efectos, se enlenderá por cuota ordinaria la formada
por la devolución del principal prestado más los
conespondientes intereses remuneratonos, con exclusión, por
tanto, de los intereses de demora y de cualesquiera otros
gastos, comisiones o pagos que debiera hacer el Asegurado
en cumplim¡ento de lo pactado en el conlrato de préstamo
vinculado a esta Póliza.

Cuando la period¡cidad del pago del préstamo sea diferenle a
la mensual, el cálculo de la cuota mensual se realizará
considerando el importe de las cuotas delpréstamo conocidas,
o la siguiente más cercana, si fuera conocida, extrapolándola
al año completo y dividiéndola por 12.

El imports ds la suma assgurada quq representa el l¡mits
máximo a gatislacor por la Ent¡dad Aseguradora en cada
sin¡estto, no ssrá supsrioa on ningún caso al importe
máxlmo de {.000 € por cuota mensual asoguEda,
cualquigra qu€ fuera el ¡mpqrtg de la cuota ordinaria.

La 6uma aragurada ss abonará al Asegurado con el l¡m¡to
máx¡mo de l2 pag6 cons€cut¡vos o 24 pagos altornos en
total y slempre qus la garantla cubierta (lncapacidad
Tgmporal, Párd¡da lnvoluntaria de Emplgo u
Hospltallzeclón) ocura duBntg la v¡genc¡a dol 8oguro y
haya transcurrido sl periodo do csrsnc¡a para cada una de
laa garant¡aa,

3.- PERIODO DE CARENCIA

3,1 PERIODO DE CARENCIA INICIAL

Para la garantia de Pérd¡da lnvoluntar¡a de Emplso se
establece un periodo de carencia in¡cial de 60 dlas naturales,
a contar desde la fucha de sfecto dql ssguro, duránte los
cualea d6 produclrao ol slniostro por Pérdida lnvgluntaria
do Empleo, la Enlidad As€guradora no abonará cantidad
alguna. A efectos de corrprobar que en el momento del
acaec¡miento del sinieslro ha transcurido el periodo de
carencia inicial, se entenderá que la situac¡ón de Pérdida
lnvoluntariE de Empleo se produce en la fecha en que se
produzca la extinción o suspensión de la relac¡ón laboral por
las caúsas señaladas en esta pól¡za, y además sea acreditado
porel SeNicio Público de Empleo Estatal u organismo público
qúe lo sustituya.

Para la garant¡e do lncapacidad Tempgral se establece un
periodo de carencia inic¡al de 30 dias naturalE§, a co.tar
desde Ia fecha de efecto del seguro, durante los cuales de
producirse el siniesko por lncapacidad Temporal, la Eñtidad
Aseguradora no abonará cantidad alguna. A efectos de
comprob¿r que en el momento del acaec¡miento del siniestro
ha transcurido el periodo de carencia inicial, se enlenderá que
la situ¿ción de lncapacidad temporal se produce en la fecha

Cr,lP PARftEFS 0€ SEGiIROS Y EEASEG[n06 Sr - Crlñ d. sr J.únim, ¡ . 1¡ Mr0R0 (ESPAÁA) -t ]3¡91521?,4¡¡0, F, +3191t13¡01 w.oipprrEtrlr
R [¡( & [¡úrd,loro /t,319, lbo 3.991 É" d.¡ L¡E ú $dn.d.a ldio 195 h.¡r.3&m. I la MF. a 2ú5313tt or. &ñ¡.0G3Fp c056340i01



CNP PARTNERS

4.- INCOMPATIBILIDAD OE GARANT¡AS

Las coberturas de Pérdida lnvoluntaria de Empleo,
lncapac¡dad Temporal y Hospitalización son altemat¡vas y
excluyentes entre s¡ en la misma anualidad y en las
anualidades sucesivas.

5.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS

CNP PARÍNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S,4,,
garantiza en los términos pÍevistos en la Póliza, los riesgos
que a corf¡nuación se indic¿n:

5.1. PERDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO

Únicamente estarán cubiertos frenle al riesgo de Pérdida
Involuntaria de Empleo ¡os Asegurados trabajadores por
cuenta ajena, a excepción de los funcionarios públicos, que:

a) Hasta e¡ momento de incunir en ia situación de Pérdida
lnvoluntaria de Empleo que dé lugar al pago de la
prestación, hub¡eran tenido una Relación Laboral
¡n¡ntenumpida con el mismo empleador de al menos se¡s
meses de duración con contralo laboral indef¡nido o
contrato de alta dirección en los térm¡nos regulados por el
R.D. 1382/1985 de 1 de agosto, por el que se Íegula la

.elación laboral de carácter especial del personal de alta
dirección.

b) Y que en el momento de incurrir en la situación de Pérdida
lnvoluntaria de Empleo que dé lugar al pago de la
prestación tengan derecho a beneficiarse de las
prestaciones de Desempleo en su nivel contributivo que
otorga el Servicio Públ¡co de Empleo Estalal (SEPE),
excepto en el supuesto de Personal de Alta Dirección sin
derecho a acción protectora de la Seguridad Social o del
Fondo de Garantfa Salarias en cuyo caso deberá haberse
producido electivamente la extinción del contrato de
trabajo conforme a lo establec¡do en e¡ apartado siguiente
y proceder a su ¡nscripcjón como demandante de empleo
en el Servic¡o Públ¡co de Empleo Eslalal u organismo que
lo sL¡stituya.

S€ entenderá extinción de la Rolac¡ón Laboral:

Se entenderá por Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo a los electos
de la póliza la situación en que se encuentran quienes,
pudiendo y queriendo trabajar remuneradamente por cuenta
ajena, pierdan su empleo o vean reducida su jomada de
trabaio en un 50% y sean privados de su salario por causa§
distinta de su voluntad, a excepción de los func¡onarios
público$, y quel

a) Haste ol momonto do incurr¡r en la situaclón de
Párdida lnvoluntafia dg Empleo, hub¡oran tgn¡do uria
relación labofal ln¡ntgnumpida do al m€nos 6 msag§
cont¡nuos con un contrato laboral de durac¡ón
indsfin¡da gn la emprosa en la que cau6o baia, con una

¡omada no ¡nforior a 25 horas somanales cot¡zando en
sl Rágimon General de la Sgguridad Social y estar
registrado on ol Sorvic¡o Públ¡co do Emplso Estatal,
como totalmgn!9 desempleado y buacando
act¡vamsnto un nuqvo trabaio.

b) Perciban la pr€§tación públ¡ca por dosomplso, en su
n¡vel contributivo, dol Servic¡o Públ¡co de Emploo
Estatal,

Cuando se prcduzca un siniestro como consecL¡encia de la
pérdida involurtaria de empleo la entidad asegucdora abonará
al benefc¡ario la suma asegurada, por cada período completo de
30 días naturales comecutivos en $itÉción de pérdida
¡nvolunlaña de empleo del tomador/asegurado, computados a
partirde la fecha de suspensión o extinción de la relac¡ón laboral
y una vez transcunido e¡periodo de carenc¡a inicial.
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en la que la enfemedad causante de la lncapacidad hubiera
sido diagnosticada por facultativos de la Seguridad Social,
Mutua o lnstitución análoga o médico o facultativo autorizado
y asi Io ratifquen los servic¡os médicos del Asegurador s¡ se
considerase necesario. En los supuogtoe én los que la
lncapacidad Temporal se doba a un acc¡donts no Es
apl¡cará cargnc¡a ¡nicial alguna.

Pa¡a la garantia de Hosp¡talización se establece un periodo de
carencia inicialde 30 dias naturales a contar desde la fecha
de efecto del seguro, durante los cuales de producjrse el
siniestro por Hospitalización, lE Entidad Aseguradora no
abonará cantidad alguna. A electos de comprobar que en el
momento de acaecimiento del siniestro ha transcunido el
periodo de carencia inicial, se entenderá que la situación de
Hosp¡talización se produce en la fecha que aparezca
consignada en el anforme de ingreso en el correspondiente
establecim¡ento hospitalario en el que el Asegurado se
encuenke ingresado.

3.2 PERIOOO OE CARENCIA ENTRE DOS SINIESTROS

En el supueslo de producirse situaciones de Párdida
lnvoluntaria de Emploo subsiguientes a una situación
anterior de Pérdid¿ lnvoluntaria de Empleo que dio lugar a
indemnización por parte de esta póliza, se procederá al pago
de nuevas prestaciones 9¡ ol Asegurado ha esltdo
v¡nculado do torma actlva a una nugva rolac¡óo laboral
como trabajador por cusnta aisna por un per¡odo mlnimo
de '180 d¡as natq.ales ¡ninúorrumpidos y haya superado €l
por¡odo do prugba ostablec¡do corrsspond¡ente a su
nusva rolac¡ón laboral. En cáao contrado no se pagará
cant¡dad alguna.

En el supuesto de producirse lncapscidades Temporale6
subsiguientes a una siluación anterior de lncapacidad
femporal que dio lugar a indemni¿ación por parte de esta
póliza. se procederá a¡ pago de nuevas prestac¡ones,
transcuridos '180 d¡as ¡n¡ntorrumpidos en situac¡ón dg
alle 6n el .ág¡mon correspond¡ente, d€Édo el fin de la
última incapacidad temporal s¡empro qus la gnfermedad
cauaanúa soa la misma que origanó la lncapacidad que dio
lugar a la indemn¡zación por parte de esta póliza. Cuando la
lncapac¡dad Tompo.El subs¡gu¡entg se deba a un.
enfermedad d¡3tinta, so procaderá al pago d€ nueva§
pregtacionoE, transcurrido 30 dias ininterrumpidoe on
s¡tuac¡ón do alta en sl rég¡mon corfo8pond¡onte, de$de el
fin de la última incapacidad temporal.

En el supuesto dg producirao lncapac¡dades Tomporalss
subs¡guientgs dobidas a causas accidontales no hab,á
poíodo d€ carsncia.

En el supuesto de produc¡rse Ho3p¡tálizacionsa
subsiguientes a una s¡tuación anterior de Hospitalización que
dio lugar a iñdemnización por parte de esta póliza, se
procederá alpago de nuevas prestaciones, transcurr¡dos 180
dias ininterrump¡dos desdE el fln de la úlüma
Hosp¡tal¡¿ación 8lompre que la onfermodad caueante sga
la m¡sma que orig¡nó la Hospitalización que dio lugar a la
indemnización por parte de esta pól¡za. Cuando la
Hosp¡tal¡zac¡ón subs¡gu¡sntg se deba a una onfermodad
d¡st¡nta, se procoderá al pago dg nuovas prestacionss,
transcurido 30 dias ¡nintsrrump¡dG dqsde el f¡n do la
última Hosp¡talizac¡ón.

En el Eupugato dq producirse Hosp¡t8lizac¡onos
subs¡guisntes debidas a causas accidgntalos no habrá
psr¡odo do cargncia.
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Los pagos sucesivos por esla preslación se realizarán por cáda
periodo completo de 30di¿s naturales consecdivos en los queel
tomador/asegurado se encueñtre en dicha situación. Do no
p€rmanocer lo€ 30 días consocuüvgg en situación dq
pórdide ¡nvoluntaria do emplso, la enüdad as€guradora no
sbonará cantidad alguna.

La suma asegurada se abonará al tomador/asegurado con el
llmite máximo de pagos conseq.fivos y pagos atemos en total
estipulados en las condiciones partjculares y siernpre que dicha
situación de Pérdida lnvoluntada de Empleo ocurra durante la
vigenc¡a del seguro, haya transcurido el periodo de c¿rencia, y
se produzÉ por alguna de las s¡gu¡entes circunstancias

Si en el momento de incunir en la situación de péd¡da
involurtaria de empleo, el asegurado se encuentra cobrando una
prEstación pública derivada de una incapacidad temporal como
consecuenc¡a de cont¡ngencias comunes, dicha preslac¡ón se
asimilárá a efeclos de esta garantla, a la prestac¡ón de
desempleo en su nive¡ contributivo.

La suma asegurada se abonará al asegurado con el llmite
máximo de 12 pagos consecutivos o 24 pagos altemos en totaly
siempre que dicha situación de Pérdida lñvoluntaria de Empleo
ocuna durante la vigencia del seguro, haya transcurido el
periodo de carenc¡a, y se produzca por alguna de las s¡guientes
circunstancias:

Extinc¡ón o susponsión dg la Relación Laboral:

a. En virtud de expediente de regulación de empleo o
despido colectivo.

b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario indiüdual,
y siempre que eslas c€usas deleminen la extinción del
contrato de trabajo.

c. Por despido improcedente o nulo.

d. Por despido o extinción del contrato basado en causas
objetivas.

e. Por resolución voluntaria por pade del Asegurado
ún¡camente en los supuestos previstos en los articulos
40.1 (movilidad geográfca),41.'l apartados a), b), c) d) y
f) (modilicaciones suslanciales de las condiciones de
trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve
obligada a abandonar su puesto de trabajo en los c¿¡sos
de violencia de género) y 49.1 j) (el¡nción por
incumplimiento del empleador) del Estatuto de los
frabajadores (R.0.1.22015 de 23 de octub.e).

f. En vinud de resoluc¡ón jud¡c¡al adoptada en el seno de un
proced¡miento concutsal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente
de regulación de empleo, resolución judicia¡ adoptada en
el seno de un procedimiento concursal y se reduzca a la
mitad, al menos, la jomada de trabajo por dicha causa.

El derecho a devengo do la indqmn¡¡ación cosará en el
ñomento en que el TomadorrAaegurado roaoudo una
actlvidad laboral remun€rada, aún ds manera parc,al en
los términos descrltoa por la normatlva laboraleapañola

5.2 EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PÉRDIDA
INVOLUNTARIA DE EMPLEO

No se considerará como perdida involuntaria de empleo las
siguientes situaciones en ¡as que se puede encontra¡ el
tomador/asegurado:

a) Cuando haya 3ido dsspsdido y no reclame en t¡empo
y lorma oportunqs contra la docisión emprosarial,
salvo por oxt¡nc¡ón de contrato derlvada do
exped¡ente de regulac¡ón dq omplco o de despido
colgctlvo o ba8ado en las cau8aa obiet¡vas prev¡stas

en ol articulo 52 dsl Estatuto do los Tfabajadgres
(R.D.L. 212015 do 23 de octubrs).

b) Cuando csge voluntarlamqnte en eltrabajo, salvo por
laa cauaas previstas sn los srt¡culos 40, ¡ll y 50 dgl
Estaturto do los Trabaladores (R.D.L. 2t2015 de 23 de
octubre) o cuando se acojg voluntariamonte a un
Expod¡ente de Regulaclón de Empl6o

c) Cuando su contrato do tr.bajo se ext¡nga por
jub¡lación dql empresar¡o omploadqr ¡ndividual del
As€gurado o por oxp¡rac¡ón del tiempo convqnldo y/o
final¡zac¡ón dg la obra o asrv¡cio objoto del contrato.

d) Los trabaiadore8 i1o6 de carácte. d¡scont¡nuo en los
perfodos an qug cafezcan do ocupac¡ón efoct¡va.

q) Cuando, declarádo improcedento o nulo sl desp¡do
por lantoncia flrme y comunicada por 9l omplsador la
fscha ds rc¡ncorpor.c¡ón al t¡ab4o, no so eleza tal
dorecho por parte del TorñadoriAssgurado o no so
haga uso, en su caBo, do laa accloños proviatas €n la
legislación vigents,

f) Cuañdo ño hayan Eollcltado el rslngreso al puesto de
t,abajo en ol caso en que la opc¡ón entro
¡ndemnizac¡ón o readm¡9¡ón correspond¡era al
trabajado¡ o so estuv¡era on excodonc¡a y vonc¡era el
porfodo fljado para la m¡sma.

g) La sxt¡nción dsl contr.to labo.al durante el periodo de
prueba, la jubllaclón ant¡c¡pada y 6l paro parc¡al con
una rsducción inforior al 50% de su ¡omada labor.l, o
cuandg la indgmn¡zación por despido cons¡sta sn una
ront temporal pagadera an momgnto dol doap¡do
hasts la locha oñ la qus ol trabajador accoda a la
¡ubllación (prejub¡lac¡ón).

h) Si ol ar€gurado t¡€ne dorocho a porclblr un salar¡o por
paftg dol gmpleador, ss excoptúan de este supuosto
lo3 complementos 3alariales pactados cglect¡vamgnte
en los oxpodiontes ds susponsión d6l contrato,

¡) Los dosp¡dG cuya ¡ndgmn¡zasión sea moñor del 50%
de la legalmonte sstablrc¡da.

i) Cuando el trabaiador cgso voluntar¡amsnte su pussto
de trabaio.

k) Cuando la oxtinc¡ón del cont¡ato sea doclarada
procodonte por sentenc¡a f¡rme, o s¡endo asl
notificado al Tomador/Asegurado por parts del
ompr6sario, este no haya rEclamado en tíempo y forma
deb¡dos.

l) El despido s¡n dsrocho a dosompleo dol n¡vel
contributlvo del Sorv¡c¡o Público de Empleo Estatal
(sn adelanto SEPE).

m) S¡la prsstación do Oosempleodq n¡vol contr¡butlvo del
SEPE !o recibo on forma de pago ún¡co,

n) Cuañdo ol Tomador/Alogi¡rado so acgja
voluntar¡amente a un Expod¡ente de Reguláción de
Emploo.

o) Sila Rolac¡ó¡ Laboral del fomador/Aseguredo lo fusftr
con una ompresa propigdad dsl ámbito fam¡l¡ar do áste
hasta elssgundo grado de consariguloldad o afinidad,
aaí como en los casos on que el Asggurado o un
fam¡l¡ar suyo ha8ta el sogundo grado de
consanguinidad o el tercgr grado de afinidad fuera el
administrador ds la ompresa; y tamb¡án si el
Tomador/Alggurádo fuora gocio con presenc¡a o
rsprosontacióñ dirqcta en los órganos do
adm¡nlstrac¡ón dg la Soc¡odad.
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5.3. INCAPACIDAOTEMPORAL

A los efectos de la póliza se enlenderá por inc¿pacidad
temporal la alteración tempora¡ (situac¡ón fis¡ca reversible) del
estado de salud del asegurado constatada médicamente,
debida a un accidente o enfermedad, y que determ¡na la
imposibilidad del asegurado para ejercer tempoElmente su
actividad remunerada o profesión habitual, orig¡nada ajena a
su voluntad.

Estarán asegurados frente al rieago ds incapac¡dad
tgmporal¡os asogurados quo on el momqnto do ¡ncurrirgn
dicha s¡tuao¡ón tuvieran la cgnd¡c¡ón de autónoños
(trabajadores por cuenta prop¡a) que coticon o no sn un
róg¡men d¡stinto al rág¡men ggneralde la sggur¡dad social,
trabajadores pqr cuonta aiena con un contrato laboral
lemporal, trabajadoros por cuenta ajena con un contfato
laboral indqf¡n¡do que no ostén cub¡€rtos por la garantía
do Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo y lunc¡onaños
públicos, s¡empre quo el accidgntr o la enform€dad qus
dsñ lugar a la reforida ¡ncapacidad lgngan 9u origon u
ocurran con postsr¡oridad a la focha do elocto y s¡n
perju¡c¡o de lo sstablocido rospocto al poriodo de
cargnc¡a.

El asogurado, on €l momento do la contfatac¡ón no ha do
§slar 6n situación de baja laboral por razonos de salud, ni
de baia por srformodad durantB más de 30 d¡a8
consocutivoa duranto los 24 mgass anteriorea a Ia
contratación, ni dob€n ser t¡tularos de una preatación
periódica o pr€6tación por ¡nv¡l¡dez.

- Prostación por lncapacidad Tsmpo.al

El Asegurador abonará al Beneficiario la suma asegurada, por
cada periodo completo de 30 dfas consecutivos en s¡tuac¡Ón

de lñcapacidad Temporal del Asegurado y una vez
transcunido el periodo de carenc¡a inicial. Los pagos sucesivos
por esta prestación se real¡zarán por cada periodo completo
de 30 d¡as naturales consecutivos eñ los que elAsegurado §e
encuentre en d¡cha situación. De no pomanecer 1o3 30 díaE
cona€cut¡vos on s¡tuac¡ón do lncapac¡dad Tomporal, la
Entidad Asggu6dofa no abonará c¿nt¡dad alguna,

Elderecho al cobro de la ¡ndemn¡zación cesará en el momento
en que el Asegurado pueda ¡eanudar o reanude su
trabajo/actividad remunerado/a o por cuenta propia, aún de
manera parcial y a pesar de no haber alcanzado su total
curación siempre que haya reanudado §u empleo remunerado
o por cuenta propia, y también s¡ su estado pasa a ser de
lncapac¡dad Permanente en los términos de8critos por la

normativa de la Seguridad Social española.

El ¡mporte de la indemn¡zación será en todo caso la §uma
asegurada, auñ cuando el Asegurado padecieG varias
enfermed¿des al mismo tiempo o sobrevin¡era a una nueva
enfernedad a la in¡cialmente declarada.

La suma asegurada se abonará al Asegurado con el limite
máximo de 12 pagos conagcuüvoa o 2¿ pagos aftemos en
total y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocurra durante la vigencia del seguro y haya lranscunido el
periodo de carencia.

5.4. HOSPITAL|ZACIÓN

A los efectos de la pól¡za se entenderá como día de
hospitahzaoóñ la situac¡ón de ingreso acaecida al Asegurado
cada 24 horas consecul¡vas en un eslablecimiento hospitalario
en cond¡crón de pacienle, ya sea por enfermedad o acc¡dente
y con la fnal¡dad de someterBe a tratamientos médicos o
qurrurgrcos.

Estarán cubiertos por Hosp¡talización aquellos
fomadores/Asegurados que en el momento de produc¡rse el
siniestro por hospitalización, no resullen elegibles n¡ para la

cobenura de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo ni para la de
incapacidad temporal, es deci. aquellos

Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el
siniestro no tenga ningún tipo de relación laboral. niporcuenta
propia ni por cuenta ajena.

- Prestación por Hosp¡talización

La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario de la presente
póliza, de producirse la hospital¡zación delAsegurado, la suma
asegurada una vez a¡canzado un periodo de 7 días de probada
Hosp¡talizacaón y una vez transcuddo el periodo de c¿renc¡a
¡nicial. Los pagos sucesivos serán por cada penodo completo
de 30 dias naturales conseculivos dicha situación. De no
permanecer los 7 dlas consecul¡vos, en situación de
Hospitalización, la Entidad Aseguradora no abonará canl¡dad
alguna.

6.. EXCLUSIONES PARA LAS GARANT¡AS DE
INCAPACIDAD TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN

No üonon la cons¡deEción ds Hosp¡talizac¡ón ni de
lncap¿cidad Tempgraly, consocuEntrm€¡te, no 3e pagará
prestac¡ón alguna €n aquollos s¡n¡ostros que tosullen o
a€an coñsocuonc¡a de las s¡gu¡entes Bituaciones:

8) Enfurmgdad€s, loslonos y compl¡c¿ciongg sausadas
directa o i.tdirectamonto porvoluntad dol As€gurado o
der¡v.das de la fsalizac¡ón do actoa notodaments
tgmera¡ios que qnt¡añon gravos r¡esgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto as¡ como lgs per¡odo§ de
dsscanso voluntario y obl¡gatorio quo proc€dan sn
caso de matorn¡dad y patsrn¡dad y lg§ dér¡vados de
6u5 comPl¡cac¡onos

c) Las producidas cuandg ol Asogurado ae oncuentrq
bajo la ¡nfluoncia del alcohol, drogas tóxicaa o
ostupefac¡entos; los qus ocurran gn estado ds
psfturbac¡ón montal, sonambul¡smo o 9n de§afio,
lucha o r¡ñá, oxcopto caso ptobado do logiüma
dofonsa; asi cgmo los dor¡vados de una actuación
dol¡ctlva dol Asegurado, d€clarada iudicialmente, o su
resbtencia a ser dotonido.

d) Cualquior gnf€mgdad, dolenc¡a, estado o les¡ón por la
quo el Asegurado haya rqc¡bido d¡agnóst¡co y/o
trat¿miento de un médico on loc '12 mese§ antBrioros
al ¡niclo do la coborturs do la presente pól¡¡a con
antorioridad a la adhos¡ón a la póli¡a, a3¡ como la§
secuolas producida8 por ollas, asi somg lo3 dofsctos
do naclm¡qnto y las onfermodades congánltas.

o) Las intervonc¡ones quirúrgicas y tratam¡ontos
módicos y/u odontglógicos que no soan ssenciales
pof raEones mád¡ca8 y soan dEmandado§ por El

Asegurado por razonos psicológ¡cas, porsonalos y/o
estót¡cag, siompre quo no se dsban a secuslas ds
accidontEs produc¡dos con postsrior¡dad a la focha d§
efecto do la cob€rtura del seguro.

f) Las enfermedadgs o loa¡onos dorivadas ds la práct¡ca
proresional do cualqu¡or dsporte, do la participación
on apuostas o compotic¡oneg, y de la práct¡ca como
al¡cionado o profás¡onal de act¡vidad6 de alto rieago,
asi como los áccidentos derivadoa de la conducc¡ón
de vehicul06 Ein el corespond¡snts pBrmisq expedido
por la autor¡dad compotents y los acc¡dgntos aároo§ a
excspción de los vuelq3 comercialos 0n l¡noa .sgular
autor¡zada.

g) Dolor lumbar, csrv¡cal, dorsal, sacro y c¡ático, asl
como cualquier otro procoso patológ¡co que tonga
como manifsstac¡ón ún¡c. ol dolor, salvo que e¡¡stan
svidsnqias objot¡vadas por ostud¡os méd¡cos
complsrñoñtarios (radiolog¡as, gammagral¡as,
o3cánsres, T.A.C, etc.) quo dgmuoatrcñ la sxistenc¡a
do altsrac¡onea y lesionos que just¡fiqueñ el dglor
causa ds Ia ¡ncapac¡dad temporal.
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h) Csfaleas, entermsdades p3¡quiátr¡cas y mentales,
¡ncluyendo ol ostrás, analedad, dopres¡oneg y
afeqcionos 3¡m¡largs, aun cusndo dichas
onlo¡modados y alocclonÉ hayan sido
diagnosticadas y tratadas por un mód¡co esp€c¡alista
(ps¡quiatra).

I) Laa conaecuqnclas do qusrraa o de otras
circunstancias sxtraordinarias y aquellos otros
Eupuestoa qu€ lengan conalderación de fugr¿a mayo,
de acuerdo con lo prev¡sto en el artlculo 1.105 del
Cód¡go C¡vil.

j) Las curas de ¡oporo, tgrmaloa o d¡etát¡cas.

k) Aquellos AEogu¡adoa quo ostón perclblsndo una
ponsión dg iñval¡dez o que €stén tramitsndo en el
momento de la adhes¡ón la incapac¡dad tomporal,

7.- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS

Asimismo, ol Bonsfic¡ario no tendrá dsrocho al cobro do
las pr6tac¡onoa por n¡nguna de las sontingqnc¡as
cub¡ortas en ssta pól¡za si la miama se producg, o ao
dedva o ss consocuoncia directa o ¡ndirocta do:

A, Los fiesgos extraordinarios 9u¡et6 a recargo
obllgator¡o a favordel Consorcio de Compensación dr
Soguros.

B. Los que ño deñ lugar po¡ la Ley de Cortrato de Seguro,

C, Los hechG dorivados do conf,ictos armados, haya o
no procrdido declarac¡ón ofic¡.1 ds gu§.ra.

D. Las consscusnc¡as d¡rgctas o ¡nd¡rsctas do la reacción
o radiac¡ón nuclga. q contaminac¡ón rad¡activa.

E. Suic¡d¡o o la tentatlva del m¡amo durantE la prlmera
añualidad de reguro,

F. Los s¡n¡estros causados ¡ntgncionadamento/
voluntarlamente o por mala fe del Asegurado. Lar
coñ99cu6ñc¡as de un acto do ¡mpfudonc¡a temeráaia o
negl¡genc¡a gravo del Assgurado, docl.rado asf
judic¡alñenta.

G. Log s¡n¡estroB ocuridos como consscuenc¡a de
tomblgres do tierra, erupc¡ones vglcán¡cas,
inundac¡onos y otros fsnómgnos s¡sm¡cos o
meteo.ológicos de carácter oxtraord¡nafio.

H. Loa producido8 antoE dE la primora prlma pagada.

l. Los Calificados por sl gob¡orno dg la nación como
Calamidad i'lacional o catá3trofo as¡ como epidem¡ag
y pandom¡as.

J. Las qqnsecuenc¡as do guoarag o de otras
c¡rcunstancias oxtraordinar¡aa y aquálloE otror
supusstos quo tengan la considoraq¡ón ds fuq¡za
mayor de acuerdo con lo prev¡sto en el artfculo 1.105
delCód¡go Civ¡1.

8.- TARIFA DE PRIMA

La tár¡fa de primas spl¡cabls al preso¡te seguro soÉ la
espec¡ficada 6n la BaSe Técnica dgl ssguro on cada
momento y puesta a d¡spoaic¡ón del Tomadqr y del
Asegurado por la snt¡dad msdiadora.

La cgmpañia asegu.adora se rgserva ol dorccho do
¡ncremsntar la ta la do prima on cualqu¡or momento an El
supussto ds qus Ia evoluc¡ón de la s¡ni€6tralldad asi lo
aconsejara. La citada va.iación debe ser comun¡cada al
Asegurado con un preaviso do un mes, plazo duranto gl
cual sl Asegurado del Seguro podrán regc¡nd¡r la pól¡za.

La nueva tarifa de prima sólo se aplicará a los asegu¡-ados que
se adhieran a la póliza colectiva a partir de la enkada en vigor
de las nuevas primas.

A la pñma que resulte de la aplicación de esta tarifa se le
sumarán los ¡mpueslos y recargos que sean en todo momenlo
legalmente repercutibles.

9.. PAGO DE LA PRIMA

El rsc¡bo do prima ún¡ca doberá hacerse efecüvos por sl
Asogurado. Con csfáctor gensral, y salvo pacto en
co.¡trario €atablocldo on la póliza, ql abono do la pdma se
deberá hacer efoctivo por el Asegurado a travás del
Suscr¡ptor. El Asgguradoe3tá obl¡gado alpagods la pr¡ma
por ol ¡mporto, condic¡ones y forma de pago qus se
dstallarán on ol prggente documonto as[ como qn el
Boletin do Adhes¡ón.

E¡ c6o dg ¡mpago do la prima únlca, ol seguro no ontrará
on sfoclo. En este ca3o, la Erit¡dad AssguEdor. quedará
l¡b€rada d6 su obl¡gación en caso de siniest.o y se
€ntonderá quo el sgguro quoda oxt¡ngu¡do.

IO.- RESCISIÓN DEL SEGURO

Durante su v¡gencia, la Póliza podrá ser rescindida
anticipadamenle a la fecha prevista para su vencim¡enlo, tanto
por la Ent¡dad Aseguradora como por el Asegurado. En el
caso de qus sl Asegurado sol¡cite la reBG¡E¡ón antlcipada
de la pól¡za oEtá tomará ofecto a la final¡zación dq la
mgnsualidad sn cuñ¡o, quedendo el Aasgurado cublerto
pof las gerantfas du.ante d¡chE monsualidad y no
procqdiondo ql extorno de prlma para oste pgríodo.

La Entidad Aseguradora podrá rcscind¡r el contrato en los
siguientes casos:

. Por agravación del riesgo. Una vez comunacada esta
circunstancia a la Entidad Aseguradora, ésta podrá
proponer una modificación del conlrato en un plazo de
dos meses.

El Asegurado podrá aceptarla o rechazada en un plazo de
quince dfas. Transcurido dicho plazo, en caso de salencio o de
rechazo, la Ent¡dad podrá advertir de nuevo al Asegurado,
dándole un nuevo plazo de qu¡nce d¡as, transcunidos los
cuales y en los ocho dias siguientes comunicará alAsegurado
la rescisión defin¡tiva. La Enlidad Aseguradora podrá,
igualmente, rescindir el coñtrcto comunicándolo por escrito al
Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir del día en que
tuvo conocimiento de la agravación del riesgo.

De acuardo con lo ostablsc¡do en el art¡culo 22 ds la Loy
de Contfato de Ssguro las partes puodon oponqrse a la
prórroga dol contrato msd¡ante una ñotificación oscrita a
la otrs parte, ofuctuada con un plazo de dgs me9g9 d9
ant¡cipac¡ón a la conclus¡ón del pgrlodo dol sogurc en
curso cuando la oposic¡ón a la prórroga sea gjerc¡tada por
la Ent¡dad Asegr¡radora o bion con un mos ds antelación
suando la oposic¡ón a la prórroga sea oiecutada por el
Tomador/Asogurado.

11.- DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS

La duración del seguro y de las coberluras será la indicada a
continuación:

a) La duración del seguro coincid¡rá con la duración del
préstamo, estableciéndose un periodo mínimo de duracióñ
de 6 meses y máximo de 96 meses o hasta que el
asegurado alcance la edad de 65 años

Sin perju¡c¡o do lo ostablec¡do antsriormento, la cobertura
terminará y sldorocho alcobro de las prestac¡ones ceaará
sn el momento sn que tgñga lugar Ol pr¡moro de los
s¡gu¡onte8 evontos:

a) La fscha on la cual todas las cant¡dades debldas por el
A3egurado a la ent¡dad prestam¡sta pqr €l Contrato do
Próstamo v¡nculado a esta pól¡za de Eoguro fuerañ
entrogadas al migmo, o fecha ds reembolso total.
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En la aportura del siniestro

- Copia legible delDNUNlE

Vida Laboral aclualizada y completa que justif¡que al
menos 60 dias en desempleo.

Carta de notificación de despido de la empres¿, en papel
de la empresa y debidamente frmada y sellada.

Cert¡f¡cado de Empresa y dos últimas nóminas,
debidamente ñrmado y 8ellado.

Desglose de la liquidac¡ón e indemnÉación efectuada por
la empresa, en papel de la empresa y debidamente
ñrnado y sellado.

Just¡flcante corespondiente al ¡ngreso de la
indemnización.

En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conc¡liac¡ón, Demanda
y Sentencia Judicial.

En caso de E.R.E., autorización administrativa y
comun¡cac¡ón de la empresa al trabajador.

Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el
p€riodo reconoc¡do.

Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.

Justilicante de la t¡tularidad de la cuenta bancaía donde
ingresar las prestaciones.

Cualquier otra documentacaón sustitut¡va de la
anteriormente relacronada o que sea necesafla para
verificar su validez o alcance.

En la cont¡nuas¡ón dol s¡niost.o

- Justificante de pago delSPEEy/oVida laboral adualizada.

- Recibo de¡ préstamo pagado del mes que coresponda

INCAPACIOAD TEMPORAL

En lá.portura del Sin¡astro:

- Cop¡a leg¡ble delDNl/NlE.

- Vida laboral aclualizada y completa (trabajadores por
cuenta ajena), toma de posesión (funcionarios) o en caso
de autónomo. documento acreditativo de estar insc.ito en
el régimen de Autóflomos de la Segundad Social y últ¡mo
pago.

- Partes de baja que acrediten la incapacidad lemporal del
Asegurado expedado por la Seguridad Social u Organismo
Competente, que just¡liquen al menos 30 dfas en
incapacidad.

- Historial Clfnico o Certifcado lrédico donde se detalle ¡a

fecha de diagnóstico y causas de la enfermedad del
Asegu.ado. En el certif¡cado se hará constar
especlficamente s¡ existen antecedentes relacionados con
las causas de la ¡ncapacidad y las fechas de diagnóstico
de las mismas.

- Ademá$ de lo anterior en caso de Hosp¡tal¡zación informe
de ingreso y alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente cop¡a
completa de las diligencias judiciales y/o atestado y/o
copia del certmcado emitido por la empresa si se trata de
un acc¡dente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del s¡n¡estro.

- Justiflcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde
ingresar las pre6laciones.

- Cualquier otra documentación sustitutÚa de ¡a

antedomenle relacronada o que sea necesaria para
verilcar su validez o alcance

En la contlnuac¡ón dsl s¡niostro

- Partes de confirmación de la baja periódicos.

- Recibo del préstamo pagado del mes que co[esponda.

HOSPITALIZACIÓN

Elq-éle4sre-del§rdc$E!
- Cop¡a legible del DNI/NIE.

- Vida laboral actual¡zada y compieta o en caso de no haber
trabajado nunca, ¡nforme $obre ¡a inexistencia de
situaciones de alta emitido por la Tesoreria General de la
Seguridad Socia¡.

- Parte de hospitalizac¡ón con especilicación de la hora de
entrada y salida del cenko hospitalario que justillque al

menos 15 dias de hospitalización.

- Historial Cl¡n¡co o C€rtmcado Médico donde se deta¡le la
fecha de diagnóstico y causas de la enfermedad del
Asegurado. En el certificado se hará constar
especifcamente si existen antecedentes relacionados con
las causasde la hosp¡talizac¡ón y las fechas de d¡agnóstico
de las m¡smas.
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b) La fecha do to]m¡nación dsl poríodo de duración dol
Contrato dt Prástamo vinculado a está póli¡a, aunque
no Eo hub¡o¡an r€€mbolaado toda6 laa cant¡dadea
dob¡das en v¡rtud del m¡smo.

c) La fucha on quo ol Contrato do Pró3tamo vinculado s
osta Pól¡za de sgguro tgrmine por cualquier cauaa,
ten¡endo derecho ol Asogurado a lo o8tablsc¡do para
los supuestoE de amort¡zac¡ón antic¡pada dolcontEto
de f¡nanc¡ac¡ón vinculado a lga seguroS.

d) La focha en la cual ol Asogurado alcancE la edad d€ 65
años, o on la fecha on la quo se csse en toda actividad
profosional romuneradai o gn la Ígcha de jub¡lac¡ón o
de pr€jubilación cualqu¡era que soa 3u causa, €xc€pto
para la garant¡a de ho6p¡tal¡zac¡ón

g) La fgcha dg fallocim¡ento o do doclafación del ggtadg
de lncapac¡dad Psmanontg del Asegurado on
cua¡quiera do 3us grados.

f) La fecha on la quo so prodt¡zca una subrogac¡ón,
cosión de la po6¡c¡ón o cualqu¡sr transm¡s¡ón de loa
dErschos y gbl¡gac¡ones de las partes quo ¡ntorv¡enon
oñ gl Cont¡ato de Prástamo.

g) La focha ds rocepción pgr pafte dol Aaogurador do
ca.ta cort¡flcada del Asogurado do rssc¡s¡ón del
seguro.

h) As¡mismg, Ia qobertura term¡nará en la Íocha en la que
ol Asogu.ador haya pagado el número máxlmo do
Prestac¡ones consecuüvas o alte.nas por lncapac¡dad
Tempofal, Hospltal¡zac¡ón o Pórd¡dq lnvolunlar¡a do
Empl€o quo so han fiado sn esta póliza.

El presente contrato de seguro será nulo, salvo en los casos
previstos en la Ley, si en el momento de su perfecc¡Ón no

existia el riesgo o habia ocurido el siniestro.

Este conlrato de seguro y sus aplicac¡ones ind¡viduales son
indisputables a partir de un año contado desde la fecha de su
pelección o, en su caso, desde la toma de efecto de cada una
de las aplicaciones individuales, salvo que el Tomador o el

Asegurado hayan acluado con dolo o mala fe.

,I2. PAGO DE PRESTACIONES

La documontac¡ón quo la Cqmpañfa Eol¡c¡tará al
Assgurado en caso do s¡niestro os la s¡guignte:

PÉRDIDA INVOLUNTARIA OE EMPLEO



cNp
Adernás de lo anterior en caso de Accidente copia
completa de las diligencias judiciales y/o atestado y/o
copia del certif¡cado emitido por la empresa sise trata de
un accidente laboral

- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsin¡estro.

- Just¡ficante de la titularidad de la cuenla bancaria donde
inqresar las preslaciones.

- Cualquier otra documentación suslitutiva de la
anteriormente relacionada o que sea necesaria par¿r

vériflcár su validez o alcancé

En la cont¡nuaclón delslnlestro

- Parles de hosp¡talizac¡ón periódicos.

- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.

Si fuera procedenle el rechazo de un siniestro con
posterioridad a habeGe efectuado pagos con cargo al mi§mo,
el Asegurador podrá reclamar a su elección contB e¡

Asegurado o el Benefciario por las sumas indebidamente
satisfechas más los inle.eses legales que conespondan.

El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una ve¿ que el
Asegurador haya recibado Ia documentación y las pruebas
requeridas, por parte delAsegurado o el Beneficiario. En caso
de que no se enlregara dicha documentación, el Asegurador
no estará obligado a paga. Prestación alguna.

Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las
perlinentes pruebas de que el Asegurado se halla en alguna
de las situaciones de Pérdida lnvoluntaria de Empleo,
lncapac¡dad Temporalu Hospital¡zación fijadas en la definición
establecida en las Condiciones de la Póliza, pagará la suma
asegurada en los términos e§tablecidos en las pre§ente
Condiciones Particulares y con los limites establecidos en la
presente Pól¡za y san perjuic¡o de que el A§egurado pueda
iniciar el procedimiento de reclamación desde el momerto en
que se encuentre en siluac¡ón de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo, lncapacidad Temporal u Hospitalización de hecho y
hasta la primera de las sigu¡entes fechas:

. La fecha en que el Asegurado cese en su situación de
Pérdida Involuntaria de Empleo, lncapacidad Temporal u
Hospitalización, o deje de aportar las pruebas sol¡citadas
por la Enlidad Aseguradora, de que se encuenlra en
dicha situación.

. La fecha en que la Entidad Aseguradora, haya pagado el
ñúmero de Prestac¡ones máx¡mas por Pérdida
lnvoluntaria de Empleo, lncapacidad femporal u
Hospital¡zación que se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contralo de Seguro se
pagarán por la Entidad Aseguradora, al Beneficiario, que las
destinará al pago de las cafitidades debidas por elAsegurado
en virtud del Contralo de Préstamo al que está v¡nculado el
presenle seguro.

13.- REGIMEN DE RECLAMACIONES

Elrégimen de las reclamaciones será el prcvisto en el articulo
97.5 de la Ley 20/2015 de ordenac¡ón, superv¡sión y solvencia
de las ent¡dades aseguradoras y reaseguEdoras y
disposiciones concordantes.

El fornador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneficiarios, asf como sus derechohabientes. están
facultados para formular quejas y reclamsciones ante el
Setuicio de Reclamaciones de la Dirección General de
Seguros y Fondos de Pensiones con domic¡lio en el Po de la
Castellana no M, 28046 Madrid y página Web:
www.dqsfD.mineco.e§/reclamaciones¡ndex.asp contra la
Entidad Aseguradora, si consideran que ésta realiza práctic¿s
abusivas o lesiona los derechos derivados del contrato de
seguro.

En relación con lo anterior, se adviene que, para la admisión y
tramitaciófi de queias o reclamaciones ante el Setuicio de
Reclamac¡ones, será impresc¡ndible acreditar haberfoÍñutado
las quejas o rec¡amaciones, previamente porescrito alArea de
Protección del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con
posterioridad, al Defensor del Cliente de la Entidad
Aseguradora, o que haya lranscurrido el plazo legalmente
establecido sin que haya sido resuelta por la Entidad.

El Area de Protección del Cliente de CNP PARTNERS,
domiciliado en Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 Madrid y
dirección de coreo electróñico
oroteccjondelcliente@cnppartners.eu, tram¡tará y resolverá
cuanta§ quejas y reclamacione§ le sean formuladas por las
personas antedormenle menc¡onadas. en primera instancia y
tras su resolución por dicho departamento podrá seguirse Ia
tramitac¡ón ante el Defensor del Cliente de la Entidad
Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en c/
Velázquez, 80, 1o D, 2800'l ¡/ADRID Tfno. 913104043 - Fax
9130M991 www.da¡efensor.om- La Enlidad Aseguradora se
compromete a prestar la colaboración necesaria en la
instrucción del proced¡miento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor
del Cliente emita y que tengan carácter vinculante para CNP
PARfNERS,

La presentac¡ón de reclamación ante el Defensor del cliente de
CNP PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la
plenitud de tutela judicial, el recurso a olro mecanismo de
solución de confliclos, ni a la protección administraliva.

ElArea de Protección delCliente, actuará en la resolución de
las quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en
su Reglamento que estará a disposición de los Asegurados en
las of¡c¡nas de la Entidad Aseguradora, y que les será facilitado
en cualquaer momenlo.

14.- CLAUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE
PROÍECOÓN OE DATOS PARA TOMADORES Y/O
ASEGURADOS

De conformidad con lo previsto en la normativa aplicable en
maleria de p.olecciófi de dalos, y especialmente en el
ReglarÍento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protección de las
personas fisicas en lo que respecta al lratamiento de datos
personales y a la libre circulacaón de estos datos y por el que
se deroga Ia Directiva g5/46/CE (Reglamento General de
Protección de Datos), CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS S.A. info.ma al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de m¿nera expresa, inequ¡voca y precisa de lo
siguienle:

INFORMACIÓN BASICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:

Re3ponsablo del tratamierito de sus d.tos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
(CNP Partners) NIF A-28534345
+info: informac¡ón adicional

F¡nal¡dad del Úatam¡ento de 9us datos
"Final¡dad Princ¡pal"r suscripción y ejecución de un contralo
de seguro.
+info: infomación adicional

Legit¡maclón para ol tratamisnto dé sus datos
La baso leg.l para el tratamiento de sus datos os la
o¡rcuc¡ón delcontrato dessguro en los términos que figuran
en las Condic¡ones de la Póli¿a, así como en la Ley do
Contrato de Saguro y Loy de OrdEnación, Sup€rvisión y
Solyonc¡a de ent¡dad€a aseguradoras.
+info: información ad¡cional
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CNP PARTNERS

Dostinatarloa
Sus datos podfán ser comunicados a:
/ Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.r' Proveedores de CNP Pannec para la prestación de

servicios relacionados con el contrato de seguro suscrito
(por ejemplo: proveedores de CNP Partners para la
prestación de algún servic¡o relac¡onado con su contralo,
empresas tramatadoms de s¡niestros con qu¡en CNP
Partners haya extemal¡¿ado dichos serv¡cios, peritos,
elc...), con los que CNP Partners se compromete a
suscribir el conespondiente conlrato de lratamiento de
datos.

r' N4ediadores (agenles y/o conedores) que hayan
intervenido en ¡a mediac¡ón de su contrato.

/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para
el cumplim¡ento de las obligacaones de supervisión y/o
para gestión adm¡nistrativa y gest¡ón centralizada de
recursos informáticos.

Transfurgncias lnlernac¡gnalgE provlstasi Salesforce.com
EMEA Limited y empresas del Grupo Salesforce. Salesforce
es una emprcsa proveedora de servicios informáticos de CNP
Partners.
+info: infomación adicional

Oerech06
Acceder, rectilicar y suprimir los datos, asi como otros
derechos como se explica en la información adac¡onal.
+inlo: información adiciona¡
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE
OATOS:

Roaponsablo dol tratamiento ds sus datoS
Datos ds Contasto:
Domic¡lio: Canera de San Jerónimo 21, 28014 [4adrid
Teléfono: 915243431
Correo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protecc¡ón de Datos: dplÉgaqlpp¿4lClstg

Finalidad dsl t.atamionto

¿Con quá finalidad tratamos 6us dato8?
En concreto, denlro de la "Fina¡idad Principal", los Dalos
Personales serán katados paral
. Valorar, selecc¡onar y tarillcar los r¡esgos;. En su caso, para Ia realización del test de ¡doneidad y

conveniencia, a§¡ como en §u caso mantener actualizados
sus datos para este fin;. Suscribir, cumplir y ex¡gir el cumplimiento del contrato de
§eguro;

' Gestionar y dar segu¡miento administrativo al contrato de
seguro hasta la ext¡nción de las obligacione§ jurfdicas de
las partes bajo el mismo;. Presenla r ¿ I cobro ¡as primas que deba abonarelTomador
bajo el contrato de seguro y emitir rec¡bos relativos a las
mismas:. Tramatación de los siniestros (¡ncluyendo prestación de
serv¡cios poÍ terceras empresas contratadas por CNP
Partners para el cumpl¡mjento del contrato de seguro, la
peritac¡ón de los daños y en su caso, l¡quidación de los
siniestros a través de las empresas a las que se hayan
extemalizado tales funciones);. Gestión de quejas y reclamaciones;. Registro de pólizas, siniestros, provisiones técnicas e
inversionesi. Realizar evaluaciones del riesgo. solvencia y posible
fraude de forma previa a la suscripción del contrato de
seguro o en cualquier momento de la v¡gencia del mismo,
incluyendo, habida cuenta del interés legitimo que ostenta
la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Dalos
Personales con ficheros comunes para evitar fraude en el
seguro y con ficheros sobre solvencia patrimonialy créd¡to;

Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo
aquellas que obl¡guen a la Ent¡dad Aseguradora a
identificar al lomador o cuando su tratamiento esté
basado en una habil¡tación legall
La real¡zación de estudios de técn¡ca aseguradora en
anál¡sis de mercados objetivos y perlllados con fines
actuariales para la determ¡nac¡ón de la prima en la
susc.ipción del contrato de seguro;
Geslionar, en su caso, de forma central¡zada los recursos
¡nf ormáticos (apl¡c¿ciones, serv¡dores incluyendo aquéllos
que estén en la nube) o para f¡nes administrativos intemos
denlro del mismo grupo de empresas al que perlenece
CNP Perlners
Remitirle comun¡caciones comerciales sobre los produclos
de CNP Padners s¡milares a los contratados a través de
coneo postal y/o llamada telefónica.

¿Quó tratami€ntos ad¡c¡onales podomos roal¡zar?
Adicionalrnente:
r' Si ha aceptado, sus dalos podrán ser lratados para

remitirte ofertas comerciales de CNP Partners por medios
eleclrónicos, asf como ¡nfomación sobre productos
distintos a los contratados, informac¡ón sobre las acciones
de marketiñg que CNP Partners vay¿ a llevara cabo (entre
las que podrán f¡gurar, campañas. proyectos, sorteos,
concur§o§, eventos de cualquier tipo y temática), la
real¡zación de encuesta§ de satisfacción y envfo de
newslelters (todo e¡lo ¡ncluso por med¡os electrónicos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la
elaboración de perliles con f¡nes comerciales y de
marketing con el objeto de conocer sus prelerencias y
necesidades y, en su caso, y entre otra§, adecuar las
comunicac¡ones comerc¡ales, diseñar productos en base
de dichas preferenc¡as y necesdades.

¿Durante cuánto üompo lrataromos gus datos?
Los datos person¿les proporc¡onados §e conservarán
mientras se mantenga la relac¡ón mercant¡|, salvo que revoque
su consentim¡ento o se hub¡era opuesto con anterioridad, en
su caso y una vez finalizada, durante el plazo de conservación
legalmente establecido. Puede consultar en cualquier
momento dichos plazos enviando un correo electrón¡co a
cualquiera de las direcciones de coneo electrónico
establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratamiento.
r' S¡ ha dado su consentim¡ento, podremos tratar $us datos

para rem¡tirle ofertas comerc¡ale§ de CNP Panners por
medios elect¡ónicos, asi como ¡nformación sobre
productos d¡stintos a los contratados, infoÍnación sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar
a cabo (entre los que podrán llgurar, campañas, proyectos,
sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática),
la realizac¡ón de encuestas de satisfacción y envío de
newsletters (lodo ello incluso por medios electrónicos).

r' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la

elaboración de perf¡les con fnes comerciales y de
markeling con el objeto de conocer sus prererenc¡as y
necesidade§ y, en §u caso, y entre otr¿rs, adecuar las
comunicaciones comerciales, d¡señar productos en base
de dichas preferencia6 y necesidades.

Los tratamientos establec¡dos en los dos párafos anteriores
podrán llevarse a cabo hasta que nos sol¡c¡te su oposición de
conlorm¡dad con lo establecido en el apartado "Derechos:

¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?"
ind¡cado en este documento de info adic¡onal.

Lsgit¡mación para eltratam¡ento de su8 datoa

¿Por quá podomos taata¡ sus datos psasonales?
Sus datos podrán sertratados pa.a la ejecución de su contrato
de seguro. En caso de negatúa a facilitar d¡chos datos o a qúe
sean tratados, no será pos¡ble la celebración de¡ contrato de
seguro y/o gestión del contrato.
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Ad¡c¡onalmente, sus dalos serán tratados por los siguientes
motivos:
/ S¡ ha aceptado ¡a cláusula del tratamiento de sus datos

para recibir ofertas comerciales de CNP Partners por
med¡os electrónicos asicomo iñfomación sobre productos
distintos a los contralados, paÉ ¡nformarte sobre acciones
de marketing (entre las que podrán figurar campañas,
proyeclo§, sorteos, concur§og, evenlos de cualquiertipo y
temálica) y/o realización de encuestas de satisfacción y
newsletters (lodoelloinclusopormedioselectrónicos), sus
datos serán tratados para dich€s flnalidades.

/ S¡ ha aceptado, la cláusula para el tatamiento de sus
datos para la elaboración de perliles con llnes comerciales
y de marketing con el objeto de conocer sus preferenc¡as
y necesidades y, en §u ca§o, y entre otras, adecuar las
comunicac¡ones comerc¡ales, diseñar produclos en base
de dichas preferenc¡as y necesidades.

Así mismo, podremos tralaÍsus datos para elcumplimierfo de
una obligación legal, de acuerdo con l0 establecido en la
normaliva que aplique al contrato de seguro su§crito, enlre
olras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Superv¡sión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su
Reglamento de desanollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley
de Comercializac¡ón a dislancia de servicios linancieros,
Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión, de 10 de
Oclubre de 2014, por el que se completa la Directiva
2009/138/CE, asi como los Reglamentos comunitarios de
ejecución de so¡vencia ll, DirEctiva UE 20'16/97 sobre
distribución de seguros, Reglamento uE, No '128612014, de 26
de noviembre de 2014, sobre los documentos de datos
fundamenlales relat¡vos a los productos de inveBión minorista
vinculados y los productos de inversión basados en seguros,
en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre, por el
que se aprueba el Reglamento §obre la instrumentación de los
compromisos por pensiones de las empresas con los
trabajadores y benef¡c¡arios, asi como cualquier otra Ley que
se promulgue en un futuro y que afecle al contrato.
Asi mismo, §e podrán trat¿r para los casos en que exista un
¡nterés legílimo por parle de la aseguradora.

Destinatarios

¿A qu¡éñ se lo va a comuñicar aus dato!?
Además de lo ind¡cado, s¡ ha aceptado la cláusul¿ de
comunicación de lo§ datos, sus dalos se van a comunicar a las
empresas del grupo al que pertenece CNP PARTNERS para
ofrecerte ¡nformación comercial sobre productos de seguro,
irlermed¡ación a kavés de intemet, y planes de pens¡ones,
¡nformarle sobre acciones de ma*eting (entre las que podrán
ligurar campañas, proyectos, sodeos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temática) asi como envfo de newsletters, por
cualquier medio (entre olros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los
tendrá CNP PARÍNERS.
Asl mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de
cesión de cartera, fusión, escisión y transfomación.
La transferencia lnlemacional de Datos a las empresas del
Grupo Salesforce, solo se llevará a cabo siempre y cuando las
masmas estén incluidas eñ el ámbito de las Normas
Corporal¡vas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen

un nivel de protección equiparable al español y contarán con
todas las garantfas y medidas pard salvaguardar la seguridad
de sus datos.
Manlendremos actualizada la información sobre
transferencias intemacionales que se vayan a realÉar en un
futuro en nuestra webi https://www. cnppartners.es/politica¡e-
privacidad/
Oorgchoa

¿Cuáles son sus dorochos cuando nos facllita sus datos?
Cualqu¡er persona tiene derecho a conocer si CNP Partners
está tratando dalos personales que les concieman o no.
Las peBonas interesadas tienen derecho a acceder a sus
datos personales (derscho dé acceso) asi como a solicitar la
rectificación de los datos inexactos (dErscho do rectillcación)
o en su caso, su supresión cuando, entre olao§ molivos lo§
datos ya no sean necesafios para los lineg que fueron
recogidos (dsrecho do supresión).
En determinadas circunstancias, los interesados podrán
solicitar la limitación del tratamieflto de sus dalos, en cuyo
caso, únicamenle los conservaremos para el ejercicio o la
defensa de reclamaciones (dsrocho a la l¡m¡tación del
tratam¡ento).
En dstsrminadas circunstanc¡as y por mot¡vos
rolacionados con su situación part¡cular, los intorosados
podrán oponeEe al tratamlento de sus datos. CNP
ParhÉrs ds¡ará do katar los datos, salvo que obedezcan a
mot¡vG logltlmoa o ol ojereicio o defunsa de pos¡blss
loclamac¡ono3.
Oe igual modo, l¡ene derecho a revocar su consentimiento
(derecho do rovocaclón del con8entlmiento)
En el caso de que solicite la podab¡lidad de sus datos a otra
enlidad aseguradora (derecho a la portabalidad de los dalos),
se podrá realizar, pero siempre que cumplan con los requ¡sitos
para que se pueda ejecutar la mi§ma y s¡empre y cuando la
empre§a a la cual deben ser comunicados sus dalos lenga
operat¡va la plataforma para poder ejecutarla polab¡lidad (por
ejemplo, no se podrán realizar si afectan a datos de salud o se
kalen de seguros coleclivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguienle
dirección de e-mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu
indicándonos que es lo que necesila en relación con sus datos.

S¡ prellere enviamos su petición por coreo ordinarioi

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Serv¡c¡o de Atención al Cl¡ente
Canera de San Jerónimo no 2'l
28014 Madrid

Por favor, no olvide indicar que se pone en contaclo con
nosolros en relación a la protección de datos perBonales.
Si no respondiésemos satisfacloriamente a sus peticaones o
quiere presentar una reclamación lo puede hacer a kavés de
email orotecc¡ondelcliente@cnooanners.eu o a través de uñ
escritolñ et domiiiti6iñiñ-iñi-ñ-dirisido at Area de
Protecc¡ón delCliente. Entodo caso, puede acudira la agencía
española de protección de datos que es la autoridad
encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en
esta materia. En su página web puede enconkar inlormación
adicional y complementaria sobre todos estos derechos le
adjuntamos un link a su página webl
https:/ M¡,v,/.aood.es/oonalwebaood/index'ides-idoho.gho.

CNP
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El prgsonto contrato so r¡ge por las CONDICIONE§ GENERALES, por las CONDICIONES PARICULARES y por los anexos y
Apándicos qur omita la Entidad Asgguradora, qug, en su coniunto, consütuyon gl Contraüo do Seguro, careciendo de valor y
sfecto por separado. Las cláusula3 do las CONDICIONES GENERALES son dosarolladas y, en su caso, mod¡f¡cadas por
estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de dissrepancia entre lo establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo
pactado En las CONDICIONES PARTICULARES, prevalocgrán óstaa aobrq aquóllaa, aalvo que d¡cha d¡6cr€panc¡a deñve do
pactos contra Ia ¡ey, la molal o ol orden públ¡co, en cuyo caso ss entenderán nulos ds p¡sno derscho.

A los efsctos de lo d¡spuesto en los artícu¡os 122 y s¡guientes del Reglamonto d6 Ordenac¡ón, Superv¡sión y So¡vencia do las
Entidados Aseguradoras y Reaaegurado.as, aprobado por R€al Oecreto'1060/2015, dB 20 d€ noviembrs, ambos ¡ncluidos, sl
Suscriptor dgl soguro reconocs hab€r rsc¡bido, qn la m¡sma focha y con antor¡or¡dad a lE colsbrac¡ón del prssente contrato,
Nota lnformativa comprens¡va ds todos los aspsctos relaüvos al presgnte seguro que 9e cqntemplan en lg3 c¡tadoa proceptos
reglamentar¡os y se cgmprgmeto expresamsnts a darlo a conocgr a loa aaggurado§.

Hechg pgr dupl¡cadg ejempla¡, en l4 hoias inseparablos oxpodidas por una aola cara, en Madrid a '10 do F€brsro de 2016

EL SUSCRIPTOR LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Santiago Domínguez Vacas
Director General Adjunto

D. Josu Aniola Anakabe
Adjunto al Consejero Delegado

Area comercial
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